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Acta N°92

Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

Mediante plataforma web Zoom

Día martes 27 de septiembre de 2022

Siendo las 10:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo al acto formal de la 92 Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad a cargo del Lic. Fernando GALARRAGA, en su carácter de presidente del Consejo Federal de 
Discapacidad.

Se encuentran presentes, el Sr. Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad y Presidente del COFEDIS, Lic. 
Fernando Galarraga, la Sra. Vicepresidenta del COFEDIS, la Sra. Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Discapacidad, Lic. Paula Gargiulo, Dra. María Teresa Puga y el Sr. Director Nacional para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, Dr. Juan Pablo Ordoñez.

Además se encuentran presentes, la Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, Dra. Paula Martínez, la 
Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Natalia Mengual, el Director General, Técnico, Administrativo y 
Legal el Lic. Mariano Altamira, el Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud Dr. Juan Pablo Perazzo, la Coordinadora 
General de la Unidad Ejecutora de Proyectos, Lic. Mariana Thompson, el Director de Participación Ciudadana, Lic. German 
Ejarque, la Directora de Accesibilidad la Lic. Yanina Boria y demás, asesores, técnicas y técnicos de la ANDIS

Asimismo se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la Sra. Silvana 
HEVIA (Provincia de Santa Cruz), la Sra. Andrea UMANZOR (Provincia del Neuquén), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La 
Pampa), el Sr. Leonardo RUIZ (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), el Sr. Raúl Lucero (Provincia de Buenos Aires); la Sra. 
María Inés ARTUSI (Provincia de Entre Ríos), el Sr. Patricio HUERGA (Provincia de Santa Fe), la Sra. Gabriela JUAREZ 
(Provincia de Mendoza), la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes), el 
Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco), la Sra. Liliana Mirta SAAVEDRA (Provincia de Formosa), la Sra. Rosana ROMERO 
(Provincia de Santiago del Estero), la Sra. Verónica FORNER, (Provincia de Catamarca), la Sra. Mariana ROMAN (Provincia de 
Salta), el Sr. Agustín YECORA, (Provincia de Jujuy), la Sra. Romina Sarmiento (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur), el Sr. Gustavo MOYANO (Provincia de San Luis), Sra. Soledad CORDOBA (Provincia de la Rioja), Sra. María 
Isabel KOSINSKI (Provincia de Misiones), Sra. María del Valle Tolra (Provincia de Tucumán) ,

Y finalmente se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. David MULLER (Provincia de 



Rio Negro – Región PATAGONICA), la Sra. Mónica ALTAMIRANO (Provincia del Neuquén – Región PATAGONICA), la Sra. 
Verónica PRIETO (Provincia de Córdoba - Región CENTRO), la Sra. Lidia GUINTALES (Provincia de Santa Fe – Región 
CENTRO), Adriana LANDEAU (Provincia de San Juan -Región NUEVO CUYO), la Sra. Elsa Rosana FLORES (Provincia de LA 
RIOJA – Región NUEVO CUYO), el Sr. Oscar ALDANA (Provincia de Misiones – Región NEA), la Sra. Sandra LASCURAIN 
(Provincia de CORRIENTES – Región NEA), la Sra. Patricia Zirpolo (Provincia de Santiago del Estero – Región NOA) y el Sr. 
Diego QUIPILDOR (Provincia de Salta – Región NOA)

Se encuentran ausentes: Sra. Miryam Monasterolo (Provincia del Chubut) y la Sra. Laura Balmaceda (Provincia de Rio Negro).

Toma la palabra el Director Ejecutivo de la ANDIS para realizar la apertura formal de la 92 Asamblea Ordinaria del Consejo 
Federal de Discapacidad, agradece la presencia de todos y todas y cede la palabra a la Dra. María Teresa Puga, quien hace 
mención de la importancia de volver a tratar el tema del Certificado Único de Discapacidad, en virtud de las reuniones que se 
están manteniendo en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y precisa que es necesario marcar la postura del 
COFEDIS, en relación a la no perpetuidad del CUD.

Retoma la palabra el Lic. Galarraga y teniendo en cuenta la solicitud propone iniciar con el orden del día y abordar luego el tema 
planteado.

A continuación, el Dr. Juan Pablo Ordoñez, hace lectura del programa de la 92 Asamblea.

FECHA: MARTES 27 DE SEPTIEMBRE

10:00: Toma de asistencia, funcionamiento del COFEDIS, explicación de la modalidad virtual. Apertura con Autoridades 
Nacionales y/o Invitadas/os.

11:00: Informe ANDIS

13:00: Receso

14:00: Tratamiento de Comisiones

15:00: Cierre

FECHA: MIERCOLES 28 DE SEPTIEMBRE

10:00: Presentación del Tema Central:

“Asistente Personal y Políticas de Cuidados”

 11:00: Informes Regionales

12:00: Espacio de Intercambio

13:00: Cierre

Se prosigue con el orden previsto.

El Lic. Galarraga, brinda el Informe de Presidencia, citando datos que dan cuenta del trabajo desarrollado, algunos de los datos 
mencionados fueron, el otorgamiento de 226.000 pensiones no contributivas durante la gestión, $128.000.000.000 ejecutados 
en el programa Federal Incluir Salud, se transfirió a las prestadoras $6.000.000.000 mensuales a más de 1200 obras sociales 
que tienen convenio con la Agencia, en el marco del programa del FONADIS hasta mayo de este año se aprobaron 383 
proyectos por un total de $728.000.000 que incluye los proyectos anteriores que se están cerrando. Se encuentra abierta hasta 
el 5 de octubre, una convocatoria para comprar máquinas Braille de forma directa desde la Agencia.

En referencia al plan ACCESAR la convocatoria está abierta y se recibieron hasta la fecha 322 postulaciones de municipios.

Hace mención a la Unidad de Genero de la Agencia y el trabajo conjunto con el Ministerio de Mujeres Géneros y Diversidad.



Informa que a modo de prueba piloto también que se está llevando a cabo una capacitación en Lengua de Señas Argentina a 
nivel interno en la Agencia.

Respecto de las consultas sobre transporte, se está trabajando en el marco del Directorio en la regulación de la prestación, y la 
Agencia junto con el programa Federal Incluir Salud se está trabajando para la nacionalización. (se adjunta informe)

Finalizada la exposición se abre un espacio de preguntas e intercambio.

Algunos miembros manifestaron que en el acta 91 del COFEDIS no se hizo mención a la posición del órgano respecto a la 
renovación del CUD y que, se omitió el acuerdo respecto a la firma tripartita de los convenios del plan Accesar.

Respecto al primer planteo el Dr. Ordoñez manifiesta que no hubo omisión en el acta 91, ya que conforme surge de los apuntes 
y tal cual se encuentra plasmado en el acta, se acordó emitir un documento conjunto sobre certificación y renovación del 
certificado único de discapacidad.

Acto seguido se somete a votación las siguientes mociones:

Las y los miembros del COFEDIS solicitan se tenga en cuenta lo expresado en los informes regionales presentados en la 
Asamblea 91 de COFEDIS y que los mismos sean elevados a la Comisión de Discapacidad de la HCDN y ante quien 
corresponda. (APROBADO POR UNANIMIDAD)

Se somete a votación remitir una nota solicitando a la HCDN que los proyectos de ley que se traten vinculados con el CUD 
tengan en cuenta las observaciones y sugerencias formuladas en la Asamblea 91 de COFEDIS, destacando la importancia 
funcional de la renovación (APROBADO POR UNANIMIDAD)

En cuanto a la firma tripartita de los convenios del Plan Accesar, el Dr. Ordoñez aclara que dicha sugerencia fue formulada por 
la representante gubernamental de la Provincia de Santa Cruz y respondida favorablemente por el Director Ejecutivo, por lo cual 
no fue sometido a votación.

13:00 Horas Receso

Se retoma la sesión y continuando con el orden del día se procede a la lectura de informes de comisiones.

Deporte, Cultura Y Recreación (se adjunta informe)•
Autonomía Independencia Y Toma De Decisiones, la comisión convoco para la exposición a la Asociación Azul. (se 
adjunta informe). La Asamblea agradece a la Asociación Azul por su exposición y los aportes técnicos realizados.

•

Educación (se adjunta informe)•
Criterios de Valoración de Discapacidad (no presenta informe)•
Genero + Orientación y Acompañamiento para PCD en Situación de Explotación, Violencia y Abuso. (no presenta 
informe)

•

Legislación (no presenta informe)•
Salud (no presenta informe)•
Trabajo (no presenta informe)•
Municipio (no presenta informe)•

Concluidas las presentaciones se abre espacio de intercambio

Respecto a la comisión Autonomía Independencia y Toma de Decisiones se le realizan consultas a la asociación ¿Quién paga el 
servicio? “Como tramite de excepción las obras sociales” ¿Si estaban realizando capacitaciones en las provincias? “se dieron 
algunas en la provincia de Buenos Aires, Neuquén y Chubut”, la asociación brinda mails de contacto para información. 
info@asociacionazul.org.ar, juancobenas@gmail.com, goitiaclara@gmail.com.

Sobre la comisión de Deportes, algunos representantes comentan sobre las actividades en sus provincias y se les solicita que 
en caso que quieran compartir la información se contacten con la coordinadora de la comisión Sra. Sandra Lascurain, para 
sumarlo al informe. 



Por su parte el Dr. Ordoñez manifiesta la importancia de promover el deporte social, comunitario y de alto rendimiento, y 
comenta que desde ANDIS se ha otorgado subsidios a provincias y municipios para obras destinadas a la recreación y el 
deporte social y comunitario y, por otro lado, se destinaron fondos para apoyar a deportistas paraolímpicos, a las y los 
deportistas que participaron en las sordolimpiadas, entre otras acciones.

Siendo las 15:30 horas se realiza un cuarto intermedio.

MIERCOLES 28 DE SEPTIEMBRE

Siendo las 10:00 horas se da inicio a la segunda jornada de la Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad. Toma 
la palabra el Lic. Fernando Galarraga para dar la bienvenida, previo a continuar con orden del día y antes ceder la palabra a la 
Dra. María Teresa Puga, concede la palabra a la Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Lic. Paula 
Gargiulo, quien realiza una invitación a participar de la quinta jornada de actualización y recreación de deportes para las 
personas con discapacidad, a desarrollarse durante los días  2, 3 y 4 de noviembre, se circulara la invitación con el detalle toda 
la planificación de la jornada.

A continuación, toma la palabra la Dra. María Teresa Puga quien expresa que los miembros solicitan que se informe lo votado 
durante la jornada anterior a la HCDN y se envíen los informes regionales presentados en la 91 Asamblea Ordinaria del 
COFEDIS.  A lo cual se respondido favorablemente.

Sobre el tema central “Asistente Personal y Políticas de Cuidado” el Lic. Fernando Galarraga, expone: “Hay muchos 
interrogantes que tenemos que responder entre todos. Por eso el espacio de debate e intercambio nos va a ser de gran utilidad 
para, por un lado, brindar insumos a la comisión que está trabajando en el marco del Directorio en relación a la figura del 
asistente personal, y también respecto a la figura del acompañante terapéutico”

Las consideraciones a tratar pasan por el rol, por quién determina la necesidad o la demanda del asistente personal, en función 
de las actividades, en función del presupuesto y otras apreciaciones que surgirán de los informes que van a presentar las 
diferentes regiones.

Enfatiza que se busca garantizar la vida autónoma de la persona con discapacidad.

Se invita a un o una representante que designe la comisión de Autonomía, Independencia y Toma de Decisiones del COFEDIS 
a participar en la comisión de Directorio.

Pide la palabra la Sra. Inés Artusi para informar que ha recibido un documento del colegio de acompañantes terapéuticos de la 
provincia y un pedido de consideración de cuestiones técnicas y leyes, solicita que se ingrese para poder tratarlo en la comisión 
que se considere. (se acompaña documento)

Las y los miembros del Consejo Federal solicitan al Presidente del COFEDIS que clarifique la posición de la ANDIS, en un 
informe escrito, frente a la solicitud de diputados/as y personas con discapacidad respecto al proyecto de Ley que circula entre 
los recintos respecto al plazo de vigencia de los certificados de discapacidad de discapacidades permanentes.

Las y los miembros gubernamentales del COFEDIS solicitan que se presente en la Comisión de Discapacidad de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación las sugerencias realizadas por los miembros de COFEDIS.

El Lic. Galarraga expresa que se acompañará una nota a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación para informar lo 
votado el día 27 de septiembre en esta asamblea con respecto a la certificación y renovación del CUD, sumado al Acta 91 de 
COFEDIS y sus informes regionales anexos.

En referencia a la posición de la Agencia se van a compartir las resoluciones y cómo se avanzaría en las mejoras de los CUD, 
“No vamos a alejarnos de la convención, no nos vamos a alejar del paradigma del modelo social”

Acto seguido se da paso a la lectura de los informes regionales los cuales se anexan al acta.

Finalizada la lectura toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, destaca como punto en común que resulta importante 
diferenciar las figuras del asistente personal, acompañante terapéutico, cuidador domiciliario.



Respecto del trabajo en comisiones se solicita que cada comisión designe un coordinador y lo informe.

En referencia al pedido de revisión de actas se acuerda enviar previo a la firma la revisión a la Vicepresidente y a la 
representante ONG de Córdoba.

Se aclara que si hubiera un error u omisión se tratara en la siguiente asamblea.

Se deja constancia que la Sra. Patricia Zirpolo no firma el acta por no poseer usuario GDE.

Toma la palabra Lic. Galarraga quien brinda unas palabras de agradecimiento, e informa que a la brevedad se definirá la fecha 
de la próxima asamblea.

Siendo las 13:20 horas se da por concluida la 92 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

 

 











G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2016-Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina


Resolución


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: RESOLUCION QUE APRUEBA LA REGLAMENTACION DEL “PROGRAMA DE
APOYO PARA LA VIDA INDEPENDIENTE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”


 
VISTOS


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley Nº 447, la Resolución 1447
2016 MHYDHGC y el EX-2016-27969889- -MGEYA-COPIDIS Y


CONSIDERANDO


Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo,
aprobados por las Ley 26.378 y con rango constitucional en nuestro país otorgado mediante la Ley 27.044
reconoce “el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la
comunidad, con opciones iguales a las de las demás;


Que dicha normativa obliga a los Estados Partes a adoptar medidas efectivas y pertinentes para facilitar el
pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la
comunidad;


Que por la Ley Nº 447 se estableció el régimen básico e integral para la prevención, rehabilitación,
equiparación de posibilidades y oportunidades para la participación e integración plena en la sociedad de las
personas con discapacidad, creándose así la Comisión Para la Plena Participación e Inclusión de las
Personas con Discapacidad, COPIDIS, encargada de "planificar y coordinar, supervisar, asesorar, capacitar
y difundir todo lo necesario para el efectivo cumplimiento de toda norma referida a las personas con
discapacidad";


Que de la Encuesta Anual de Hogares realizada en el año 2011 por Estadística y Censos del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires surgió que el 9,9% de la población de la Ciudad tiene algún tipo de
discapacidad y más de la mitad necesita asistencia para circular fuera de su domicilio y el uso del trasporte
público, realizar las tareas domésticas lavarse y cuidar de su aspecto y alimentarse y beber;


Que ha resultado prioritario por tanto adoptar el modelo social de la discapacidad consagrado por la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que promueve y protege los derechos y la
dignidad de las personas con discapacidad centrando mirada en que una persona puede hacer y no su
déficit;


Que a tal fin fue pensado el primer programa gubernamental de apoyos para la vida independiente,
incorporando estrategias comunitarias a sus acciones en los ámbitos de inclusión educativa y laboral;







Que como antecedente vale citar el “Programa de Asistencia Domiciliaria a Adultos Mayores” coordinado
por la Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat que administra un
registro de Cuidadores Gerontológicos Domiciliarios (AGD), dicta cursos de capacitación obligatorios e
implementa la normativa para la aplicación del procedimiento y la dotación de recursos;


Que mediante el Resolución 1447 MHYDHGC 2016 se aprobó la creación del “Programa de Apoyos para
la Vida Independiente para las Personas con Discapacidad” en el ámbito de la Comisión para la Plena
Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad, COPIDIS;


Que el objetivo primordial de dicho Programa es promover la autonomía individual y la autodeterminación
de las personas con discapacidad proveyendo asistencia, asignando recursos y brindando apoyos para
equiparar sus oportunidades y lograr la plena participación e inclusión en todos los ámbitos de la
comunidad;


Que según surge de dicha Resolucion se faculta al Organismo Fuera de Nivel Comisión para la Plena
Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) a dictar normas reglamentarias,
aclaratorias, operativas y complementarias para la implementación del Programa creado;


Que siendo COPIDIS la Unidad Ejecutora del Programa resulta necesario aprobar el Marco General del
Programa, los planes de formación que llevara adelante COPIDIS para aprobar la inscripción de los
Asistentes Personales al “Registro de Asistentes Personales para la Vida Independiente de las Personas con
Discapacidad”: donde se van a inscribir las personas que deseen desempeñarse como Asistentes Personales
para la Vida Independiente de las Personas con Discapacidad.


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 108/2016,


LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PARA LA PLENA PARTICIPACIÓN


E INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD


RESUELVE


 


Artículo 1º.- Créase el “Registro de Asistentes Personales para la Vida Independiente de las Personas con
Discapacidad” dentro del ámbito de la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con
Discapacidad.


Artículo 2º.- Apruébese el Procedimiento del “Programa de Apoyos para la Vida Independiente para las
Personas con Discapacidad” que como Anexo I (IF-2016-27989698 -COPIDIS) forma parte integrante de
la presente Resolución.


Artículo 3º.-Apruébese el Contenido de la “CAPACITACION de Asistentes Personales Para la Vida
Independiente de LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” que como Anexo II (IF-2016- 27992569 -
COPIDIS) forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido.Archívese
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A c c e s i b i l i d a d  U n i v e r s a l - ,  A y u d a s  T é c n i c a s  y  A s i s  [ e n c i a
P e r s o n a l ,  e n t o n c e s  e f  c a m i n o  h a c i a  l a  i n t e g r a c i ó n  s e r á  m u c h o
m á s  f á c i l  y  d i r e c [ o ;


Q u e  p o r  e l  l - o ,  r a  c r e a c i ó n  d e  u n  p r o g r a m a  d e
P r o m o c i Ó n  d e  I a  A l r t o n o m i a  P e r s o n a l  p a r a  p e r s o n a s  c o n
l - ) - i  e r - : n : ¡ . i  r l :u - L \ ) \ - o . l . , o . \ - r c r d d  l e s  p e r : m i r i r i a  a l c a n z a r  u n  m a y o r  g r a d o  d e- i  n r - l  o n r : n r ' l  r . n r! r r u s L , s r . l \ . i ( : r r u - L d ,  f r e 1 0 r a i l c l o  s u  c a l i c l a d  d e  v t d a r .


Q u e  a d e m á s , l a  c i t a d a  C I D p D  e s t a b l e c e  e n  s u
a r t i c u l o  - t 9 ,  e - l  D e r e c h o  d e  l - a s  p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a c l  a
v i v i r  e n  f o r m a  i n d e p e n d i e n t . e  y  a  s e r  r n c l u i d a s  e n  l a
^ ^ ñ r ' - ' {  l ^ J  F ) a n r é q ^ n r l ^u u l l ' l ' u l i r c l a G /  v / \ r / ! s . J c r r r \ r \ J  q u e :  " - L o s  E s t a d o s  P a r t e s  e n  ] - a  p r e s e n t e
C o n v e n c i ó n  r e c o n o c e n  e L  d e r e c h o  e n  i g u a l d a d  d e  c o n d i c i o n e s  d e
t o d a s  L a s  p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  a  v i v i r  e n  l - a  c o m u n i d a d ,
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c o n  o p c t - o n e s  i g u a T e s  a  L a s  d e  L a s  d e m á s ,  y  a d o p t a r á n  m e d i d a s
e f e c t i v a s  y  p e r t j n e n t e s  p a r a  f a c i L i t a r  e L  p ) e n o  q o c e  d e  e s t e
d e r e c h o  p o r  - l a s  p € ) r s o n a s  c o n  d l s c a p a c i d a d  y  s u  p l e n a
i n c l - u s i ó n  y  p a r t i c i p a c i ó n ,  á s e g u r a n d o  e n  e s p e  c i a L  q u e :


a  )  L a s  p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  t e n g a n  l - a  o p o r t u n i d a d  d e
e l e g i r  s u  l u g a r  d e  r t : s  j  d e n c i a  y  d ó n d e  y  c o n  q u i é n  v i v i r ,  e n
i g u a l d a d  d e  c o n d i c i o n e s  c o n  - Z a s  d e m á s ,  y  n o  s e  v e a n  o b l - i q a d a s
a  v i v i r  c o n  a r r e g l o  a  u n  s i s t r = m a  d e  v i d a  e s p e  c i f  i c o ;


b )  L a s  p e r s  o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  t e n g a n  a c c e s o  a  u n a
v a r i e d a d  d e  s e r r z i c i o s  d e  a s i s  t e n c i a  d o m i c i l i a r i a ,  r e s i d e n c l a f
y  o t r o s  s e r i ¿ i  c i o s  d e  a p o y o  d e  l - a  c o m u n i d a d ,  i n c l _ u i d a  l - a
a s  j s  t e n c i a  p e r s  o n a l -  q u e  s e a  n e c e s  a r i a  p a r a  f  a c i f  i t a r  s u
e x i s  t e n c i a  y  s u  i n c L u s  i ó n  e n  f a  c o m u n i d a d  y  p a  r a  e v i t a  r  s u
a - r - s  L a m i e n t o  o  s e p a r a c i ó n  d e  é s t a ;


c )  L a s  i n s t a L a c i o n e s  y  l o s  s e r v j  c i o s  c o m u n i t a r i o s  p a r a  f a
p o b J a c i ó n  e n  g e n e r a l  e s t é n  a  d i s p o s  i c i ó n ,  e n  i g u a f d a d  d e
c o n d i c i o n e s ,  d e  l - a s  p e r s  o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  y  t e n g a n  e n
c u e n t a  s u s  n e c e s  i d a d e s , ,  ;


Q u e ,  p o r  s u  p a r t e ,  l - a  L e y  N a c i o n a l _  N  o  2 6  .  4 8 O- s a n c i o n a d a  e l  0 4 / 0 3 , / 0 9  y  p r o m u l g a d a  d e  h e c h o  e I  3 0 / 0 3 / O g -
i n r - n r r r n r Á  e l  i n c i s o  c l )  a l  a r t í c u l o  3 9  d e  r a  N o  2 4 . g o L ,  c u v o! I r v r v  \


t e x t o  e x p r e s a  q u e  :  " . . . P o r  i n d i c a c i ó n  e x c L  u s  i v a  d e l  e q u i p o
i n t e r d i s c l p J i n a r i o  p e r L e n e  c i e n t e  o  c o n t r a t a d . o  p o r  L a s
e n t i d a d e s  o b l - i g a d a s ,  L a s  p e r s  o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  r e c i b i r á n
l - o s  a p o y o s  b r i n d . a d o s  p o r  u n  a s  j s  L e n L e  d o m i c i f  i a r i o  a  f  i n  d e
f a v o r e c e r  s u  v i d a  a u t . ó n o m a /  e v i t a r  s u  ¿ n s t i t u c i o n a f i z a c i ó n  o
a c o r t a r  f  o s  t i e m p o s  C e  i n t e r n a c l ó n .  E l -  m e n c i o n a d o  e q u i p o
i  n r o  r r J i  c  n i ' > f  i n a r i o  e v a  l - u a r á  L o s  a p o y o s  n e c e  s a r i o s  ,  i n c L u y e n d o
i n t e n s j d a d  y  d u r a c i ó r  d e  L o s  m r - s m o s  a s i  c o m o  s u  s u p e r v i s i ó n ,
e v a l - u a c i ó n  p e r i ó d i c ¿ t ,  s u  r e f o r m u J a c i ó n ,  c o n t l n u i d a d  o
f  i n a f  i z a c i ó n  d e  f a  a s - t s  t e n c i a .  E l  a s i s t e n t e  d o m l c i f  i a r i o
d e b e r á  c o n t a r  c o n  l - a  c a p a c i t a c i ó n  e s p e  c i f  i c a  a v a l - a d a  p o r  l - a
c e r t i f i c a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  e x p e d i d a  p o r  L a  a u t o r i d a d
a a ) m r 1 a f  a r - ¡ f  a / /  -


v  u v ¡ l  u v  ,


Q u e  p o r  D e c r e t o  N o  2 2 4  d e  f e c h a  2 5  d e  e n e r o  d e
2 0 0 8  s e  t r a n s f í r i e r o n  a  e s t e  M i n i s t e r i o  d e  S a l u d  l a s
c o m p e t e n c r a s  f u n c i o n a l e s  p a r a  e n t e n d e r  e n  I a  t e m á t i c a  d e  l a s
p e r s o n a s  c o n  d r s c a p a , : i d a d ,  d e s i g n á n d o s e  a  e s t a  J u r i s d i c c i ó n
c o m o  A u t o r i d a d  d e  A p J  i c a c i ó n  e n  e l  t e r r i t o r i o  p r o v i n c i a l _  d e f
s i s t e m a  d e  P r e s t a c i o n e s  B á s i c a s  i n s t i t u r d o  p o r  l _ a  L e y
N a c r o n a l -  N o  2 4 . 9 0 I  y  d i s p o s i c r o n e s  c o n c o r d a n t e s  a  l a  m i s m a , .


Q u e ,  e n  e l -  á m b i t o  d e  e s t a  J u r i s d i c c i ó n ,  r a
s u b s e c r e t a r i a  d e  r n c l . u s i ó n  p a r a  p e r s o n a s  c o n  D i s c a p a c i d a d  e s
1 1 ñ  ^  - i  ^ * ^  L  i  -  -u r l  o r g a n l -  s m o  q u e  t t t : n e  c o m o  o b  j  e t - i v o  ] a  p r o m o c i ó n  d e  l o s
r l o r o ¡ - h r ' r q  n l - r ' l  i  n = ¡ i  n n ,u \ v r e \ - r r \ . , o  ¡  o r J J - t _ g a c l _ o n e s  y  l i b e r t a d e s  d e  l a s  p e r s o n a s  c o n
r i i  e ¡ - ^ n ^ ' ' i  ^ a d ,  t e  n i e n c o  c o m o  r e s p o n s a b i l i d a d  l a  p l a n i f  i c a c i ó nU V I V U


y  g e s t i Ó n  d e  p o l i t i c a s  p ú b l i c a s  i n t e g r a l e s  i n c l - u y e n d o
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p r r n c l - p l - o s  q u e  p r o m u € : v d o  l - a  c r e a c i ó n  d e  c o n d i c i o n e s  p a r a  q u e
l - a  I i b e r t a d  y  1 a  i g u ; r 1 d a d  d e  l - o s  c i u d a d a n o s  c o n  d i s c a p a c i d a C
s e a n  r e a l e s  V  e f e c t i v a s ;


Q u e  e l -  P r o g r a m a  c u y a  a p r o b a c i ó n  s e  p r o p i c i a  e n
a u t o s  e s t á  c o m p u e s t ( )  d e  d o s  S u b p r o g r a m a s  :  a  )  A s i s t e n c i a
P e r s o n a l ,  s e r v i c i o  b : : i n d a d o  a  u n a  p e r s o n a  c o n  d i s c a p a c í d a d ,
c o n  e l  f i n  d e  c o n t r i b u i r  a l  d e s a r r o l l o  d e  s u  a u t o n o m i a
l 1 A r q ^ n ' a  I  s v i t a r  l a  i n s t i t u c i - o n a L i z a c i ó n ,  f  a v o r e c e r  l - a
d e s i n s t i t . u c i o n a l -  i z a c i ó n ,  p r o m o v e r  l a  i n c l - u s i ó n  s o c i a l  y
p r o d u c t i v a  ,  y  m e l  o r a r  s u  c a l i d a d  d e  v i d a  ;  y  b )  A s i s t e n c i a
H a b i t a c i o n a l ,  r e c u r s ( )  d i s p u e s t o  p a r a  c u b r i r  l a s  n e c e s i d a d e s
h a b i t a c i o n a l e s  d e  t r ) e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  q u e  t e n g a n
a d e c u a d o  n i v e f  d e  a u t o v a l . L m i e n t o  e  i n d e p e n d e n c i a  p a r a
a b a s t e c e r  s u s  n e c e s i < l a d e s  b á s i c a s  o  q u e  r e g u r e r a n  u n  m i n i m o
d e  a c o m p a ñ a m i e n t o  p a  r a  e  I  I o  ;


Q u e  e n  a m b o s  c a s o s  s e  p r e v é  e l  o t o r g a m í e n t . o  d e
' a r ¡ r r d ¡  q  o ^ o n ó m i c a s  m e n s u a r e s  d i r e c t a s  a  f  a v o r  d e  l o sv v


b e n e f i c i a r i o s ,  c o n  d e s t i n o  a  s o l v e n t a r  d i c h a  c o b e r t u r a
a s i s t e n c i a l ,  e s t i m á n c l o s e  c o n v e n i e n t e  d e l e g a r  d ¡ - c h a  t a r e a  e n
l - a  m e n c i o n a d a  S u b s e c r e t a r í a  d e  I n c l u s i ó n  p a r a  p e r s o n a s  c o n
D i  s  c a p a c i d a d  ;


Q u e  r a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A s u n t o s  J u r i d i c o s
s e  e x p i d i ó  a l -  r e s p e c : t o  m e d i a n t e  D i c t a m e n  N o  B B . 1 8 1  / 1 3  ( f s .
1 9  /  2 0 )  ,  n o  f  o r m u l - a n d c ,  o b  j  e c i o n e s  a ]  p r e s e n t e  t r á m i t e ;


Q u e  a d e m á s  h a  i n t e r v e n i d o  r a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l
d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  m . a n i f e s t a n d o  q u e  1 a  p r e s e n t e  g e s t i ó n  s e
- - , , ^ f  -  ^  


' l


a l u s r a  a  r a  n o r m a t i v a  v i g e n t e  ( r n f o r m e  N o  2 5 I / 1 3 ,  f s .  2 4 ) ;


Q u e  e n ,  v i r t u d
d i s p u e s t o  e n  l a  L e y  N o  9 3 2
c o n f e r i d a s  p o r  l o s  a r t i c u l _ o s
2 2 o ,  i n c i s o  3 ) ,  d e  1 , 1  L e y  N o
r r o q l - i n n : r l n .r  v r  r s v v  /


P O R  E L L O :


¡ ñ ñ T A r r Y    r  OA R ' I ' I C U L O  I  "  .  -  A p r u é b a s e
AUTONOIVTÍ A


D I S C A P A C I D A D ,  f o r m u l , l d o


d e  f  o  e x p u e s t o ,  a t e n t . o  1 o
5  y  c o n f o r m e  a  l a s  f a c u l t a d e s


1 1 o ,  i - n c i s o  b )  ,  p a r á g r a f  o  4 ,  y
1 2 . B I l  ,  s e  e s t i m a  p r o c e d e n t e  l o


C I  PROGRAMA DE PROMOC IÓN DE LA
P E R S O N A L  P A R A  P E R S O N A S  C O N


e n  e I  t e x t o  q u e  e n  s i e t e  ( 7  )  f  o l _ i o s


E L  M I N I S T R O  D E G O B I E R N O  Y  R E F O R M A D E L  E S T A D O


A CARGO DE LA CARTERA DE SALUD


R e s u e l v e :
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MINISTERIo DE SALUI)


Y


s e  a g r e g a  e  i n t e g r a  I a  p r e s e n t e  r e s o l u c i ó n ,  e l  q u e  s e


i m p l e m e n t a r á  a  t r a v é s  d e  1 a  S u b s e c r e t a r i a  d e  I n c l u s i Ó n  p a r a


P e r s o n a s  c o n  D i s c a p a c i d a d .  -


A R T Í C u l O  2 "  .  -  D e I é q a s e  e n  l a  S u b s e c r e t a r i a  d e  I n c l u s i ó n


p a r a  P e r s o n a s  c o n  D i s c a p a c i d a d  l a  f a c u t t a d  d e


o t o r g a r  a y u d a s  e c o n ó m i c a s  m e n s u a l e s  d i r e c t a s  a  f a v o r  d e  l o s


b e n e  f  i c i a r i o s  ,  e n  e l -  m a r c o  d e  I  P r o g r a m a  a p r o b a d o  p o r  e I


a r t i c u l o  
-  
a n t e r i o r ,  c o n  c a r g o  d e


r e n d i c i ó n  d e  c u e n t a s  .  -
^ r ' \ r ' \ r l - r l n :  \ /  c l o r - l r m F n t - l -


J  L l \ J L . t - l r L L g l r L o . L - t c '


A R T Í c U L o  3 o . -  E s L a b I é c e s e  q u e ,  a  l - o s  f i n e s  d e I  o t o r g a m i e n t o
de Ias menclonadas ayudas económicas,  deberán


¡ 1 1 ¡ ¡ l  l ¡ a n r : r e a  l ¡ c  * a ¡ , ,  i  c i  f o S  e s t a b . I e c i d o s  e n  l o s  A n e x o s  I  y


I I  d e  I a  p r e s e n L e  r e s o f u c i ó r r .
,¡-i


A R T I C U L O  4 " - -  L a s  m e d i d a s  q u e  s e  a d o p L e n  d e  c o n f o r m i d a d  c o n
'  I o  d i s p u e s t o  p o r  I a  p r é s e n t e  s e  i m p u t a r á n  c o n


.  c a r g o  a :  J ü r i s d i c c i ó n  5 0  -  S . A . F .  1 -  P r o g r a m a  2 6  -  F u e n t e  d e
F i n a n c i á m i e n t o  1 1 1  -  I n c i s o  5  -  P a r t i d a  P r i n c i p a l  L  -  P a r t i d a
P a r c i a l  4  -  P a r t i d a  S u b  P a r c i a l  9 9  -  U b i c a c i ó n  G e o g r á f i c a  0 6 3
-  F i n a l i d a d  3  -  F u n c i ó n  1 0 ,  d e l  P r e s u p u e s t o  V i g e n L e . -


A R T I C U L O  5 o  .  -  R e g í s t r e s e ,  c o m u n i q u e s e  y  a r c h í v e s e  .  -
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MINISTRO Dtr GOBIBRNO
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COFEDIS - Consejo Nº92

Dr. Yecora, Agustin

Secretario de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad

Lic Debanne Alejandro Antonio

Director Provincial de Rehabilitación

Ministerio de Salud - Provincia de Jujuy



CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL



[bookmark: _gjdgxs]

¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con discapacidad en su provincia?

Puntualmente la figura de asistente personal no, pero se están desarrollando otras figuras de apoyo con una mirada en la independencia y la autogestión como la de cuidador domiciliario, la del acompañante escolar y los operadores de SM (netamente asistencial).  



¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente personal?

Actualmente en la provincia de Jujuy, no existe norma alguna  ni ley que regule la figura y función del asistente personal.



¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales?

Si bien no se encuentra formalizada, el sistema de salud, la obra social provincial, la delegación del incluir salud y algunas ONG, cuentan con un listado de personas que participaron en diferentes charlas y capacitaciones con perspectiva en discapacidad



¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?

Debe ser atento, empatico, colaborador y poseer antecedentes de cursos o formación en perspectiva de discapacidad .



¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal?

Desde la Secretaria de Salud Mental Adicciones y Discapacidad a través de sus Direcciones DPR y DSM se organizan conversatorios y capacitaciones sobre el abordaje y la mirada Social de la Discapacidad.

El Equipo Técnico del Hospital Néstor Sequeiros y del Centro de Rehabilitación Provincial DR Carlos Jure,  realizan un acompañamiento a las figuras de Apoyo.



¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene?

Esos conversatorios se iniciaron en el 2018 con los cuidadores primarios de las personas con discapacidad que asistían a estos efectores públicos



¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? 

 Actualmente y en un remanente de contratos covid, se justifico la continuidad y participación de 17 operadores que pertenecen a contratos de 40hs correspondientes al Ministerio de Salud, por otro lado con capita propia la UGP del Programa Federal Incluir Salud, da cobertura a AT, Cuidadores Domiciliarios y operadores

La  Obra Social Provincial  brinda la prestación pagando un monto por hs.



¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?

La modalidad en esos 17 operadores es con contrato de 40hs. El programa incluir lo realiza en contrafactura ya que exigen el monitributo y la obra social Provincial también como hs de prestaciones.



¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?

Estas figuras de apoyo se manejan a través de la secretaria de salud mental. Adicciones y discapacidad (en el caso del programa federal Incluir y la obra social provincial se gestionan desde el área de trabajo social en articulación con los equipos tratantes, quienes sugieren la intervención del apoyo)



¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí, ¿cómo es el procedimiento para su elección? 

En aquellos casos que la persona decida elegir la persona que cumpla el rol de la figura de apoyo, esta debera cumplir con los requisitos administrativos y participar con el equipo terapéutico que acompañe a la persona con discapacidad.



¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?

La carga horaria no debería ser mayor a las 8hs diarias.

A las personas contratadas por Ministerio de Salud, no todas asisten a una misma persona, sus horas son distribuidas según el plan y necesidad de la misma.



¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio mensualmente?

Seguramente que eso va a ser en relación al proyecto de trabajo que tenga . a los objetivos propuestos por el equipo interviniente, a la necesidad de la persona que acompañe y a la disponibilidad de la figura de apoyo . 



¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la persona con discapacidad que asistirá? 

Las tareas son definidas a través de un plan terapéutico Interdisciplinario, el mismo debe ser confeccionado por el equipo tratante y la familia o la persona que lo requiere (el mismo permite establecer objetivos y lineamientos del proyecto)



¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá? 

La carga hs la determina el equipo tratante que conjuntamente con la familia o la persona que lo requiere, deberá ser planificado el proyecto de intervención 



¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder obtener la asistencia de esta figura? 

Las personas con discapacidad deberá requerir la Figura de Apoyo para poder promover calidad de vida, favorecer la participación con el medio social , facilitar el desarrollo de las potencialidades; favorecer la organización de la vida cotidiana y  hábitos saludables potenciando el desarrollo de la persona y  las gestiones independientes.
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DECRETO N° 0823 


SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 0 3 ABR 2014 


  


VISTO: 


El expediente N° 00501-0131029-0 del Registro del S.I.E. —Ministerio de 
Salud— mediante el cual se gestiona la aprobación del Programa Hogar Familia para la 
inclusión de Personas con Discapacidad, reforzando modalidades alternativas al alojamiento en 
las instituciones tradicionalmente existentes, y; 


CONSIDERANDO: 


Que el presente Programa propone constituirse en una herramienta de 
gestión de la política pública de inclusión de personas con discapacidad de la Provincia de 
Santa Fe, viene a sumar al conjunto de los lineamientos y acciones del gobierno, con la 
finalidad de lograr el pleno goce y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad; 


Que el Ministerio de Salud a través de la Subsecretaría de Inclusión para 
Personas con Discapacidad garantiza mediante un diverso elenco de programas el acceso a las 
personas que no cuenten con cobertura, a las Prestaciones Básicas del Sistema Único de 
Atención a Personas con Discapacidad previstas en la Ley Nacional N° 24.901, reglamentado 
por Decreto Nacional N° 1193/1998 e incorporado en el ámbito provincial mediante el 
Convenio Marco de implementación el cual fuera ratificado por Ley N° 11.814; 


Que la Subsecretaría formula el presente Programa Hogar Familia a los 
fines de garantizar la atención de las personas en situación de dependencia y promover su 
autonomía personal e inclusión social, específicamente, destinado a personas con discapacidad 
sin grupo familiar propio o continente, y tiene como finalidad evitar la institucionalización 
como única medida, brindando cobertura integral a los requerimientos básicos esenciales para 
su desarrollo y bienestar en el ámbito familiar; 


Concretamente, se prevé la asistencia técnica, monitoreo y asistencia 
financiera para el Hogar Familia, el cual estará a cargo de un sujeto responsable que se 
encuentre en condiciones de asumir la atención integral de la personas con discapacidad 
conforme las pautas establecidas en base a la normativa vigente; 


Que respecto a la asistencia financiera se prevé la transferencia monetaria 
pása dotar al Hogar Familia de las capacidades necesarias que favorezcan la concreción de 


ategias del programa, así como lo relativo a rendición de cuentas se regirá por lo normado 
diante la Resolución N° 0008/06 y/o a la Resolución N° 0021/07 y/o modificatorias y/o 







.X12TICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 


Dr. MARIO DRISUN 
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concordantes y/o las que en un futuro las reemplacen, todas del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia; 


Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos jurisdiccional mediante Dictamen N° 89.256/14 sin oponer reparos a la 
continuidad del trámite; 


Que la presente gestión se dicta en uso de las atribuciones conferidas a este 
Poder Ejecutivo en base a lo dispuesto por el Artículo 72° Incisos 1) de la Constitución 
Provincial; 


POR ELLO: 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 


DECRETA: 


ARTICULO 1°.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud el Programa "Hogar Familia 
para personas con discapacidad sin grupo familiar o continente" cuyo objeto 


es brindar alojamiento y cuidado, atendiendo a los requerimientos básicos esenciales para su 
desarrollo y bienestar, todo ello en los términos y alcances establecidos en el Anexo I, el cual 
se adjunta y forma parte integrante del presente decreto. 


ARTICULO 2°.- Autorízase al Ministerio de Salud a través de la Subsecretaría de Inclusión 
para Personas con Discapacidad a efectuar las transferencia monetaria a favor 


de quien se constituya como responsable del Programa creado mediante artículo primero del 
presente decisorio, conforme lo establecido en el Anexo 1.2.- 


ARTICULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputarán con 
cargo a: Sector 1 — Sub Sector 1 — Carácter 1 — Jurisdicción 50 — S.A.F. 1 — 


Programa 26 — Fuente de financiamiento 111 — Inciso 5 — Partida 1.4.99, del Presupuesto 
Vigente. 
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ANEXO I 


Programa HOGAR FAMILIA 


para personas con discapacidad 


(Anexo 1.1) 


1. Definición conceptual: 


Se entenderá por HOGAR FAMILIA, en el marco de este programa, a la estrategia destinada 


a un número limitado de personas con discapacidad (en adelante denominadas pcd), sin 


grupo familiar propio o continente, que tiene por finalidad brindar alojamiento y cuidado 


atendiendo a los requerimientos básicos esenciales para su desarrollo y bienestar. 


Esta estrategia debe desplegar el ámbito familiar de la manera más integral posible con el 


objeto de que la ausencia de su familia primaria no vulnere su desarrollo. Deberá organizarse 


por lo tanto como una familia, con una pareja responsable o un adulto con o sin hijos a cargo 


del cuidado de la persona con discapacidad. 


El funcionamiento del HOGAR FAMILIA deberá darse internamente con distribución de 


roles y funciones como en una familia, y externamente, con incorporación y participación 


de sus miembros en la comunidad circundante. 


En el HOGAR FAMILIA pueden alojarse personas con discapacidades similares o 


erentes, siempre y cuando sea posible la convivencia, hasta un máximo de dos personas. 
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2. Beneficiarios: 


• Personas con discapacidad, de ambos sexos que puedan convivir en este sistema, que 


requieran cuidado y/o asistencia personal para lograr el mayor grado de autonomía 


posible, sin hogar o familia continente. 


• Residir en la Provincia de Santa Fe. 


• Carezcan de cobertura social. 


3. Responsable del Hogar Familia 


El HOGAR FAMILIA estará a cargo de un matrimonio, unión convivencial o de una 


persona que sea responsable de pcd, y en condiciones de asumir la atención integral de 


los mismos. A continuación se describen quiénes podrán ser responsables: 


1. persona o familia que dentro del programa FAMILIA SOLIDARIA implementado 


por la Subsecretaria de los Derechos de la Niriez, Adolescencia y Familia, 


dependiente del Ministerio de Desarrollo Social (Resolución Nro. 181 del 9 de 


abril de 2012), aloje a nirios, nirias o adolescentes con discapacidad. 


2. persona o familia que reciba a un nirio, niria o adolescente con discapacidad, en 


guarda preadoptiva o adopción según lo establecido en el Código Civil argentino 


y leyes modificatorias, hasta cumplir los 18 arios. 


3. persona o familia que aloje a personas con discapacidad, mayores de 18 arios de 


edad. 


4. Tipo de prestación: 







ZO/Wita'a C4 --C99a/nia P.9; 


Yucleyi,  


Alojam iento temporario. La duración del mismo será evaluada por el Equipo Territorial de 


referencia. No pudiendo ser inferior a tres ni mayor a doce meses. El plazo podrá ser 


revalidado mientras subsistan las condiciones que dieron origen al alojamiento. 


5. Funcionamiento: 


Por las características del HOGAR FAMILIA deberá funcionar en forma independiente y 


separada de cualquier otro servicio específico para pcd, y abastecer los requerimientos 


médicos, psicológicos, sociales y educativos de sus integrantes, fuera de su ámbito. 


— 6. Equipo Territorial De Referencia 


Definición: 


1. En el caso de nirios, nirias y adolescentes menores de 18 arios de edad, el equipo de 


referencia es el correspondiente a la Subsecretaria de los Derechos de la Niñez, 


Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social. 


2. En el caso de mayores de 18 arios de edad, el equipo de referencia es el 


correspondiente al efector de salud al que se encuentre adscripto. 


Las personas con discapacidad que carecen de cobertura social reciben atención en los 


efectores públicos dependientes del Ministerio de Salud y del Ministerio de Desarrollo 


Social, según cada caso, por profesionales de diferentes disciplinas quienes conforman los 


equipos territoriales de referencia. Estos equipos deben articular entre sí y estar en contacto 


permanente con las personas, sostener una actitud proactiva respecto de las demandas, 


evaluar sus necesidades y contar con los elementos necesarios para acompariarlos en la toma 


de decisiones con respecto a la asistencia que requieran, respetando el derecho de las pcd a 


idir sobre su propia vida. 
o 
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7. Funciones del Equipo Territorial de Referencia: a fin de incorporar beneficiarios a este 


programa, el Equipo Territorial de Referencia tendrá como atribuciones: 


1- Solicitar la incorporación de la pcd (Formulario Anexo 1.2), indicando, en informe 


adjunto a la solicitud, características de la situación general relevada, que incluya 


condiciones sociales, de salud, habitacionales, familiares, asistencia y actividades 


sugeridas a desarrollar acorde a las necesidades del beneficiario, etc. y toda otra 


información de consideración. 


2- La selección del HOGAR FAMILIA que será especificado en el Formulario Anexo 


1.3, adjuntando el informe respectivo. Deberá realizar evaluaciones de posibles 


familias o personas que reúnan las condiciones sugeridas por el programa mediante 


entrevistas y visitas domiciliarias, para cada caso determinado, según sus 


características, capacidades, habilidades y condiciones psicofísicas de los miembros 


de la familia definiendo si están en posibilidades de acoger a la pcd. Preferentemente 


se seleccionarán propuestas que se localicen cerca del lugar de residencia, a fin de 


conservar lazos sociales y con la comunidad. 


3- Capacitación: deberá brindar una capacitación a la familia según las necesidades de 


cuidado de la persona alojada y de las actividades y estrategias de inclusión que 


deberá desarrollar. 


4- Seguimiento: Realizara las visitas domiciliarias de supervisión de la evolución de la 


estrategia HOGAR FAMILIA, elaborando informes correspondientes: Durante el 


primer mes las visitas deberán ser semanales y a partir del segundo mes, mensuales. 


Estos informes se deberán presentar, sin excepción, a la Subsecretaría de Inclusión 


para Personas con Discapacidad. Los mismos servirán de sustento para la 


elaboración la certificación del servicio establecido en el Anexo 1.4.- 


. Condiciones Habitacionales: los aspirantes a brindar el servicio de HOGAR 
1  


ILIA, deberán contar con una vivienda que reúna los siguientes requisitos mínimos: 
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• Condiciones legales de vivienda: deberá presentar copia legalizada de 


Contrato de alquiler, escritura del inmueble, u otra documentación que 


garantice la posesión del inmueble. 


• Deberá contar con servicios de agua potable, gas, luz eléctrica, teléfono y 


con elementos de acondicionamiento ambiental: calefacción 


refrigeración los cuales serán adecuados a las particularidades regionales. 
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• En todos los casos se verificará la accesibilidad edilicia a fin de alojar a 


una persona con discapacidad motriz o movilidad reducida. 


A - ESTAR/COMEDOR:  


• El estar y el comedor puede conformar un único ambiente o varios. 
• Deberá garantizar iluminación y ventilación. 


Equipamiento:  


• Sillas en número equivalente a la cantidad de residentes. 
• Mesas para comedor 


• Artefactos de T.V. y audio. 


B - HABITACIONES: 


• Dimensiones: deberán permitir la circulación de los residentes según las 
características de necesidad de desplazamiento de los mismos. 


• No se admitirán servidumbres de paso a través de los dormitorios. 


• Capacidad: 3 camas máximo de una plaza. 


Deberán poseer iluminación y ventilación natural y contarán con dispositivos de 
‘z -1,\Tscurecimiento. 


"t 
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• Deberá estar en buenas condiciones y responder a las necesidades del residente, 
evitando las distribuciones que entorpezcan el desplazamiento de los beneficiarios 
(en especial usuarios de sillas de ruedas). 


• No se admitirán cuchetas, catres o sofá cama. 


• Guardarropa/módulo individual 


• Luz general del ambiente: con comando (tecla), accesible desde el ingreso. 


C - SANITARIOS:  


• Deberá poseer un núcleo sanitario mínimo (1 lavabo y 1 inodoro) 


9. ADECUACIONES EDILICIAS: 


A los fines de dar cumplimiento a los requisitos exigidos en relación a las condiciones 


habitacionales, El Ministerio de Salud a través de la Subsecretaría de Inclusión para 


Personas con Discapacidad podrá otorgar o efectuar las gestiones correspondientes a tales 


fines, para brindar un aporte económico al responsable, que estará destinada a la adaptación 


del espacio físico o equipamiento para el bienestar de la persona con discapacidad. El 


Equipo Territorial de Referencia o quien este disponga, evaluará la necesidad de adecuación 


edilicia del HOGAR FAMILIA. El aprovisionamiento se efectuará conforme a la normativa 


vigente. 


10. ACOGIMIENTO/SOLICITUD DEL BENEFICIARIO 


Las personas con discapacidad, sus representantes legales o el Ministerio Publico, 


deberán presentar la siguiente documentación: 


• ACTA DE ACOGIMIENTO, según modelo que establece en ANEXO 1.3, 


cuando la pcd fuese mayor de 18 arios de edad. 
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• Copia del DNI del beneficiario donde conste domicilio en la provincia de 


Santa Fe. 


• Copia del Certificado Único de Discapacidad actualizado, emitido conforme 


la normativa vigente. 


De la pareja o persona cuidadora: 


• Certificado de buena conducta emitido por autoridad policial. 
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11. ALTA AL PROGRAMA 


Las Direcciones Provinciales dependientes de la Subsecretaria de Inclusión de 


Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud, tendrán a su cargo la admisión del 


beneficiario al programa, una vez verificados todos los puntos de la presente, mediante la 


emisión del Formulario según Anexo 1.2. 


12. Baja del Programa: (Formulario Anexo 1.5) 


Pautas de Egreso: 


- Estar en condiciones de vivir independientemente o en otro sistema más adecuado. 


- Cambios en su situación familiar. 


Modificación de las condiciones psicofisicas de la pcd de forma tal que hagan imposible su 


permanencia en un HOGAR FAMILIA, y requieran para su atención un servicio 


espec ial izado. 


APORTE MONETARIO 
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El Ministerio de Salud a través de la la Direcciones Provinciales dependientes de la 


Subsecretaria de Inclusión de Personas con Discapacidad tendrá a su cargo la financiación 


de la estrategia HOGAR FAMILIA abonando a la persona o familia que dentro del programa 


aloje a personas con discapacidad, el aporte mensual conforme el Anexo 1.4, fijándose como 


límite establecido en el punto 2.2.4. e) de la Resolución N° 0428/99 y modificatorias del 


M.S.A.S de la Nación para el concepto Pequerio Hogar, categoría "C", por cada una de las 


persona alojadas. 


14. LIQUIDACION 


Los aportes monetarios deberán emitirse a nombre del responsable del HOGAR 


FAMILIA contra presentación de certificación de servicios por parte de la Dirección 


Provincial de Inclusión para personas con Discapacidad y copia de la póliza de 


Seguro de Responsabilidad Civil que cubra a todos los convivientes y a la/s personas 


alojadas, por arte del Responsable del Programa. 


Elevada las actas de acogimiento aprobadas en igual período se procederá a imputar 


por el plazo de vigencia correspondiente. 


Los depósitos se efectuarán en las habilitaciones pertinentes de la Dirección 


Provincial de Inclusión para Personas con Discapacidad, Primera y Segunda 


Circunscripción, respectivamente o transferencia a la sucursal del Nuevo Banco 


Santa Fe más próximo al domicilio del Responsable del programa. 







Nombre del 
efector Firma Apellido y Nombre Profesión 
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ANEXO 1.2 -PROGRAMA HOGAR FAMILIA — MODELO NOTA DE SOLICITUD 


	de 	 de 	 


De mi mayor consideración: 
Nos dirigimos a Ud. con el fin de solicitar el ingreso al 


PROGRAMA HOGAR FAMILIA, aprobado por Decreto Nro 	 
de 	 , DNI Nro 	  


Motiva la misma el hecho de hemos constatado fehacientemente que el 
beneficiario reúne las condiciones y requisitos contemplados en el mencionado programa, 
dejando constancia que según informe adjunto, el responsable del HOGAR FAMILIA 
sugerido para dar alojamiento al beneficiario 
es 


	


	  DNI Nro 	  
Sin otro particular y agradeciendo desde ya la atención, saludo muy 


atentamente. 


Conformidad del beneficiario o su representante legal: 


 


Firma Aclaración Tipo y N° de Doc 
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ANEXO 1.3 


ACTA DE ACOGIMIENTO AL PROGRAMA HOGAR FAMILIA 


Entre la Subsecretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad dependiente del 
Ministerio de Salud, representada en este acto por la Directora Provincial de Inclusión de 
Personas con Discapacidad de la 2da. Circunscripción de la Provincia de Santa 
Fe, 	  responsable del Programa HOGAR FAMILIA aprobado 
por 	Decreto 	de 	la 	Provincia 	Nro 	y 	la 
Sr./a 	 D.N.I. N° 	 , con domicilio 
en 	Calle 	 de 	la 	localidad 
de 	  por otra parte, representante legal 
de 	 D.N.L 
Nro  	 .con domicilio en Calle 	  
de la localidad de 	  y en adelante llamado/a "Beneficiario" y el/los 
sres 	 . DNI Nro 	  
DNI Nro 	  en adelante, los responsables del "HOGAR FAMILIA" se 
convienen celebrar el presente acta de acogimiento al Programa HOGAR FAMILIA para 
Personas con Discapacidad del Gobierno de la Provincia de Santa Fe que se regirá por las 
siguientes cláusulas. 
PRIMERA: Los responsables del HOGAR FAMILIA dicen conocer y aceptar los términos 
del Programa HOGAR FAMILIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD vigente a la 
fecha, cuya copia se hace entrega en el presente acto. 
SEGUNDO: Los responsables del HOGAR FAMILIA se comprometen a cumplir las 
si guientes obl igaciones: 


1 — ejercer la función encomendada teniendo en cuenta las necesidades sugeridas en los 
informes respectivos del equipo territorial de referencia. 


2- atender las necesidades psico-físicas y materiales de la persona alojada, favorecer su 
desarrollo integral y el cumplimiento de todos los derechos fundamentales como recibir 
alimentación, vestimenta, a no ser discriminado, a la identidad, la libertad y la participación, 
entre otros. 


3- atender fehacientemente los pedidos de comunicación que solicite la Subsecretaria de 
Inclusión para Personas con Discapacidad. 


4- colaborar con los profesionales de los equipos territoriales a fin de contribuir a que I. 
ledan realizar el proceso de seguimiento y supervisión en forma adecuada. 


favorecer el contacto fluido, directo e ininterrumpido de la persona con su familia de 
en, salvo que este derecho este limitado por medida judicial. 
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6- cuidar de los bienes personales y documentación de la persona. 


TERCERO: la DIRECCION se obliga al aporte monetario mensual vigente al momento de 
efectivizarse cada pago, por el período de    según lo 
establecido en el Decreto de creación del PROGRAMA HOGAR FAMILIA, que se 
actualizara conforme al parámetro de referencia establecido en el mismo.- 
CUARTA: El cese de la suscripción al presente programa podrá ser determinado por la 
DIRECCION, en atención al interés superior de la persona con discapacidad, cuando así lo 
considere, sin derecho a indemnización alguna por parte de los responsables del HOGAR 
FAMILIA..- 
QUINTA: los responsables del HOGAR FAMILIA fijan su domicilio y para el alojamiento 
en calle 	 de la ciudad de 	  
SÉPTIMA: Las partes constituyentes a los efectos del presente convenio en los siguientes 
lugares, la Subsecretaría en calle, 	  
En la ciudad de 	 , se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, a los 	 días del mes de 	 de 20 	 







Recibí conforme: 


<<2. EJ 
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS 	ANEXO 1.4 


Santa Fe, 	 ORDEN DE PROVISION N° 	 


Beneficiario: 	 DNI 	  


Representante legal: 	 DNI 	  


Ministerio de Salud - Subsecretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad 
Dirección Provincial de Discapacidad iaia  Circunscripción 


Datos del Responsable del HOGAR FAMILIA: 


Detalle de Provisión: APORTE MONETARIO A TRANSFERIR 


Importe MENSUAL Orden de Provisión: $ 	  


Son Pesos: 	  


A pagar mensualmente desde el mes de • 	  


Autorización Orden de Provisión: 


Firma responsable 


Dirección Provincial de Inclusión para Personas con Discapacidad 


Firma y aclaración del Responsable 
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ANEXO 1.5 


ACTA DE EGRESO AL PROGRAMA HOGAR FAMILIA 


Entre la Subsecretaría de inclusión para Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud, 
representada en este acto por la Directora Provincial de Inclusión de Personas con 
D i scapacidad 	de 	la 	2da. 	Circunscripción 	de 	la 	Provincia 	de 	Santa 
Fe, 	  responsable del Programa HOGAR FAMILIA aprobado 
por 	Decreto 	de 	la 	Provincia 	Nro 	y 	la 
Sr./a 	 D.N.I. 
N° 	 , con domicilio en Calle 	  de la 
local idad de 	  por otra parte, representante legal 
de 	 D.N.I. 
Nro. 	 con 	domicilio 	en 
Cal e 	 de 	la 	localidad 
de 	  y en adelante Ilamado/a "Beneficiario" y el/los 
sres 	 .DNI 
Nro 	  .y 	 . , DNI Nro 	 en adelante, 
los responsables del "HOGAR FAMILIA" se convienen celebrar el presente acta de egreso 
al Programa HOGAR FAMILIA para Personas con Discapacidad del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe que se regirá por las siguientes cláusulas. 
PRIMERA: los responsables del HOGAR FAMILIA dicen conocer y aceptar los términos 
del Programa HOGAR FAMILIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD vigente a la 
fecha, cuya copia se hace entrega en el presente acto. 
SEGUNDO: responsables del HOGAR FAMILIA se comprometen a cumplir las 
obligaciones de restitución de todos los bienes personales y documentación del beneficiario. 
TERCERO: la DIRECCION cesa en su obligación de transferencia monetaria, según lo 
establecido en el Decreto de creación del PROGRAMA HOGAR FAMILIA, a partir del mes 
de  de 20  
En la ciudad de 	, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a 
los 	 días del mes de 	 de 2.0 	 
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ANEXO I 


“Programa de Apoyo para la Vida Independiente para las Personas con Discapacidad” 


Objetivo General:  


Promover la autonomía individual y la autodeterminación de las personas con discapacidad 
proveyendo asistencia, asignando recursos y brindando apoyo para equiparar sus 
oportunidades y lograr la plena participación e inclusión en todos los ámbitos de la comunidad. 


Objetivos Específicos: 


• Fortalecer la autonomía y la autodeterminación de las personas con discapacidad 
mediante aprendizajes útiles para su vida cotidiana.  


• Promover el desarrollo personal de las personas con discapacidad en el seno de su propio 
hogar y su inclusión social a través de la participación en el entorno comunitario.  


• Conformar redes interpersonales y comunitarias entre ellos y los proveedores de recursos, 
apoyo y asistencia.  


• Sensibilizar a las familias, las organizaciones no gubernamentales y los organismos 
gubernamentales sobre el respeto de los derechos de las personas con discapacidad para 
el desarrollo personal con plena igualdad de oportunidades.  


• Diseñar planes de capacitación destinados a brindar apoyo y asistencia tanto a las 
personas con discapacidad, como a su comunidad para que ésta se transforme en 
inclusiva. 


Operatoria: 


El Programa será ejecutado por la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las 
personas con Discapacidad COPIDIS, la que tendrá a su cargo el diseño, monitoreo y evaluación 
periódica de planes de vida independiente de personas con discapacidad que contendrá 
variables e indicadores específicos a abordar en cada caso particular, con el objeto de 
incentivar la autonomía y autodeterminación de la persona.  


A tales fines, COPIDIS conformará un Equipo Profesional Interdisciplinario, en el que 
participarán profesionales pertenecientes a las disciplinas de Psicología, Terapia Ocupacional y 
Trabajo Social, entre otros. 


Asimismo, las personas beneficiarias del Programa, recibirán una suma dineraria mensual en 
concepto de subsidio para acceder y/o facilitar el desarrollo de su plan de vida independiente. 


Población Beneficiaria: 


Personas con discapacidad con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o certificado 
de domicilio emitido por autoridad policial que cuenten con certificado de discapacidad 
emitido por autoridad competente vigente. 


Convocatoria:  


La Comisión para la Plena Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad, convocará a 
personas con discapacidad que se encuentren interesadas en participar del Programa. 







 


Subsidio: Se otorgará un subsidio mensual de hasta pesos tres mil ciento sesenta ($ 3.160) a 
los beneficiarios del Programa a fin de poder afrontar los gastos que demande el fomento de 
su autonomía individual y autodeterminación, su participación e inclusión en la comunidad, 
mediante el desarrollo de un plan individualizado de vida independiente. 


El beneficio se otorgará por el término de seis (6) meses, pudiendo prorrogarse por dos 
períodos adicionales, previa elaboración de un informe fundado que emita la Comisión para la 
Plena Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad.  


El Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano tendrá a su cargo la actualización del monto del 
beneficio.  
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Número: 
 


 
Referencia: ACTA COMITE EJECUTIVO 30/08/2022


 


Acta Comité Ejecutivo


30 de agosto de 2022


 


Apertura.


Siendo las 12:30 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de Discapacidad, se 
encuentran presentan la Dra. María Teresa Puga, vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidad, y el Cdor. German 
Ejarque, Director de Participación Ciudadana. También se hallan presentes representantes gubernamentales y no 
gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


Se encuentran presentes:


Por la Región Norte (NOA) se hallan presentes la Sra. Verónica  FORNER, representante gubernamental por la provincia de 
Catamarca y el Sr. Diego QUIPILDOR, representante no gubernamental por la provincia de Salta,  por la Región Nuevo Cuyo se 
halla presente la Sra. Andrea LEPEZ representante gubernamental titular por la provincia de San Juan; por la Región Centro, el 
Sr. Raúl LUCERO, representante gubernamental por la Provincia de Buenos Aires y la Sra. Lidia GUINTALES, representante no 
gubernamental por la provincia de Santa Fe y por la Región Patagónica, la Sra. Laura BALMACEDA, representante 
gubernamental por la provincia de Rio Negro, por la Región Noroeste, el Sr. Isidro LORENZO representante gubernamental por 
la Provincia del Chaco y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental titular por la provincia de Corrientes.


Se encuentran ausentes el Sr. David MüLLER, representante no gubernamental titular por la provincia de Rio Negro y la Sra. 
Adriana LANDEAU, representante no gubernamental titular por la provincia de San Juan.


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité.


Acto seguido, tiene la palabra el presidente del COFEDIS quien informa que la reunión tiene como objeto analizar fecha y lugar 
de la Asamblea N°92.


Se propone suspender la asamblea prevista para la última semana de septiembre o primera de octubre en la Ciudad de 
Calafate, provincia de Santa Cruz, atento a cuestiones presupuestarias, dificultad para conseguir vuelos, por ser temporada alta 
de turismo y cuestiones de agendas.







Se realiza un intercambio entre los miembros teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se menciona la importancia de las 
asambleas presenciales, la posibilidad de implementar la modalidad mixta, presencial/virtual.


Se plantea cumplir con el número de reuniones según indica el reglamento de funcionamiento de COFEDIS.


Luego del intercambio toma la palabra el Sr. German Ejarque y manifiesta las propuestas que se llevan a votación:


Realizar la asamblea N°92 con modalidad virtual. (aprobado por mayoría)1. 


Se acuerda que la fecha será el 27 y 28 de septiembre. Se mantiene el tema central tal lo acordado en la última asamblea: 
ASISTENTE PERSONAL Y POLÍTICAS DE CUIDADO


Sera enviado un cuestionario guía para relevar la información pertinente y en la medida de las posibilidades se enviará el 
informe de presidencia con antelación.


     2. La última asamblea, se llevará a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con fecha tentativa durante la primera 
quincena del mes de noviembre de 2022. (aprobado por mayoría)


Para finalizar las autoridades saludan a los presentes y agradecen.


Siendo las 13:45hs se cierra la sesión.
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CUESTIONARIO GUÍA
PARA LA ELABORACIÓN DE
INFORMES REGIONALES
RELEVAMIENTO SOBRE: 
ASISTENTE PERSONAL
Y POLÍTICAS DE CUIDADOS





CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL

[bookmark: _GoBack]

Preguntas para las jurisdicciones:



1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con discapacidad en su provincia?

 

En la actualidad en la Provincia de Neuquén no se encuentra creada la figura de “asistente personal para personas con discapacidad” (desde la mirada del modelo o paradigma social de la discapacidad), sin embargo, existen dos (2) figuras similares en cuento a compartir algunas funciones que hacen a la autonomía y vida independiente de las personas con discapacidad, ellas son las de: “Cuidador domiciliario” y “Acompañante Terapéutico”. 

En la provincia de Tierra del Fuego, se observa la misma situación en cuanto a que no existe esta figura. Si existe cuidador domiciliario, asistente terapéutico y enfermero/a.

Asimismo, Chubut y Santa Cruz manifiestan encontrase en la misma situación que las provincias anteriores. Es decir, no cuentan con la figura de Asistente personal.



2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente personal?



No existe norma que regule la figura, en las provincias mencionadas.



3. En caso afirmativo adjunte la norma.



4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales?



5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro.



6. ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?



7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal? 



8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene?



9. En caso afirmativo, adjunte el programa.



10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? 



11. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?



12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?



13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí, ¿cómo es el procedimiento para su elección?



14. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?



15. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio mensualmente?



16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la persona con discapacidad que asistirá?



17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá?



18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder obtener la asistencia de esta figura?



Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no haya sido solicitada.
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Buenos Aires viernes 23 de septiembre de 2022.


Ref. Texto escrito Reunión Única de Directorio Agencia Nacional de Discapacidad y


Superintendencia de Servicios de Salud.


A las autoridades presentes de la Agencia Nacional de Discapacidad, Autoridades de los


diferentes Ministerios e Instituciones, Oradores, Público. Por medio de la presente, el


Colectivo Federal de Acompañantes Terapéuticos (CoFAT) nucleados como movimiento


Argentino desde el 22 de Julio de 2022, conformado por el Colegio de Acompañantes


Terapéuticos de Entre Rios, Asociaciones de AT con Personería Jurídica; Asociaciones de AT's


sin Personería Jurídica, AT's Independientes.


Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a quien corresponda, con el fin de presentar la


Propuesta de CoFAT, “Creación de la figura de la Prestación de Acompañante Terapéutico en


las nuevas prestaciones de la Agencia de Discapacidad a Nivel Nacional, en el Registro


Nacional de Profesionales de la Salud y en la Superintendencia de Servicios de Salud”.


La Ley Nacional N° 24.901 y la Ley Nacional Nº 26.657 modifican significativamente


concepciones históricas en el paradigma de la Discapacidad y de la salud mental, por tanto,


redefinen las estrategias de abordaje que deben promover y garantizar los diferentes niveles


del Estado.


A su vez, leyes nacionales y provinciales sobre niños, niñas, adolescentes y personas con


discapacidad sostienen el mismo espíritu que las leyes de salud mental: garantizar los medios


que permitan evitar la reclusión en instituciones, promoviendo la inclusión en su medio


familiar, escolar, comunitario y atendiendo a la diversidad de sus problemáticas. Desde esta


mirada se entiende a la salud mental como un campo interdisciplinario y transdisciplinario, al


tiempo que demanda de una red de servicios en procura de garantizar una atención integral de


los usuarios, entre los cuales el Acompañante Terapéutico (AT) constituye una figura esencial.


Teniendo en cuenta la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de


discriminación contra las personas con Discapacidad Ley N° 25.280/2000;


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo,


aprobados mediante resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, Ley N°


26.378/08…


“El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en


condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas


las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.”


La evolución del concepto de discapacidad responderá por lo tanto a la evolución del contexto


social y de la imagen institucionalizada del cuerpo en cada sociedad. Sin embargo, es


importante favorecer el reconocimiento de las personas con discapacidad desde una posición


activa, sustentada en sus derechos y responsabilidades; siendo este aspecto destacado por el
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Modelo de Comunicación y Reconocimiento legítimo. Modelo que propone pensar el lenguaje


como constructor de realidades y, por lo tanto, a la comunicación como posibilitadora del


reconocimiento del Otro como sujeto de derechos. En ese sentido, el Modelo Comunicacional y


de Reconocimiento Legítimo de la Discapacidad que comenzó a escribir Argento Nasser, A.


(2014)1 y que recientemente actualizó con categorías, pretende dar un paso más allá. No sólo


es necesario que la sociedad reconozca los derechos de las personas con discapacidad, es


también importante que las mismas personas reconozcan su situación, se organicen y luchen


por su dignidad dentro de las sociedades democráticas que –al menos discursivamente-


regulan.


El Modelo de Comunicación y Reconocimiento Legítimo (MCRL), tiene dos categorías que la


distinguen. Por un lado, la de reconocimiento, ligado como ya se expresó anteriormente al de


comunicación no sólo lingüística, sino también racional y moral. La lucha por el reconocimiento


de las personas con discapacidad implica un movimiento de lo discursivo (las leyes) a lo


legítimo (la materialización en políticas efectivas que cumplimenten las legislaciones). Al


mismo tiempo, el auto-conocimiento y el re-conocimiento de la persona con discapacidad


sobre sí misma, comprende que reconozca sus capacidades y limitaciones (características


propias de todos los seres humanos) y se movilice por cumplir metas.


Esto constituye una mirada activa de la persona con discapacidad y no ligada a lo pasivo ni a la


victimización. Es decir, esta categoría de reconocimiento implica, a su vez, dos subcategorías:


Resignificación y empoderamiento. Una vez que la persona se reconoce, puede re-significarse


desde sus capacidades y límites, empoderandose para cumplir sus metas. Pero estas


subcategorías no quedan sólo en la persona, atañen a toda la sociedad.


La sociedad también debe reconocer a las Personas con Discapacidad, resignificarlas y


contribuir a empoderarlas a partir de brindarles oportunidades reales para su pleno


desenvolvimiento como sujetos de derechos.


La segunda categoría de este modelo es la de distancia. El Modelo de Comunicación y


Reconocimiento legítimo entiende que la persona con discapacidad es parte de la sociedad y,


por lo tanto, es complejo distinguir entre ellas y la sociedad en su conjunto. Achicar la brecha


“entre persona con discapacidad y la sociedad sin discapacidad” es sumamente necesario


porque el modelo parte de la base que no existe persona que sea perfecta ni parámetros reales


que establezcan la normalidad. Esta categoría también problematiza el término “inclusión”, el


cual implica movimiento, “algo no es parte de y es necesario que sí lo sea”. Todos tenemos


limitaciones en alguna capacidad, sólo que algunas son más visibles que otras. Esto lleva, a su


vez, a reconciliar a la persona en su esencia: las limitaciones también son características del ser


humano en cualquier región del mundo. En este sentido, el Modelo de Comunicación y


Reconocimiento legítimo afirma que las Personas con Discapacidad son sujetos de derechos y


deberes al igual que todo ciudadano de determinado Estado.


1 Argento Nasser, A. (2014). Por Igual Más: una vidriera para exhibir la diversidad, Revista Española de
Discapacidad, 2(2), 261-267
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En este escenario de profundos cambios en el campo de la ciencia y la tecnología, se


incorporan también las nuevas disciplinas, con suficientes avales académicos y con


trayectoria en el país, como es el caso de la profesión de Acompañantes Terapéuticos.


El Acompañante Terapéutico (así es la denominación del título) es un/a trabajador/a y


profesional del campo de la salud, cuyo rol consiste principalmente en acompañar a la


persona asistida desde el abordaje en la prevención, promoción y atención, promoviendo el


ejercicio efectivo de sus derechos, basados en el paradigma de salud comunitaria y colectiva.


Está presente el paradigma de salud comunitaria y colectiva con fuerte presencia de la ley de


Salud Mental.


El Acompañante Terapéutico es un trabajador y profesional del campo de la salud cuyo rol


consiste, principalmente en brindar atención a la persona asistida en su cotidianidad, dentro


de su comunidad, entorno familiar, social y comunitario con el fin de colaborar en el


bienestar de su salud, en su calidad de vida2 y en la promoción de acciones colectivas;


favorecer su autonomía de acuerdo a los objetivos y estrategias diseñados en conjunto con el


equipo interdisciplinario interviniente, desarrollándose dentro de los márgenes de las


estrategias de tratamiento de un equipo de salud, nunca como un servicio aislado, episódico


o fragmentario


El Acompañante Terapéutico, propicia el reconocimiento de la problemática del/la


acompañado/a en el ámbito educativo y sostiene una atención complementaria al abordaje


de la institución educativa en la trama vincular.


En concordancia con la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con


Discapacidad, Ley 26378 que establece en su Artículo 27, Empleo y desempleo 1.


Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar,
en pie de igualdad con los demás; ello incluye el derecho a la oportunidad de ganarse
la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado de trabajo y
un entorno laboral abierto, inclusivo y accesible a las personas con discapacidad.


El Acompañante Terapéutico es clave en la consecución de la inclusión laboral de las personas


con discapacidad, para ello se requerirá de los apoyos necesarios y recurso especializado en la


temática.


La formación del preparador laboral pensando en el Empleo con Apoyo, en su esquema


tradicional, hay un amplio rango de tareas y funciones que deben realizar los preparadores


laborales, este recurso humano es una de las claves fundamentales en la inserción laboral de


personas con discapacidad.


2
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Este debe proporcionar un apoyo constante al trabajador en situación de discapacidad. (Desde


que se compromete con él hasta que puede trabajar independientemente). Esta constancia es


importante para que las relaciones se desarrollen y mantengan, sobre todo para potenciar el


desarrollo de habilidades y la inclusión social en el lugar de trabajo.


El Preparador laboral proporciona apoyo al trabajador y ofrece orientación a los encargados,


gerentes y compañeros de trabajo. Actúa como puente para facilitar el proceso de inclusión


dentro del ámbito laboral. El término ‘preparador laboral’ (Employment Support Worker) se


utiliza para indicar la función del profesional que apoya al demandante de empleo desde el


principio hasta que trabaja independientemente en el mercado laboral abierto.


Los preparadores laborales deben contar con titulaciones especializadas como Técnicos en


Acompañantes Terapéuticos – Psicólogos - Trabajadores Sociales- entre otras. El Preparador


laboral debe conocer la metodología del Empleo con Apoyo, que da especial importancia a la


planificación personalizada ya que constituye un conjunto de acciones centradas en la persona


y es el conjunto de características, potencialidades, y circunstancias personales lo que


determina y centra la actividad, no sólo del preparador laboral, sino también de todos los


agentes implicados, haciendo que la persona progrese en su inclusión socio-laboral. La realidad


de las entidades que aplican el Empleo con Apoyo (ECA) es cambiante y dinámica.


Así los acompañantes terapéuticos que, hace treinta años, resultaban una posibilidad de


algunos usuarios que contaban con el dinero para contratarlos, hoy se han convertido en una


necesidad de tratamientos interdisciplinarios y transdisciplinario3. La demanda de estos


técnicos ha crecido a partir de las nuevas políticas públicas de cierre o transformación de


instituciones que trabajan con personas con padecimiento psíquico, así como niños, niñas y


adolescentes, de la promoción de políticas atendiendo a la diversidad.


Por esto, paralelo al crecimiento de la demanda de A.T., ha crecido la oferta de formación y hoy


se cuenta en algunas provincias del territorio nacional con carreras de grado y pregrado,


cursos, jornadas de capacitación de diferentes intensidades teórico-prácticas y Congresos


Nacionales e Internacionales.


En este sentido es válido mencionar como antecedentes legislativos vigentes las siguientes


normativas provinciales:


3 Filosofía en español © 2002 filosofia.org Sobre la transdisciplinariedadCódigos/http://www.filosofia.org/cod/c1994tra.htm Carta
de la Transdisciplinariedad Convento de Arrábida, art.2; .3; 14 noviembre de 1994. Práctica Transdisciplinar definida desde la
“Carta de la Transdisciplinariedad, Convento de Arrábida”, noviembre de 1994, tomando cuatro de sus artículos.
Artículo 2. El reconocimiento de la existencia de diferentes niveles de realidad, regidos por diferentes lógicas, es inherente a la
actitud transdisciplinar. Toda tentativa de reducir la realidad a un solo nivel, regido por una única lógica, no se sitúa en el campo de
la Transdisciplinariedad.
Artículo 3. La Transdisciplinariedad es complementaria al enfoque disciplinario; hace emerger de la confrontación de las disciplinas
nuevos datos que las articulan entre sí, y nos ofrece una nueva visión de la naturaleza y de la realidad. La Transdisciplinariedad no
busca el dominio de muchas disciplinas, sino la apertura de todas las disciplinas a aquellos que las atraviesan y las trascienden.
Artículo 14. Rigor, apertura y tolerancia son las características fundamentales de la actitud y visión transdisciplinaria. El rigor en la
argumentación, que toma en cuenta todas las cuestiones, es la mejor protección respecto de las desviaciones posibles. La apertura
incluye la aceptación de lo desconocido, de lo inesperado y de lo imprevisible. La tolerancia es el reconocimiento del derecho a las
ideas y verdades contrarias a las nuestras.
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● Catamarca: ley 5.538. Regulación de la actividad técnico profesional del acompañante


terapéutico en la provincia de Catamarca.


● Córdoba: Ley 10.393. Acompañante terapéutico. Ejercicio profesional.


● Chaco: ley 3.180-G: ejercicio profesional del acompañante terapéutico.


● Chubut: Ley X-58. Técnico Superior en Acompañamiento Terapéutico. Ley X-62.


Modificación de la ley X-52. Decreto 750/2014. Reglamentación de la ley X-58.


● La Rioja: Ley 8.931. Régimen de Cuidadores Domiciliarios.


● Neuquén: ley 3.147. Ejercicio de la actividad de los acompañantes terapéuticos.


● Río Negro: Ley G-4624. Ejercicio de la Profesión de los Acompañantes Terapéuticos.


Decreto 1395/2015. Reglamentación de la ley G-4624. Derogada por la LEY 5314/17,


modificación de la Ley G 4624 “Del Ejercicio Profesional del Acompañante Terapéutico.


Decreto 340/18.


● Salta: ley 8.249. Ejercicio de la Profesión de acompañante terapéutico.


● San Juan: Ley 7.697. Regulación de la actividad técnica de los acompañantes


terapéuticos. Ley 7.988. Modificación de la ley 7697. Decreto 672/2012.


Reglamentación de la ley 7697 y su modificatoria ley 7988.


● Santa Fe: 13.970. Regulación del ejercicio de la actividad técnica del acompañante


terapéutico.


● San Luis: Ley III-0599-2007. Regulación de la actividad técnica de los acompañantes


terapéuticos.


● Santa Cruz: Ley 3.407. Ejercicio profesional de los Acompañantes Terapéuticos. Decreto


2457/2014. Decreto 245/2015. Modificación del decreto 2457/2014.


● Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: Ley 1.036. Ejercicio profesional del


acompañante terapéutico.


● Jujuy: Ley 6262. Ejercicio Profesional del Acompañante Terapéutico.


● Entre Ríos: Ley 10.847 Creación del Colegio de Acompañantes Terapéuticos de Entre


Ríos, quién gobierna la matrícula de profesionales universitarios.


En las provincias anteriormente citadas se le da reconocimiento legal a esta práctica que venía


llevándose a cabo sin intervención estatal y en ausencia de un marco regulatorio para el


ejercicio y la formación.


En este sentido en la provincia de Rio Negro, el cuerpo normativo Ley 4624 y su modificatoria


Ley 5314, establece que los Acompañantes Terapéuticos deberán matricularse previo al


ejercicio y para eso es requisito poseer titulación de nivel técnico universitario o superior.


Además, cuenta con un artículo saneador donde se establecen las condiciones para acceder a


la misma por parte de aquellos AT que, habiendo ejercido previo a la reglamentación de la ley,


no contasen con una titulación con las características antes citadas.


Siguendo la dificultad planteada en la provincia de Rio Negro se considera necesario contar con


Disposiciones Transitorias para contemplar la situación de quienes ejercen la práctica, no


reuniendo las condiciones de formación académica que les permita en la actualidad acceder a


la obtención de la matrícula habilitante que otorga la Autoridad de Aplicación.
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En este escenario de profundos cambios en el campo de la ciencia y la tecnología, se


incorporan también las nuevas disciplinas, con suficientes avales académicos y con trayectoria


en el país, siendo necesario establecer un marco regulatorio que garantice la idoneidad de


quienes las ejercen y la seguridad en quienes la reciben.


Teniendo en cuenta que la Superintendencia de Servicios de Salud solicita como primer


requisito para inscribirse como prestador en el nomenclador, poseer formación de grado, y que


actualmente, en su mayoría, la formación existente en Acompañamiento terapéutico en el país


es la titulación de pregrado, Tecnicatura en Acompañamiento terapéutico.


Recientemente en el año 2021, se creó la carrera de Licenciatura en Acompañamiento


Terapéutico en la Universidad del Gran Rosario, de carácter privado, CICLO DE


COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR -, a dictarse bajo la Modalidad a Distancia con el plan de


estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO


(IF-2021-17559605-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución 2021-1774- APN-ME. La misma


comienza su dictado de clase en agosto del corriente. Por lo que da cuenta que aun no se


cuenta con la titulación exigida por vuestra entidad.


El segundo requisito que exige la SSS es la presentación de la matrícula provincial o nacional,


extendida por el Ministerio de Salud. En algunas provincias se cumple este requisito.


La situación laboral de las y los AT que ya se encontraba precarizada, se agravó notablemente,


atendiendo a la situación que se ha transitado de emergencia sanitaria ocasionada por el


COVID-19, a nivel nacional y mundial, situándonos en un lugar de mayor marginalidad e


irregularidad.


Debido a esta eventualidad es de suma importancia re encuadrar los dispositivos de


Acompañamiento Terapéutico desde los diferentes soportes que se nos ofrece, para


acompañar y sostener en esta situación intempestiva.


Es imprescindible el dispositivo de Acompañamiento Terapéutico, sostenido en el tiempo,


garantizando el derecho a la salud Biopsicosocial en la cotidianeidad del sujeto subjetivante, en


concordancia, a los derechos laborales de las/los AT, para que sea posible el sostén del


encuentro en la intervención terapéutica.


Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° apartado b) del Anexo A del Decreto N°


1193/98, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las


Personas con Discapacidad, tiene como función, entre otras, proponer modificaciones, cuando


fuere necesario, al Nomenclador de Prestaciones Básicas, definidas en el Capítulo IV de la Ley


N° 24.901.


Que conforme surge del Nomenclador de aranceles del Sistema Único de Prestaciones Básicas


para personas con discapacidad, aprobado por Resolución N° 428/99 del ex Ministerio de Salud


y Acción Social y sus modificatorias, de un total de NOVENTA Y SEIS (96) prestaciones que se
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regulan, solo OCHO (ocho) no implican la institucionalización parcial o permanente de las


personas con discapacidad.


Que ello importa sostener un modelo médico hegemónico que no concuerda con los principios


del derecho universal e interamericano de los derechos humanos.


Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la


Ley N° 26.378 y con jerarquía constitucional otorgada por la Ley N° 27.044 establece en su


inciso 6) que la discapacidad es un concepto que evoluciona.


Que el artículo 26 de la citada Convención establece que “...Los Estados Partes adoptarán


medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las


mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la


máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y


participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán,


intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en


particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma


que esos servicios y programas: a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en


una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona; b) Apoyen la


participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean


voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible de su


propia comunidad, incluso en las zonas rurales”.


Para el caso de que el/la acompañado/a sea una persona comprendida en la ley 24901, la


cobertura que deberá brindar la Obra Social de ésta última será al 100% del valor de honorarios


establecido en el presente, en función de lo dispuesto en el ARTÍCULO 2º de la misma en


cuanto a que “Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades enunciadas en


el artículo 1º de la ley 23.660, tendrán a su cargo con carácter obligatorio, la cobertura total de


las prestaciones básicas enunciadas en la presente ley, que necesiten las personas con


discapacidad afiliadas a las mismas”. ARTÍCULO 39. — Será obligación de los entes que prestan


cobertura social, el reconocimiento de los siguientes servicios a favor de las personas con


discapacidad: a) Atención a cargo de especialistas que no pertenezcan a su cuerpo de


profesionales y deban intervenir imprescindiblemente por las características específicas de la


patología, conforme así o determine las acciones de evaluación y orientación estipuladas en el


artículo 11 de la presente ley; ARTÍCULO 11. — Las personas con discapacidad afiliadas a obras


sociales accederán a través de las mismas, por medio de equipos interdisciplinarios capacitados


a tales efectos, a acciones de evaluación y orientación individual, familiar y grupal, programas


preventivo-promocionales de carácter comunitario, y todas aquellas acciones que favorezcan la


integración social de las personas con discapacidad y su inserción en el sistema de prestaciones


básicas. En función de dicho articulado, ambas partes establecen que será el USUARIO quien


exigirá la cobertura íntegra a la Obra Social. Para aquellos acompañados/as que se encuentren


comprendidos en LEY NACIONAL SALUD MENTAL 26657, son de aplicación los siguientes


artículos: ARTÍCULO 7º.- El Estado reconoce a las personas con padecimiento mental los
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siguientes derechos: a) Derecho a recibir atención sanitaria y social integral y humanizada, a


partir del acceso gratuito, igualitario y equitativo a las prestaciones e insumos necesarios, con


el objeto de asegurar la recuperación y preservación de su salud; DECRETO


REGLAMENTARIO- LEY 26657- ARTÍCULO 6°.- La Autoridad de Aplicación deberá asegurar, junto


con las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que las obras sociales regidas


por las Leyes Nros.23.660 [9]y 23.661, [10] el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES


PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (PAMI), la Obra Social del PODER JUDICIAL DE LA NACION


(OSPJN), la DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACIÓN,


las obras sociales del personal civil y militar de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de


Seguridad, de la Policía Federal Argentina, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, del Servicio


Penitenciario Federal y los retirados, jubilados y pensionados del mismo ámbito, las entidades


de medicina prepaga, las entidades que brinden atención al personal de las universidades, así


como también todos aquellos agentes que brinden por sí o por terceros servicios de salud


independientemente de su naturaleza jurídica o de su dependencia institucional, adecuen su


cobertura a las previsiones de la Ley Nº 26.657  . ARTÍCULO 37.- La SUPERINTENDENCIA DE


SERVICIOS DE SALUD en conjunto con la Autoridad de Aplicación deberán controlar que se


garantice la cobertura en salud mental de los afiliados a Obras Sociales. Para ello deberán


adecuar la cobertura del Programa Médico Obligatorio (PMO) o el instrumento que en el futuro


lo remplace, a través de la incorporación de los dispositivos, insumos y prácticas en salud


mental que se promueven en la Ley y los que la Autoridad de Aplicación disponga de acuerdo


con el artículo 11 de la misma. Para acceder a dicha cobertura no será exigible certificación de


discapacidad.


Este Colectivo Federal de Acompañantes Terapéuticos, viene a solicitar que la creación de la


Figura de la prestación de Acompañamiento Terapéutico en el Registro de Prestadores de la


Agencia Nacional de Discapacidad y la modificación de los requisitos establecidos de la SSS


para la inscripción como prestadores y la inclusión a los Profesionales Acompañantes


Terapéuticos, de la República Argentina


El proyecto de modificación se describe a continuación:


Teniendo en cuenta


Que el artículo 26 de la citada Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad


establece que “...Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso


mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las


personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad


física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de


la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y


programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el


empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: a)


Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de
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las necesidades y capacidades de la persona; b) Apoyen la participación e inclusión en la


comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las


personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas


rurales”.


Que la Ley 24901 - ARTÍCULO 39. — Será obligación de los entes que prestan cobertura social,


el reconocimiento de los siguientes servicios a favor de las personas con discapacidad: a)


Atención a cargo de especialistas que no pertenezcan a su cuerpo de profesionales y deban


intervenir imprescindiblemente por las características específicas de la patología, conforme así


o determine las acciones de evaluación y orientación estipuladas en el artículo 11 de la


presente ley; ARTÍCULO 11. — Las personas con discapacidad afiliadas a obras sociales


accederán a través de las mismas, por medio de equipos interdisciplinarios capacitados a tales


efectos, a acciones de evaluación y orientación individual, familiar y grupal, programas


preventivo-promocionales de carácter comunitario, y todas aquellas acciones que favorezcan la


integración social de las personas con discapacidad y su inserción en el sistema de prestaciones


básicas.


Se propone:


Para acceder a la Inscripción en la SSS y en concordancia en el Nomenclador de la Agencia


Nacional de Discapacidad, la prestación de Acompañante Terapéutico, se deberá:


a) Acreditar haber cursado una carrera terciaria o universitaria y posean título oficial


habilitante de Técnico Universitario y/o Superior en Acompañamiento Terapéutico


expedidos por: 1. Universidades públicas o privadas, debidamente reconocidas por


autoridad provincial o nacional. 2. Institutos de Educación Superior, no universitarios,


debidamente reconocidos por autoridad provincial o nacional. 3. Universidades


extranjeras, previa reválida y convalidación del título profesional por autoridad


oficial de la República Argentina


b) Los profesionales psicólogos, psicopedagogos o profesiones afines que cuenten con


una capacitación adicional en la temática, previa matriculación ante la autoridad de


aplicación”.


Disposiciones Transitorias.- Por única vez, los Acompañantes Terapéuticos (AT) recibidos en


cursos y capacitaciones antes de esta normativa, cuyo título, diplomas, certificado de


estudios no revista las condiciones previstas en el artículo precedente, deberán inscribirse


para continuar con el ejercicio de esa función con sujeción a las siguientes disposiciones:


1. Inscribirse dentro de un plazo de noventa (90) días de entrada en vigencia normativa en


un registro especial que a tal efecto, abrirá la autoridad de aplicación y cuyo plazo podrá ser


ampliado por vía reglamentaria.


2. Aprobar la evaluación de suficiencia teórico-práctica que a tal efecto realizará la autoridad


de aplicación de la presente.
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3. Para acceder a la instancia de evaluación deberán contar en forma excluyente con


certificación de finalización de estudios de enseñanza media expedida por organismos


oficiales provinciales, nacionales, municipales o privados con habilitación oficial.


4. Tendrán un plazo de hasta cinco (5) años, contados desde la presente normativa,


prorrogable por única vez a criterio de la autoridad de aplicación, para obtener el título


profesional. A su término, la falta de cumplimiento de los requisitos previstos en los incisos


a) o b), impedirá la renovación de la inscripción del interesado.


5. Estarán sometidos a especial supervisión y control del Ministerio de Salud y Discapacidad


de cada provincia, el que estará facultado en cada caso, para limitar y reglamentar sus


funciones en resguardo de la salud de los usuarios.


6. Estarán sujetos a los demás derechos y deberes que esta normativa contiene.


7. La duración diaria del acompañamiento, no podrá ser mayor a seis horas reloj, en el turno


que sea necesario, para desarrollar la estrategia terapéutica establecida, la cual debe ser


supervisada periódicamente por el profesional de grado universitario a cargo.


8. Los honorarios que se acuerden, serán fijados por horas de trabajo, pudiendo tomarse


como referencia los que fijase el Nomenclador de la Agencia Nacional de Discapacidad. Así


también, los que establezca la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de cada jurisdicción


y/o Colegiatura si existiera.


Podrán establecerse acuerdos de tarifas diferenciales, en relación al horario diurno/


nocturno de la actividad, la modalidad en cuanto a la internación institucional, asistencia


domiciliaria, tratamiento ambulatorio, acompañamiento escolar, etc., quedando la relación


laboral con entidades privadas o pública, sujeta a los CCT (convenios colectivos de trabajo), si


los hubiera, o los contratos a los que los CCT (Convenios colectivos de trabajo), si los hubiera,


o los contratos a los que se arribara, por conformidad de las partes. Para el caso que ninguna


de las posibilidades mencionadas, permita fijar satisfactoriamente el estipendio mensual o


diario, será de aplicación los que reconozca la obra social provincial.


Reglamentación/ Examen de idoneidad: Se establece como método de evaluación, el sistema


múltiple opción, evaluación que será coordinada por el Área pertinente, donde le serán


requeridos conocimientos sobre los fundamentos de la Ley Nacional N° 26657 y Leyes


Provinciales de Acompañantes terapéuticos y sus modificatorias, Leyes provinciales y


nacionales de Discapacidad, teniendo en cuenta bibliografía específica de la actividad de


Acompañante Terapéutico.


Esta evaluación se realizará durante un año, las fechas y lugares serán publicadas con un mes


de anticipación en la página web oficial de la Agencia Nacional de Discapacidad, debiéndose


consultar allí, horario, día y sede. Para lograr el reconocimiento y las condiciones para la


inscripción, durante el período fijado, se realizarán tres llamados, en donde cada interesado
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podrá presentarse una sola vez, a fin de rendir un examen con la posibilidad de un (1)


recuperatorio.


A modo de conclusión, el CoFAT,  se propuso seguir en movimiento, re-pensar, construir, y


ensayar, nuevas respuestas, sugerir nuevos escenarios posibles de Acompañamiento


Terapéutico y avanzar en la “Presentación de la propuesta en la ANDIS para la creación de la


figura de la Prestación de Acompañamiento Terapéutico, promoviendo la oportunidad que


todas/todos y todes ciudadanos de nuestro territorio nacional, tengan la posibilidad de


contar con esta práctica en pos del ejercicio de ciudadanía en su vida cotidiana y su estilo de


vida. ¹1


AATUA
E-mail asociacionaatuarionegro@gmail.com
Cel: 0298-4813706
PROVINCIA: Rio Negro


CATER
Cel: 3434656139
E-Mail: colegioat.er@gmail.com
PROVINCIA: Entre Ríos


Gastón Maximiliano Angelucci
DNI 33597532
Cel: (02262) 15-470951
PROVINCIA: Buenos Aires
E-Mail: gastonangelucci@gmail.com


Romina María Delia Kreczman Monroy
DNI: 31589837
CEL: 3814166558
PROVINCIA: Tucumán
E-Mail: kreczmanromina20@gmail.com


Mariana Marcela Donoso
DNI: 24.693.399
CEL : 2932 449365
PROVINCIA: Buenos Aires
E-Mail: marianadonoso65@gmail.com


Lucas Nicolás Emmanuel Barrios
DNI: 35.440.205
Cel: 3434656139
Provincia: Entre Ríos
E-Mail: lucasnicolase.b@gmail.com


Mariela Noemi Balmaceda
DNI 20.123.370
Cel: 2984813706
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Provincia: Río Negro
E-Mail: marubalma68@gmail.com
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[bookmark: _GoBack]                         COFEDIS INFORME COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN

 En nuestro mundo actual, hablar de que el deporte ayuda a desarrollar y promover al individuo, es una cuestión ampliamente entendida y asimilada. Igualmente, comprender el alcance de los beneficios que implica el deporte en el ámbito de la discapacidad, debería ser muy claro para todos los involucrados; pero en la realidad, un alto porcentaje de la población es ajena a estos hechos.

 Ya sea por temores infundados del núcleo familiar que creen que no es posible la práctica deportiva; o por desconocimiento de la existencia de este tipo de actividades por parte de los tutores o de los responsables de las áreas educativas y de salud; el caso es que muchas personas con discapacidad no practican ningún deporte.

 Las personas con discapacidad más que miedos tienen sueños. Y lo que pueden ver son límites en las estructuras, en la formación de sus conductores y límites organizativos. Tenemos que ayudar a romper esos límites para que se cumplan los sueños. Son ellos los que nos marcan el camino. 

Argentina ha participado de los Juegos Paralímpicos desde 1960, con campeones y medallistas en cada una de sus ediciones. El contexto de desarrollo actual es muy favorable teniendo en cuenta décadas pasadas, ya que la inserción de los deportes ha ido creciendo de manera exponencial, teniendo hoy en día en el plano internacional 16 especialidades dentro de las competiciones oficiales, en cuatro modalidades (deporte de competición, deporte adaptado, deporte lúdico y deporte terapéutico): atletismo, baloncesto, judo, natación, esgrima, fútbol, tenis, tenis de mesa, voleibol, ciclismo. Además de las mencionadas también se compite en bochas, goalball, rugby, hípico, tiro al arco, tiro olímpicoy vela. En Tokyo 2020 el equipo nacional obtuvo 9 medallas y 34 diplomas: Medalla de bronce en 200 metros T36, plata en 100 metros T36 y espalda S6 y S7, plata en salto en largo T37, plata en lanzamiento de bala F35, bronce en taekwondo hasta 75k (K44); el seleccionado argentino masculino de fútbol para no videntes, Los Murciélagos, llegaron al tope de la final en numerosas ediciones de los Juegos Paralímpicos y a plata en esta última. Y en el contexto no olímpico, el seleccionado argentino Los Halcones lograron el subcampeonato en el mundial de Futsal Down 2022, Jacinta Martínez Ranceze (con S.D.) se coronó como múltiple campeona argentina y europea en nado sincronizado, individual y por equipos.

 En todos los deportes adaptados y en todas las categorías de discapacidad física o intelectual, nuestros atletas muestran todo su empuje y potencial. Y no son sólo unos pocos casos aislados, pequeños puntitos de luz en nuestro mapa nacional. Desde todos los rincones del país, van surgiendo nuevas propuestas y acciones en este sentido, oportunidades para permitirles brillar.

 La Provincia de San Juan que tiene como objetivo gestionar, fomentar y desarrollar disciplinas no paralímpicas y paralímpicas, en proyección de un Mediano y Alto Rendimiento con las siguiente disciplinas Atletismo, Básquet, Boccia, ciclismo, fútbol, goalball, hockey , natación, Powerlifthing, Rugby ,Tenis de Mesa, Vóley





 En la Provincial de Córdoba se desarrolla 55 disciplinas de deporte adaptado. Se disputo en el KEMPES, Córdoba Juega Adaptado donde se desplegaron un total de 15 disciplinas en una jornada repleta de deportistas, entrenadores y familiares. Algunas de estas actividades son además clasificatorias a los Juegos Nacionales Evita que se desarrollarán del 24 al 29 de octubre en Mar del Plata. Otros, se desarrollaron a modo de exhibición. Los deportes fueron vóley sentado, básquet ,3x3, goalball, básquet para ciegos, para karate, para bádminton, tenis de mesa, boccia, powerlifting, fútbol, esgrima, tenis silla, atletismo, natación y golf. Se realizó también en estos días los juegos de región centro de atletismo adaptado.

 En la Provincia de Entre Ríos, del 16 al 18 de septiembre, se juntaron más de 120 jugadores a disfrutar de la competencia y la diversión en el 3er Encuentro Nacional de Básquetbol para personas con discapacidad.

 en la Provincia de Salta del 8 al 11 de octubre, se realizará el 1er Torneo Nacional Diverso e Inclusivo “We Play”, con la participación de 31 equipos de diferentes provincias y representantes de Chile.

 Las Provincias de Misiones y Corriente tienen una fuerte presencia con el básquet en silla de ruedas, participan de los juegos Evita en Atletismo.

En la Provincia de Chaco se desarrollan las disciplinas de atletismo, natación, básquet en silla de ruedas, vóley sentado, para babington, powerlifting, boccia, natación. 

En la Provincia de La Rioja se desarrollan las disciplinas ciclismo adaptado, natación, atletismo, básquet en silla de ruedas y ala delta adaptado.  

En casi todas las regiones surgen actividades y encuentros con temáticas similares, ya sea desde las asociaciones de familias, clubes o fundaciones en contacto con el contexto de la discapacidad, o del gobierno local o nacional con sus distintas proyecciones y enfoques. 

Las EDAs, escuelas argentinas para deporte adaptado, en el marco de la gestión oficial van expandiéndose por todo el territorio, aunque lentamente; sumando lugares donde practicar las distintas disciplinas; en especial en las ciudades más grandes, tal como Buenos Aires y Córdoba, con actividades promovidas por la Dirección de Deporte Adaptado y Promoción Deportiva de la Secretaría de Deportes de la Nación. Numerosas instituciones como la Federación Argentina de Deportes para Parálisis Cerebral (FADEPAC), Federación Argentina de Deportes sobre Silla de Ruedas (FADESIR), Federación de Básquetbol Adaptado de Argentina (FABA), Federación Argentina De Ciegos (FADEC), Federación Argentina de Deportes para Discapacidad Mentales (FADDIM), Olimpiadas Especiales Argentina y un sinfín de asociaciones civiles sin fines de lucro intentan rellenar los espacios vacíos y promover este tipo de actividades.

 Ahora bien, habiendo tantas personas, familias, instituciones, asociaciones, clubes y organismos oficiales implicados; ¿cómo es posible que este fenómeno social y deportivo sea tan poco visible, desconocido incluso para las propias personas con discapacidad que ansían esas posibilidades de desarrollo e integración? A través de los años, tanto esfuerzo e inspiración de muchos han dado resultados más que exitosos; pero en una escala reducida, limitada, en parte porque la información es dispersa, poco accesible, los distintos organismos no se comunican entre sí, no hay un conocimiento generalizado sobre las opciones y posibilidades existentes en la actualidad. 

Un enorme porcentaje de los actores envueltos en la temática de la discapacidad, desde padres, Profesionales de la salud, Educadores, hasta funcionarios de esta área, no se han enterado, o carecen de recursos o canales para acceder a esta información. En parte porque muchas de las instituciones civiles o gubernamentales mantienen su área de influencia muy restringida a un nivel local o barrial; en parte porque sus metas se limitan a un determinado aspecto deportivo o un reducido grupo de personas; ya sea porque no tienen capacidad de ampliar sus actividades por falta de personal, espacio, fondos; o simplemente, escasa visión global y a futuro. Aun cuando ya se implementan a nivel privado y oficial cursos de capacitación en deportes adaptados para hacer frente a una demanda creciente de la población de este tipo de especialistas; la voluntad y el impulso dado por personas sensibles comprometidas en la discapacidad sigue siendo el vehículo del desarrollo progresivo de estas actividades. Pero es necesario vincular estos esfuerzos, hacerlos presentes, visibles, tangentes; porque con cada pequeño granito de arena se forma una gran playa; y una acción aislada que puede perderse en el tiempo, puede causar un inmenso impacto si se aúna a cientos de otras acciones.

 La suma e integración de una persona con discapacidad incluye sumar e integrar a todas las personas que a lo largo y ancho del territorio intentan incluir y mejorar la vida de este colectivo, sin importar el tipo de discapacidad o disciplina deportiva. El deporte y la discapacidad son palabras que en el presente conviven en armonía y significan en conjunto; el aumento exponencial del bienestar de un enorme grupo de la población. 

“Esa parte del cuerpo que se ha dormido para siempre, no debe contagiar con su sueño a las demás. No es sencillo, es muy difícil pues ya no contará con “palabras”, o con “pasos”, o tal vez con “miradas”. Al aceptar al ejercicio y al deporte, se estará dando “vida” a la parte del cuerpo que clama por vivir. Es rehabilitación, es integración.” En el momento que excluimos o reducimos la participación de una persona con desventajas físicas de la práctica de algún deporte, se le está negando una fuente de relación y formación que está contra las leyes de colaboración y el derecho de incluirse. De este modo, los beneficios del deporte y la actividad física en personas con discapacidad se pueden englobar en los siguientes apartados: 

FISICO: Mejora y mantiene la condición física (resistencia, velocidad, fuerza, movilidad) y la coordinación (orientación, equilibrio, reacción, percepción, adaptación, ritmo); previene las enfermedades por falta de movilidad, y favorece la seguridad y flexibilidad de la persona con discapacidad en su vida diaria.

 PSICOLÓGICO-PERSONAL: Cuidando y trabajando valores y aspectos personales tan importantes como la autoestima, la superación, la independencia, el reto, la valía personal, la libertad, el afán de superación, la responsabilidad, la honestidad, la autodisciplina, la perseverancia, sentirse útiles, etc.

 SOCIAL: A través del deporte y la actividad física se puede fomentar aspectos fundamentales para el desarrollo social de la persona con discapacidad como: las habilidades sociales, las relaciones con personas en igualdad de circunstancias, el seguimiento de instrucciones y las reglas del deporte, la cooperación, el reconocimiento, la tolerancia, la lealtad, la honestidad, la empatía, la motivación, el trabajo en equipo, etc.

COMUNICACIÓN: El aumento de la comunicación entre de la persona con discapacidad se ve favorecido gracias a su incorporación a la vida social por el deporte. Impacta de forma positiva en su iniciativa y capacidad de elección que normalmente se ve mermada por las personas que le rodean. 

INTEGRACIÓN: Como fin de este compendio de beneficios que hemos enumerado brevemente y que en su conjunto nos lleva a una integración positiva en una comunidad cada vez más competitiva que ve cómo poco a poco este colectivo va avanzando en sus objetivos: ser aceptados e integrados plenamente en su comunidad. También el deporte y la actividad física puede desarrollar un sentimiento de libertad para la persona con discapacidad y permitir una manifestación de infinidad de emociones que necesitan mostrar tales como: la ira, la confusión, la angustia, la desilusión o la frustración entre otras, así como el miedo o la alegría de enfrentarse a nuevas situaciones por experimentar. Por ello, el deporte puede ser una herramienta muy útil que se encuentre al alcance de todos. 

CONCLUSIONES 

El deporte en personas con discapacidad no alcanzará la importancia que se merece mientras la sociedad siga poniendo límites, omitiendo que existe algo tan importante como el respeto mutuo. Siguen existiendo esos prejuicios que no benefician a nadie y sin embargo perjudican mucho en este colectivo, nos olvidamos del que se siente o que sentís tanto la persona con discapacidad como su familia y entorno. El deporte que practica la población de personas con discapacidad tiene también una función educativa. Podemos, por tanto, utilizar la actividad física como un medio de aprendizaje, no sólo de habilidades físicas sino también como una forma de salud general junto con una rehabilitación, la cual es muy necesaria en los efectos progresivos de enfermedades que lesionan la mayoría de los sistemas del cuerpo, potenciando la autonomía de los practicantes y facilitando las relaciones sociales. Del mismo modo que las personas sin discapacidad encuentran en el deporte un medio de facilitación social, la población discapacitada encuentra en la práctica deportiva beneficios tanto físicos como psicológicos, sintiéndose competentes en aquella práctica que realizan y sirviendo ésta como un factor potenciador de la autoestima y de competencia social. Así mismo, los profesionales que trabajan con personas con discapacidad necesitan adaptar algunas técnicas que dependen totalmente de la persona con discapacidad, facilitando que se cubran las necesidades de la población con la que trabajan, y mejorar sobre todo el desempeño funcional, aunque limitado, pero funcional. 

OBJETIVOS DE ESTA COMISION

Promover un sistema deportivo que empodere a las personas con discapacidad en un marco regulatorio a nivel nacional que permita estar no solo en el lugar de espectador y/o alumno sino también como maestro y/o dirigente de personas convencionales. 

Convocar a las Provincias a un Encuentro Deportivo en la Provincia de Córdoba  

 Solicitamos a la ANDIS disponga los medios que estén a su alcance para realizar un Congreso Nacional de deportes adaptados en principio en la Provincia de Córdoba. 

Promover la figura del Educador Deportivo. 

Solicitar a la Agencia Nacional de Discapacidad se involucre con la práctica y acompañamiento a deportista en todos los niveles.

INTEGRANTES:



  MARIA TERESA PUGA                             OG CORDOBA

DIEGO BRAZZALE                                      CORDOBA (ASESOR) 

 VERONICA PRIETO.                               ONG CORDOBA 

 ADRIANA LANDEAU.                            ONG  SAN JUAN

DANIEL LOPEZ.                                     ONG SAN JUAN 

 SILVANA DIAZ                                     ONG CHACO

ELIANA GASPARINI                             ONG CHACO 

 RAUL LUCERO                                    OG  BUENOS AIRES 

 VERONICA FORNER                          OG CATAMARCA

  CARLOS ALBERTO SANZO             ONG TUCUMAN

  OSCAR ALDANA.                            ONG MISIONES

DIEGO QUIPILDOR                           ONG SALTA

ANDREA UMANZOR                       OG NEUQUEN

RAUL LUCERO                                  BUENOS AIRES

PATRICIO HUERGA                           OG SANTA FE

ROXANA FLORES                             ONG LA RIOJA

SANDRA LASCURAIN                       ONG CORRIENTES




Informe Regional NOA  sobre Asistente Personal y Políticas de Cuidado



1-Desde a las distintas provincias no se aplica la figura del Asistente Personal, pero si se implementa a través de subsidios por Prestación asistencial, las cuales brindan cobertura al rol del Acompañante Terapéutico, mediante una ayuda económica por un subsidio para el pago, y tambien de Cuidadores domiciliarios, asistente escolar u operadores de SM.

2-Actualmente no existe ninguna norma ni ley que regule la figura y función del asistente personal

4- Existe un registro de consulta publica  de cuidadores domiciliarios, en Mi Argentina. Y lgunas fundaciones u ONG que dictan capacitaciones y ellos cuentan con la nómina de sus estudiantes.

6-Debe ser flexible, contenedor y poseer antecedentes de cursos o formación en el trabajo de personas con discapacidad sin exigir una titulación dado que no existe, pero si exigir formación en perspectiv de discapacidad y cuidados.

7- Se otorgaron charla y capacitaciones sobre el abordaje y la mirada Social de la Discapacidad.

También el acompañamiento a  equipos técnicos permanente a los prestadores asistenciales.

10- En algunas provincias se  otorgan un subsidio mínimo que se otorga a la persona para cubrir el asistente prestacional a cubrir 4 hs diarias. De lunes a viernes.

En caso de  algunas Obras sociales Provinciales son ellos lo que proporcionan dicha prestación pagando un monto por hs otorgando un máximo de 8 hs diarias de lunes a viernes. La misma cuenta con un registro de prestadores inscriptos en su nómina.

11- La persona que realiza los apoyos debe  ser monotributistas, y contar con una capacitacion

12-. Los casos que solicitan dicho subsidio son evaluados por el equipo técnico de trabajo social de esta de los referentes institucionales , a los fines de dar origen al beneficio, teniendo en cuenta en la situación específica en que se encuentra la persona.

13- el Prestador Asistencial, es designado por el organismo solicitante a los fines que el mismo realice el monitoreo y establezca lineamientos.

En aquellos casos que la persona decida elegir dicho prestador si es posible siempre que cumpla con la documentación requerida y que sea monitoreada con un plan terapéutico del equipo tratante.

14- la carga horaria por subsidio es de 4 hs las cuales son distribuidas según el plan y necesidad de la persona con discapacidad en aquellos casos que se requiere mayor cobertura se gestionan más de un subsidio.

15- esto depende de la disponibilidad del prestador y de la necesidad de la persona, pero en algunos casos llegaron a cubrir hasta tres personas con discapacidad.

16-las tareas son definidas a través de un plan terapéutico Interdisciplinario, el mismo debe ser confeccionado por el médico especialista tratante, trabajador social, Psicólogo/a y/o profesional pertinente (el mismo permite establecer objetivos y lineamientos al prestador asistencial)

17- la carga hs la determina el equipo tratante y la valoración que realiza el equipo de trabajo social del referente.

La función del Prestador Asistencial está orientada a:

· Promover calidad de vida en el marco de procesos de aprendizaje, potenciando factores protectores.

· Favorecer el intercambio con el medio social.

· Construir con la persona un espacio de comunicación con una escucha atenta y observación empática.

· Motivar la continuidad de los tratamientos de salud, potenciando las gestiones independientes.

· Favorecer el desarrollo de las potencialidades.

· Favorecer la organización de la vida cotidiana de la persona con discapacidad.

· Promover el desarrollo de hábitos saludables de la persona con discapacidad.

El Prestador asistencial, no refiere a la figura de sistema de control, cuidador domiciliario, ayudante escolar, acompañante familiar y/o materno u operador.

[bookmark: _GoBack]18-Se realiza a los beneficiarios evaluacion por el equipo de trabajo social teniendo en cuenta las situaciones específicas a las que se encuentran expuestos y alto riesgo social, además también está enmarcado dentro de las funciones de la prestación asistencial o necesidad de apoyo.























 
 


CUESTIONARIO GUÍA 


PARA LA ELABORACIÓN DE 


INFORMES REGIONALES 


RELEVAMIENTO SOBRE: 


ASISTENTE PERSONAL 


Y POLÍTICAS DE CUIDADOS 


 
CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL 


 


Preguntas para las jurisdicciones: 
 


1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con 
discapacidad en su provincia? 


Si , existe 


 


2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del 
asistente personal? 


Solamente un Registró Municipal en la Capital (Posadas) aprobada  el año 2019 y 
otra aprobada en la Municipalidad de Obera del año 2021. 


 


3. En caso afirmativo adjunte la norma. 
Registro Municipalidad de Posadas Ordenanza XII No. 85 
Registro Municipalidad de Obera Ordenanza No. 2993. 


 


4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales? 
 


        Solo registro municipal, y una registro desde la asociación Misionera de Asistentes y 
Acompañantes Terapéuticos 
 


5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro. 
Municipalidad de Posadas. Municipalidad de Obera. 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 


 


6. ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente 
personal? 


 
Un/a Asistente Personal es aquella persona que ayuda a otra a desarrollar su vida. Es decir, es 
quien realiza o ayuda a realizar las tareas de la vida diaria a otra persona que por su situación, 
bien sea por una diversidad funcional o por otros motivos, no pueden ejecutarlas por sí mismo 
El perfil del/de la Asistente Personal vendrá definido por las tareas que éste/atendrá que realizar 
con la persona a quien asiste; y, de ahí que no existe perfil único, aunque partimos de que el/la 
Asistente Personal es una persona de apoyo y ayuda. 
Las tareas a desarrollar por un/a Asistente Personal hijo múltiplos y a veces 
Difícil de definir, al mismo tiempo que sencillas de comprender y llevar a cabo, ya que son 
aquellos que una persona necesita que hagan por ella. Así, pueden ser labores de 
acompañamiento para una persona con diversidad funcional visual o para personas mayores. En 
el caso de personas con diversidad funcional intelectual, los/las asistentes personales pueden, 
por ejemplo, realizar tareas de apoyo en la toma de decisiones y en la estructuración de la vida 
diaria. También pueden servir de apoyo en momentos de crisis para las personas con diversidad 
funcional mental, siguiendo instrucciones previamente estipuladas por el usuario o usuaria. Y 
también pueden realizar tareas como pasar, hacer la compra, conducir, tomar notas, marcar el 
teléfono, colocar cosas, limpiar, ayudar en la higiene personal, acompañar en el trabajo y un largo 
de etcétera, que es imposible acotar, para personas con diversidad funcional física 
Mayor de 18 años , con una formación no menor a 9 meses







7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente 
personal? 


Si,  


 


8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene? 
Academia Vínculos, con una duración de 9 meses 


 


9. En caso afirmativo, adjunte el programa. 
Resolucion Ministerio de Cultura y Educacion Registro No. 197/2021 


 


10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente  


personal?  


En la mayoría de los casos las familias 


 11.¿Cuál es la modalidad de contratación laboral? 


El Asistente Personal se encuentre con contratos precarios, falto de 


seguridad en el futuro, en ocasiones con jornadas laborales excesivas. Lo 


que implica que la motivación baje hacia este tipo de trabajo y se observe 


como algo temporal y transitorio 


12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal? 


Se puede recurrir a diferentes medios e instituciones a la hora de buscar un/a Asistente Personal:- 
Actualmente ya se incluyen en los periódicos dentro de la sección" Servicio doméstico" en el 
"Cuidado de adultos", donde podemos encontrar demandas de empleo del tipo anteriormente 
citado, así como realizar nuestra propia oferta.- Instituciones que trabajan en la inserción laboral 
como son: y numerosas asociaciones donde se puede dar el perfil de la persona que estamos 
buscando, y que ayudan en las elección del/de la Asistente Personal.- Cada vez están 
proliferando más empresas de servicios para personas con necesidades de apoyo, a las que 
podemos también solicitar un/a asistente. Allí, dando nuestras características hacen una selección 
previa, envían al/la candidato/a y la relación es directa con la empresa. La ventaja de este servicio 
es que se ocupan de la parte administrativa, aunque resulta siempre un poco más caro. Existe la 
posibilidad de contratar empresas cuyo cometido sólo es la selección y búsqueda del/de la 
candidato/a, a cambio de una remuneración.-  
 


13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que 
sí, ¿cómo es el procedimiento para su elección? 


En la mayoría de los casos son la familia quienes eligen a los asistentes  personales,  


 
14. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente 


personal? 


 
La carga horaria varía de 4 a 8 horas diarias 


 
15. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su 


servicio mensualmente? 
Puede asistir entre 2 y 4 personas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con 


la persona con discapacidad que asistirá? 


 
Un/a Asistente Personal puede realizar cualquier tarea, dependiendo de la situación en que 


se encuentra la persona a la que presta su trabajo. Las tareas vendrán definidas, por 
encima de todo, por las diferencias funcionales de la persona para la que el/la Asistente 
Personal desarrollará su tarea y serán siempre previamente pactadas por ambas 
partes, aunque también ejercerán influencia para determinar dichas tareas la edad, el 
género, la orientación sexual, las costumbres personales, el ritmo de vida, etc., de la 
persona con diversidad funcional. Podemos dividir las principales tareas en diferentes 
áreas:- Personales Hogar- Acompañamiento- Conducción- Interpretación- 
Coordinación- Excepcionales- Especiales 


•Tareas personales 


: serán todas aquellas que estén relacionadas directamente con la persona, cuentos como 
el aseo (lavar, duchar, maquillar, afeitar, depilar, aplicar cosméticos, etc.), vestirse, 
levantarse de la cama, ayuda en las necesidades fisiológicas, ayuda para comer, 
beber, desvestirse y acostarse, preparación y toma de medicamentos. Atender el 
teléfono, tomar notas, pasar páginas, etc. 


•Tareas del hogar 


: las que se realizan dentro de la vivienda, desde la limpieza de la propia vivienda, pasando 
por hacer las camas, ordenar la ropa, utilizar los electrodomésticos, hasta hacer la 
comida o atender a animales o plantas. 


•Tareas de acompañamiento 


: se trata de acompañar a la persona con diversidad funcional (independientemente de su 
edad) en su casa, en el trabajo, en la calle (bien sea para gestionar papeles, ir al banco 
oa la compra), en los viajes y en las actividades de ocio, así como en el tiempo de 
vacaciones. 


•Tareas de conducción 


: cuando además de acompañar, el/la asistente tiene que conducir un coche, ya sea para 
llevar o recoger a la persona con diversidad funcional, acompañarla a recoger 
ejerceros, etc 


•Tareas de Comunicación: 


se refiere tanto a la interpretación en Lenguaje de Signos para personas con diversidad 
funcional auditiva, como a la interpretación de los diferentes Sistemas Alternativos y/o 
Aumentativos de Comunicación que en ocasiones utiliza personas con limitaciones el 
habla (p. ej. El Bliss u otros lenguajes simbólicos, en el caso de algunas personas con 
parálisis cerebral). 


•Tareas de coordinación 


: las referidas a la planificación del día a día y a la ayuda en la toma de decisiones. 
•Tareas excepcionales 


: serán aquellas que resulten de una situación imprevista o, directamente, por una crisis de 
la persona asistida (que puede ser de carácter físico y/o psíquico). Así, se actuará 
siempre ateniéndose a un acuerdo o protocolo previamente establecido para cuentos 
casos por la propia persona asistida. 


•Tareas especiales 


: las referidas a actividades relacionadas con las relaciones sexuales (entendiendo por 
estas las que implican el acompañamiento o ayuda en la preparación). En algunos 
paises(Alemania, Dinamarca) existe la figura del/de la asistente sexual. 


 
17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del 


asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá? 


Los decide el equipo interdisciplinario junto a la familia. Dependerá de cada paciente y 
sus necesidades, como así también discapacidad, condición, edad,  


 
18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder 


obtener la asistencia de esta figura? 


Las personas que por una diversidad funcional permanente o temporal no pueden realizar 
las tareas y actividades de la vida diaria por si mismo y requiere, por tanto, d una ayuda 
para todo ello, así como para desarrollarse social y profesionalmente. En función de sus 
necesidades de apoyo, se mantendrán unos u otros servicios, y, por lo tanto, un número 
determinado de horas diarias destinadas a la asistencia personal. Este grupo de 
personas es muy heterogéneo y amplio y abarca diversidad funcional de todo tipo 
(físico, visual, auditivo, intelectual y mental). Además, la posibilidad de recibir asistencia 
personal es independiente de la edad que tenga la persona, así como de su ritmo de 







vida. La necesidad de asistencia personal se deberá justificar ante la administración, 
mediante los mecanismos dictaminados para tal efecto. 


 
Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no 
haya sido solicitada. 






Informe sobre Asistente Personal y política de cuidados.

Pcia. Santiago del Estero.

La Provincia no cuenta con la figura de Asistente Personal, pero si el de Cuidador Domiciliario,   algunas obras sociales contemplan la figura del Acompañante terapéutico para tareas similares. Ellos regulan la modalidad según demanda y necesidad del afiliado. 

Asimismo desde el año 2008, mediante la implementación del Programa Cuidador Domiciliario a través del Ministerio de Desarrollo Social, Programa que fue creado por la  Dirección Nacional de Adultos mayores a fin de prestar  servicios de apoyo sanitarios y sociales a las personas en su hogar,  manteniéndolos en sus casas el mayor tiempo posible y conveniente, insertos en su comunidad y conservando sus roles familiares y sociales, con el fin de mejorar su calidad de vida. Asimismo, intenta evitar internaciones innecesarias, generando habilidades remanentes y promoviendo nuevas redes solidarias de contención.

Se implementó en primera instancia una capacitación, y posteriormente el cuidado domiciliario, a personas sin recursos ni familiar conviviente, y también fue necesario la creación de un registro con los cuidadores o efectores de cuidados.

[bookmark: _GoBack]El PAMI cuenta con la misma figura que se solicita a través de la página web y posteriormente se realiza un informe socio ambiental y se otorga un subsidio para el pago de dicho servicio. 

Registro Nacional de Cuidador Domiciliario

https://registroncd.senaf.gob.ar/ListadoCuidadores.aspx

Del mismo registro se selecciona el personal según área de referencia. Muchos  de los cuales fueron absorbidos por el estado provincial para la atención de adultos mayores  en situación de discapacidad de escasos recursos y sin cuidados individuales.

SE ANEXA INSTRUCTIVO.
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CURSO DE FORMACIÓN


DE


CUIDADORES DOMICLIARIOS


- PRIMER COMPONENTE -

PROPÓSITO:



Capacitar recursos humanos para la implementación de servicios de cuidados en domicilio.


OBJETIVOS:


· Generales


· Jerarquizar la atención de la población anciana, de las personas con discapacidades y de las personas con patologías crónicas invalidantes o terminales.


· Convertirse en agentes difusores de salud


· Legitimar y/o crear una fuente de trabajo


· Específicos

· Incorporar conocimientos teóricos generales sobre la situación biopsicosocial de las personas atendidas en su interacción con el medio.


· Fortalecer la autovaloración y el autocuidado.


· Desarrollar habilidades en el accionar diario de las tareas como Cuidador Domiciliario, en la toma de decisiones, en prevención de situaciones de riesgo y en la derivación profesional ante circunstancias que lo excedan.


· Adquirir capacidad para la organización de sistemas de empleo.


Perfil del cuidador domiciliario:



Se entiende por perfil la expresión de las cualidades que definen a determinada persona. La formación de CD tiene como objetivo prioritario el capacitar recursos humanos que trabajen en todos los ámbitos con las personas en riesgo bio-psico-social.



Para el logro de este objetivo surge como prioritario el desarrollo de un perfil técnico y laboral.



Por perfil técnico se entiende al conjunto de cualidades requeridas y de conocimientos que deben incorporar los educandos a fin de proveer en forma óptima servicios de atención. Con respecto a las cualidades se busca potencializar aspectos del postulante ligados a la relación cuidador-persona atendida, priorizando las siguientes:


· Flexibilidad en el trato personal ante situaciones de cambio del beneficiario y/o de su entorno.

· Adaptación acorde al desempeño de sus funciones como cuidador.


· Acompañamiento con una actitud de comprensión y escucha, respetando la autonomía de la persona atendida.


· Amplitud de criterio ante situaciones límites.


· Actitud participativa apuntando a favorecer la autoestima del beneficiario.


· Tolerancia ante eventuales situaciones de frustración personal en caso de alejamiento, discapacidad o muerte del asistido.



Refiriéndonos a los conocimientos específicos que debe incorporar el CD, focalizamos áreas temáticas relacionadas a la problemática del envejecimiento y la discapacidad en su dimensión bio-psico-social. Se enfatiza desde lo teórico-práctico la atención integral del beneficiario. 



Por perfil laboral se consideran las tareas que se espera desarrollen los cuidadores en función de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del Curso, siendo las mismas:


· Acompañamiento y asesoramiento en todas las actividades de la vida diaria.


· Administración de medicamentos por vía oral y de uso externo indicados por profesionales.


· Preparación de alimentos. Ingesta asistida.


· Higiene y arreglo personal.


· Acciones preventivas de accidentes.


· Actividades recreativas y ocupacionales acorde a sus posibilidades.


· Colaboración en las prácticas indicadas por el profesional. 


· Difusión de acciones de promoción de la salud y reinserción social.


Perfil del postulante:


1. Ser beneficiario de:  Plan Derecho de Inclusión Social Jefas y Jefes de Hogar Desocupados, Programa Familias por la Inclusión Social, Seguro de Empleo y Formación y  similares provinciales y municipales.


2. Nivel de educación: primaria completa.


3. Edad: 25-50 años (si bien esta es la edad considerada adecuada, el equipo seleccionador podrá incorporar, dentro de un margen discrecional, a aquellos postulantes de menor o mayor edad que, por sus características personales, reúnan otras condiciones que lo adecuen al perfil).


4. Certificado de buena conducta.


5. Certificado de salud.


SISTEMAS DE SELECCIÓN:


- INSCRIPCIÓN.


- ENTREVISTA PERSONAL Y DE EVALUACIÓN.



A través del proceso de enseñanza-aprendizaje se logrará del agente capacitado un valioso recurso comunitario, a fin de prevenir y evitar situaciones de aislamiento, marginación y soledad, alcanzando el principal objetivo que es la permanencia del beneficiario en su hogar y el mejorar su calidad de vida.



A tal efecto, resulta imprescindible la incorporación al proceso de selección de instrumentos sensibles de medición, que permitan cuantificar, a fin de obtener un orden de prioridad con relación a los postulantes.



Dichos instrumentos consisten en:


1- un formulario de inscripción que pondera aspectos tales como: datos personales, nivel de educación alcanzado, datos del grupo familiar y/o personas con las que convive el postulante, antecedentes laborales, conocimientos generales sobre la temática de la ancianidad y la discapacidad.


2- un formulario de entrevista y evaluación personal construido en función de las siguientes áreas: conocimientos generales, capacidad de decisión, corrección en el trato, motivaciones y expectativas respecto del curso.


3.-  un formulario de entrevista técnica de evaluación psicológica, a cargo del Asesor   Psicológico. El instrumento a usar será determinado por el profesional de la Unidad Efectora correspondiente.

Programa del curso


MÓDULOS:


1. Introducción.


2.  Aspectos Sociales


3. Aspectos Biológicos


4. Aspectos Psicológicos


5. Cuidados


6. Bases para la Atención de la Población Beneficiaria


7. Promoción del Bienestar


8. Prácticas Domiciliarias, Institucionales y Comunitarias


9. Integración de Conocimientos


Metodología


· Exposiciones teóricas.


· Actividad grupal.


· Desarrollo de habilidades.


· Prácticas en terreno.


·  Evaluaciones.


Duración


El curso de formación y las prácticas  deberán ser desarrollados en el lapso de cinco meses, duración de la capacitación.


		MODALIDAD




		HORAS RELOJ



		Exposiciones Teóricas




		156,5



		Actividad grupal (a cargo del Equipo de Coordinación)



		60



		Prácticas para el desarrollo de habilidades




		31



		Prácticas en terreno




		128






		Evaluaciones 




		10,5



		TOTAL




		386 hs. 





· FRECUENCIA:

Curso de formación: Se recomienda una frecuencia de tres veces por semana de 4 hs. reloj diarias de las cuales 1 hs. estará asignada a la actividad grupal, y el resto se distribuirá en teoría, desarrollo de habilidades y evaluación. Al final de cada módulo se deberá tomar como mínimo una evaluación, recomendándose, en aquellos que presenten mayor cantidad de contenidos, subdividirlos en dos evaluaciones a los fines de lograr un mejor aprendizaje del alumno. Para estas evaluaciones se contempla una distribución horaria de 1,5 hs. por módulo, exceptuando el módulo 9, que involucra una evaluación en si mismo.

Prácticas: Deberán realizarse durante 2 días a la semana, cuatro horas diarias. 


· PERFIL DE LOS COORDINADORES : 

Coordinador General: Médico, Trabajador Social o Psicólogo, con experiencia en el campo de la discapacidad, de la gerontología y en la gerencia de programas sociales.


Coordinadores Grupales: Solo Trabajadores Sociales con experiencia en el manejo de grupos.


Coordinador Pedagógico: Licenciado en Psicopedagogía, en Ciencias de la Educación o bien otro Profesional  con experiencia en la aplicación de técnicas de enseñanza.


Asesor Psicológico: Licenciado en Psicología con experiencia en administración de técnicas de evaluación y selección.

· PERFIL DE LOS DOCENTES: 

Deben presentar experiencia en la temática a desarrollar en el curso y en la formación de adultos. Los mismos deberán tener las siguientes profesiones:


1. Médico Geriatra


2. Médico Fisiatra


3. Trabajador Social


4. Psicólogo


5. Enfermero


6. Kinesiólogo / Fisioterapeuta


7. Profesor de Educación Física / Recreación

8. Abogado o Especialista en Sistemas de Empleo


9. Terapista Ocupacional


10. Fonoaudiólogo


11. Odontólogo


12. Nutricionista


13. Podólogo


14. Cuidador


Sistemas de evaluación


Si bien existe una evaluación permanente donde se observan actitudes, desempeño, incorporación de conocimientos, capacidad de relación, etc., están previstos momentos precisos de evaluación, como mínimo una por módulo, en los que respecta al curso propiamente dicho, y una evaluación mensual en lo que se refiere a las prácticas domiciliarias.


Estas evaluaciones permiten realizar al cuerpo docente los ajustes necesarios para asegurar el aprendizaje de los alumnos.


Promoción final


Son requisitos de aprobación de promoción final acreditar:




- 90% de asistencia a clases teóricas.


- 100% de asistencia al desarrollo de habilidades.


- 90% de asistencia a las prácticas en terreno




- 100% de las evaluaciones establecidas en el curso.





Capacitación Permanente. Supervisión


Se recomienda a las Unidades Formadoras la implementación mínima de un módulo anual de actualización.


Asimismo deberán crearse espacios de supervisión gratuita para que los cuidadores domiciliarios en actividad puedan canalizar sus dificultades en el desempeño de las funciones.


MODULOS


Módulo I: Introducción


Objetivos: 


· Conocer la dinámica del curso. 


· Lograr un manejo fluido de conceptos básicos. 


· Incorporar la figura del CD como modelo a adquirir.


1- Dinámica del Curso:


·  Encuadre de trabajo:


·  Conocimientos a adquirir.


·  Contenidos temáticos por Módulo.     


·  Objetivos perseguidos en cada Módulo.


·  Encuadre del curso:


a- Duración del Curso.


b- Asistencia.


c- Modalidad Operativa.


·  Práctica institucional - Práctica de campo. 


·  Tareas Grupales.


·  Evaluaciones. Promociones.


· Organización grupal para el aprendizaje.


· Técnicas de nivelación grupal


· Técnicas de Lectura


· Técnicas de Comprensión 


· Técnicas de Redacción


· Técnicas de Preparación para las  Evaluaciones

2-  El Envejecimiento


· Concepto de Envejecimiento Poblacional.


· Datos demográficos y proyección en la República Argentina y en la jurisdicción respectiva. 


· Factores que influyen en el envejecimiento.


·  La vejez: nuestro futuro. Envejecimiento activo, productivo y saludable.


3-  La Discapacidad


·  Antecedentes históricos.


·  Características generales de la problemática de la discapacidad.


·  Causas de la discapacidades.


·  Tipos y grados de las discapacidades.


·  Factores que inciden en la emergencia de la discapacidad.


·  Complicaciones primarias y secundarias de las discapacidades.


·  La importancia de la integración social en las personas con capacidades diferentes.


4- Delimitación de Conceptos:


·  Proceso salud-enfermedad.


·  Geronte.


·  Gerontología.


·  Geriatría.


·  Vejez.


·  Discapacidad.


·  Minusvalía.


·  Patología crónica.


·  Patología terminal.


·  HIV-SIDA.


5- Cuidador Domiciliario:


·  Perfil.


·  Rol.


·  Funciones.


·  El cuidador como agente de salud.


6- Evaluación del módulo


Módulo II: Aspectos Sociales

Objetivos: 


· Tomar conciencia de cuestiones generales y particulares que hacen al proceso social del envejecimiento y la discapacidad.


1- Aspectos sociales, económicos, ambientales y familiares del envejecimiento


·  Anciano y familia.


·  Anciano y vivienda.


·  Anciano y jubilación.


·  Anciano y tiempo libre y tiempo solidario.


·  Anciano institucionalizado.


2- Aspectos culturales, sociales, económicos, políticos y legales de la discapacidad.


·  Discapacitado y familia.


·  Discapacitado y vivienda.

·  Discapacitado y pensiones.


·  Discapacitado y tiempo libre.


·  Discapacitado institucionalizado.


3- Aspectos sociales de la problemática de enfermos crónicos y terminales.


·  Como abordar una enfermedad terminal con la familia y con el enfermo.


·  Importancia de la estrategia de apoyo al cuidador informal.


4-Evaluación del módulo


Módulo III: Aspectos Biológicos


Objetivos: 


· Conocer las patologías prevalentes, comprender los tratamientos e interpretar indicaciones. Desarrollar habilidades en tratamientos asistenciales


· Reconocer la importancia de la rehabilitación e insertarse activamente en ese proceso. 


· Manejar conceptos adecuados en relación a la alimentación e higiene de los alimentos en pos de un equilibrio socio-psico-biológico. 


· Adquirir conocimientos básicos de odontología. Desarrollar habilidades en la detección de problemas bucales.


· Incorporar conocimientos relativos al cuidado del pie. Relacionarlo con la marcha y el cuidado en las caídas. Desarrollar habilidades podológicas


1-  Enfermedades prevalentes de los adultos mayores, de las personas con discapacidad y de los enfermos terminales. 


·  Alteraciones del aparato circulatorio.


·  Trastornos vasculares: arteriales y venosos.


·  Trastornos cardíacos.


·  Alteraciones del aparato respiratorio.


·  Alteraciones del aparato digestivo y urinario.


·  Alteraciones del sistema nervioso.


·  Alteraciones del aparato locomotor, trastornos posturales.


·  Alteraciones metabólicas y electrolíticas.


·  Trastornos en la marcha. Caídas.


·  Trastornos de piel y faneras: infecciones parasitarias (pediculosis, ladilla, escabiosis), micóticas,


    bacterianas.


2- Rehabilitación

·  Concepto de rehabilitación.


·  Círculos viciosos de inactividad.


·  Debilidad, atrofia por desuso y contracturas.


·  Prevención y movilización.


·  Efectos de la inmovilización sobre el desarrollo de la osteoporosis.


·  El sistema cardiovascular y el sistema respiratorio.


·  Actividad física: caminatas, deportes, ejercicios propios de la tercera edad y para personas con discapacidad.


·  Descanso, cantidad y calidad.


3- Fonoaudiología


·  Concepto.


·  Patologías prevalentes.


·  Tratamientos asistenciales.


·  Prevención.


·  Prácticas en asistencia.


4- Nutrición

·  Concepto de nutrición en la vejez.


·  Alimentación normal. Nutrientes.


·  Alimentación dietoterápica.


·  Importancia de su cumplimiento.


·  Interpretación de las prescripciones y/o indicaciones de dietas.


·  Selección, manipuleo, conservación, higiene y cocción de los alimentos.


·  Recetas prácticas.


·  Características de la Nutrición en HIV-SIDA


5- Odontología 

·  Nociones básicas.


·  Higiene bucal.


·  Patologías bucales.


·  Detección precoz.


·  El cuidador como agente de salud.


6- Podología 


·  El pie. Conceptos y generalidades.


·  La piel. Piel senil.


·  Elementos para la atención.


·  Afecciones del pie. Clasificación.


·  Micosis. Curación a nivel externo.


·  Malformaciones óseas.


·  Pie diabético.


·  Masoterapia.


·  Mantenimiento de las uñas. Detección de problemas.


·  Higiene del pie. Descanso.


·  Prevención de caídas.


7-Evaluación del módulo


Módulo IV: Aspectos Psicológicos


Objetivos: 


· Conocer y comprender las causales que definen la conducta de las personas atendidas. 


· Adquirir conocimientos respecto a las patologías psiquiátricas.


1- Teoría del vínculo

·  Concepto de vínculo. 


·  Roles. Comunicación. Conducta.


·  Familia. Vínculos familiares. 


·  Inserción del cuidador de ancianos en este sistema.


2- Aspectos psicológicos

·  Conceptos básicos de Psicología Evolutiva.


·  El envejecimiento como proceso.


·  Envejecimiento diferencial.


·  Prejuicios, discriminación y autoestima de las personas ancianas y discapacitadas.


·  Mitos, prejuicios, tabúes y creencias en HIV-SIDA.


·  Características psicológicas en el envejecimiento normal.


·  Afectividad y cognición.


·  Deterioro versus modificación.


·  Beneficios secundarios de la enfermedad.


3- Conductas de dependencia. Adicciones


·  Conceptos de droga, consumo, adicción.


·  Dependencia y evasión de la realidad.


·  Drogas legales e ilegales.


·  Mitos culturales y factores de riesgo.


·  Alcoholismo y tabaquismo.


·  Polimedicación y automedicación.


·  Familia y redes de apoyo.


·  Rol del Cuidador Domiciliario.


·  Drogadependencia y SIDA


4- Psicopatologías


·  Cuadros depresivos.


·  Neurosis. Psicosis.


·  Demencias (preseniles, seniles y arteroescleróticas).


·  Mal de Alzheimer.


·  Estados confusionales.


5- Pérdidas y duelos

·  Duelo y sublimación.


·  Concepto de narcisismo en la vejez.


·  Actitud de las personas atendidas y los profesionales frente a las pérdidas.


·  Elementos que instrumentan al CD.


6- Sexualidad 


·  El amor y la sexualidad después de los sesenta:


        - Crisis de la edad mediana.


 - Envejecimiento femenino y masculino.


 -  Mitos y prejuicios.


·  La sexualidad en las personas con discapacidad.


·  La sexualidad en personas con HIV-SIDA.


7-Evaluación del módulo


Módulo V: Cuidados


Objetivos: 


· Adquirir conocimientos acerca de los cuidados requeridos en esta población. 


· Desarrollar habilidades de atención.  


· Lograr un manejo óptimo de Primeros Auxilios. Incorporar miradas y acciones preventivas.

1-  Generalidades conceptuales en los distintos ámbitos


2-  Hábitat


·  Definición.


·  Características.


·  Vivienda propia o familiar.


·  Residencia de estadía permanente.


·  Barreas arquitectónicas. Adecuación del hábitat.


3-  Hábitos


·  Conceptos de hábitos.


·  Relación entre hábitos adecuados y hábitos incorporados.


·  Respeto por el otro.


·  Aprendizaje y cambio de hábitos nocivos.


·  Tiempos de aprendizaje en la persona atendida.


4- Actividades de la vida diaria y básicas cotidianas


·  Concepto.


·  Cuidado, orden y limpieza en el hogar en relación a la persona asistida.


·  Ayuda técnica y adaptaciones para favorecer la independencia de las personas atendidas en el desarrollo de las actividades de la vida diaria (ortesis, prótesis, férulas, sillas de ruedas, muletas, bastones, etc.)


5- Cuidados 


·  Aspectos generales de higiene:


·  Aseo personal, baño.


·  Vestimenta.


·  Cuidado de cabeza, pies y manos


·  Detección de pediculosis, escabiosis y micosis.

· Higiene del enfermo:


·  Escaras.


·  Úlceras.


· Cuidado del enfermo incontinente:


·  Introducción.


·  Cuidados. 


·  Métodos.


·  Pulso y Presión:


·  Concepto.


·  Parámetros de medición.


·  Prácticas en la toma de signos vitales.


·  Ingesta Asistida.


·  Higiene de Cama:

·  Parcial y total.


·  Cambio de ropa. Posición de almohada.


·  Camas ortopédicas. Sillas de ruedas.


·  Desplazamiento y movilización (técnicas de rolado, pasajes, sedestación, 


bipedestación y/o marcha, etc.)


·  Medicación:


·  Clasificación de fármacos más usados en los ancianos.


·  Efectos, consecuencias, riesgos, accidentes.


·  Conservación y control de calidad de las diferentes presentaciones.


·  Administración de medicamentos según indicación profesional.


·  Fármaco vigilancia.


·  Primeros auxilios:


·  Heridas. Definición. Curación.


·  Lazo hemostático.


·  Heridas oculares.


·  Obstáculos respiratorios y gástricos.


·  Lipotimia. Pérdida del conocimiento.


·  Intoxicaciones.


·  Quemaduras. Grados.


·  Respiración asistida.


·  Prevención de accidentes:


·  Accidentes. Definición. Frecuencia.


·  Lugares más comunes: hogar, calle, edificios públicos, etc.


·  Prevención.


·  Prevención secundaria en infección por HIV-SIDA


6- Cuidados Especiales

·  Cuidados del cuidador.


·  Autocuidado.


·  Bioseguridad


7.- Cuidados Paliativos

· Introducción a los cuidados paliativos


· Definición de enfermedad Terminal


· Objetivos y bases de la terapéutica


· Información y comunicación 


· Cuidados de la familia


· Organización de los Cuidados Paliativos


8.-Evaluación del módulo


Módulo VI: Bases para la Atención de la Población Beneficiaria


Objetivo: 


· Conocer los sistemas de prestaciones y los programas vigentes y el acceso a los mismos. 

· Desarrollar espíritu de solidaridad social.

1- Sistemas de Atención


·  Servicios de atención domiciliaria.


·  Programas de base comunitaria


·  Hogares de día.


·  Residencias de estadía permanente.


·  Centros diurnos.


·  Hospital de día.


·  Obra sociales.


·  Centros y escuelas especiales


·  Servicios de rehabilitación


·  Fichero de recursos: su importancia.


2- Programas Provinciales    


3- Voluntariado Social

·  Concepción del servicio de voluntariado 


·  Organización


·  El anciano en la comunidad


·  Las personas con discapacidad en la comunidad 


·  Experiencias de trabajo de voluntarios en esta temática


4- Evaluación del módulo


Módulo VII: Promoción del Bienestar


Objetivos: 


· Incorporar conceptos tendientes al desarrollo de la ética.

· Comprender la importancia de la recreación y laborterapia para orientar a las personas atendidas en la inserción en este ámbito como mejoramiento en la calidad de vida.


· Adquirir conocimientos respecto a las distintas alternativas laborales existentes en el mercado actual tanto para el cuidador como para las personas atendidas.

1- Ética del cuidador

·  Concepto.


· Ética aplicada.


·  Secreto profesional.


·  Responsabilidad.


·  Limites de incumbencias.


·  Intervenciones iatrogénicas.


·  Consentimiento informado.

2- Prevención de Violencia y Maltrato 


· Concepto


· Formas de violencia y maltrato hacia las personas de edad, personas con discapacidades y personas con enfermedades terminales.


· Detección precoz y canales de derivación


· Derechos de las personas mayores


·  Derechos de las personas con SIDA.


· Derechos de las personas con discapacidad.


3- Recreación

·  Concepto de recreación y laborterapia


·  Objetivos y finalidades.


·  Recreación en actividades diarias.


·  Rol del CD en actividades recreativas.


· Creatividad y tiempo libre


·  Concepto de tiempo libre.


·  Ocupación del tiempo libre.


·  Programas recreativos para las personas atendidas.


4-Alternativas Laborales para Cuidador y Beneficiario


·  Inserción planificada.


·  Fase de un plan de marketing personal.


·  Alternativas laborales.


·  Conformación en servicios de empleo (mutuales, cooperativas, etc.).


5-Evaluación del módulo


Módulo VIII: PRÁCTICAS DOMICILIARIAS, INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS


Objetivos: 


Desarrollar habilidades en todos aquellos aspectos que hacen al cuidado, confort y promoción del individuo.


1- Desarrollo de habilidades en:


·  Fonoaudiología


·  Cuidados 


·  Primeros auxilios


·  Pulso y presión


·  Ingesta asistida


·  Higiene


·  Rehabilitación


·  Selección, cuidado y preparación de alimentos


·  Cuidado de prótesis


·  Cuidado de pies


·  Actividades recreativas.


2- Observación directa y posterior análisis de:


·  Residencia de larga estadía:


·  Programa recreativos


·  Centros de día


·  Otros sistemas de atención  


3- Intercambio de experiencias con CD en actividad


4- Evaluación del módulo


Módulo IX: Integración de Conocimientos


Objetivos: 


Integrar todos los conceptos, habilidades y técnicas como cierre de la formación.

1- El CD y las formas adecuadas de relación


·  CD - persona atendida.


·  CD – familia.


·  CD – servicio social.


·  CD - otros profesionales.

2- Práctica de dramatización


·  Intervención del CD en situaciones cotidianas y críticas

· Cine debate


Distribución Horaria del Curso


Módulo I: Introducción: total de horas reloj: 25.5 


1-  Dinámica del Curso: 19

2-  El Envejecimiento: 1

3-  La Discapacidad: 1


4- Delimitación de Conceptos: 1,5


5- Cuidador Domiciliario: 1,5


6-  Evaluación: 1,5


Módulo II: Aspectos Sociales: total de horas reloj: 7,5

1- Aspectos sociales, económicos, ambientales y familiares del envejecimiento: 3


2- Aspectos culturales, sociales, económicos, políticos y legales de la discapacidad: 3


3- Evaluación: 1,5


Módulo III: Aspectos Biológicos: total de horas reloj: 31,5


1-  Enfermedades prevalentes de los adultos mayores y de las personas con 


     discapacidad: 9


2- Rehabilitación: 6

3- Fonoaudiología: 3


4- Nutrición: 7

5- Odontología: 2 

6- Podología: 3

7- Evaluación: 1,5


Módulo IV: Aspectos Psicológicos: total de horas reloj: 23,5


1- Teoría del vínculo: 1,5

2- Aspectos psicológicos: 4,5

3- Conductas de dependencias. Adicciones: 5


4- Psicopatologías: 6


5- Pérdidas y duelos: 2

6- Sexualidad: 3


7- Evaluación: 1,5


Módulo V: Cuidados: total de horas reloj: 31.5

		1- Generalidades conceptuales en los distintos ámbitos

		           1



		2- Hábitat

		





3- Hábitos: 1


4- Actividades de la vida diaria y básicas cotidianas: 1


5- Cuidados: 12 


6- Cuidados Especiales: 5

7.- Cuidados Paliativos: 10

8- Evaluación: 1,5


Módulo VI: Bases para la Atención de la Población Beneficiaria:


total de horas: 7,5


1- Sistemas de Atención: 1,5


2- Programas Provinciales: 2    


3- Voluntariado Social: 2,5

4- Evaluación: 1,5


Módulo VII: Promoción del Bienestar: total de horas: 33,5

1- Ética del cuidador: 5

2- Prevención de Violencia y Maltrato: 12 


3- Recreación: 3

4- Alternativas Laborales para Cuidador y Beneficiario: 12

5- Evaluación: 1,5


Módulo VIII: Prácticas Domiciliarias, Institucionales y Comunitarias: 


		1- Desarrollo de habilidades 


2- Observación directa y posterior análisis


3- Intercambio de experiencias con CD en  actividad

		31





4- Practicas Domiciliarias: 128

Módulo IX: Integración de Conocimientos: total de horas reloj: 6,5


		1-El CD y las formas adecuadas de relación


2- Práctica de dramatización

		 4,5





2-  Cine debate: 2


Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios


Curso de Formación de  Cuidadores   Domiciliarios 


Cuestionario de inscripción


1. Datos Personales

Nombre y apellido ......................................................................................................................


.


Domicilio .................................................................................................................................


Localidad ................................................................ C:P. ........................................................


Teléfono particular ...................................................................................................................


Teléfono pariente y/o vecino........................................................................................................


 Fecha de nacimiento                          Edad....................Sexo...........................DNI.............................................................


Nacionalidad..............................................       Estado civil....................................................


2. Nivel de educación alcanzado

(Marque con una cruz en el casillero correspondiente) Puntaje máximo 10


		Primaria completa

		



		Secundaria incompleto (año alcanzado)

		



		Secundaria completa

		





Otros estudios


Explique cuáles


...................................................................................................................................................


..................................................................................................................................................


3. Antecedentes laborales


3.1 ?Trabajó anteriormente?


(Marque con una cruz)


                                     SI 



NO


Si contestó que sí, continúe respondiendo. Si contestó no, pase a la pregunta 4


3.2 ¿Dónde trabajó?


.....................................................................................................................................................................................................................................................................................................


3.3 ¿En qué actividad u ocupación?


.....................................................................................................................................................................................................................................................................................................


3.4. Experiencia de trabajo vinculada con la temática


¿Alguna vez trabajó con ancianos ?





SI




NO


¿Alguna vez trabajó con personas con alguna discapacidad ?


SI




NO


Si contestó afirmativamente  a alguna o ambas de las dos últimas preguntas, cuente cómo fue su experiencia y dónde la llevó a cabo.

..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................


4. Conocimientos generales


¿Qué es para Ud. una persona anciana?


..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................


¿Qué es para Ud. una persona con discapacidad?


..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................


¿Qué idea tiene acerca de cuál es la tarea que debe cumplir un cuidador domiciliario?


..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................


¿Qué espera del curso?


(Marque con una cruz)


		Opciones

		Marque con una X



		Para capacitarme

		



		Para trabajar con conocimientos específicos sobre el tema

		



		Otros (especifique)

		





Fecha: .............................................................


Firma del postulante: 

       Sello y firma del profesional a cargo


Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios


Curso de Formación de Cuidadores Domiciliarios

VALORACIÓN DEL CUESTIONARIO DE INSCRIPCION


1. Datos Personales

Nombre y apellido ......................................................................................................................


.


Domicilio .................................................................................................................................


Localidad ................................................................ C:P. ........................................................


Teléfono particular ...................................................................................................................


Teléfono pariente y/o vecino........................................................................................................


Fecha de nacimiento                     Edad..........................Sexo...........................DNI.............................................................


Nacionalidad..............................................       Estado civil....................................................


2. Nivel de educación alcanzado

(Marque con una cruz en el casillero correspondiente) Puntaje máximo 10


		Primaria completa

		10



		Secundaria incompleto (año alcanzado)

		7



		Secundaria completa

		5





Otros estudios


Explique cuáles


...................................................................................................................................................


..................................................................................................................................................


3. Antecedentes laborales


 Puntaje máximo 15


3.1 ?Trabajó anteriormente?


(Marque con una cruz) Puntaje máximo 5


                                     SI :5


NO : 0


Si contestó que sí, continúe respondiendo. Si contestó no, pase a la pregunta 4


3.2 ¿Dónde trabajó?


.....................................................................................................................................................................................................................................................................................................


3.3 ¿En qué actividad u ocupación?


.....................................................................................................................................................................................................................................................................................................


3.4. Experiencia de trabajo vinculada con la temática


Puntaje máximo 20


¿Alguna vez trabajó con ancianos ?





SI
10



NO   0


¿Alguna vez trabajó con personas con alguna discapacidad ?


SI
10



NO  0


Si contestó afirmativamente  a alguna o ambas de las dos últimas preguntas, cuente cómo fue su experiencia y dónde la llevó a cabo.

..............................................................................................................................................................................................................................................................................................


..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................


4. Conocimientos generales


Puntaje máximo 15


¿Qué es para Ud. una persona anciana?


      Correcta

5                  Aproximada
2,5       Incorrecta
0

¿Qué es para Ud. una persona con discapacidad?


     Correcta

5                  Aproximada
2,5       Incorrecta
0

¿Qué idea tiene acerca de cuál es la tarea que debe cumplir un cuidador domiciliario?


      Correcta

5                  Aproximada
2,5       Incorrecta
0

¿Qué espera del curso?


(Marque con una cruz)


		Opciones

		Marque con una X



		Para capacitarme

		



		Para trabajar con conocimientos específicos sobre el tema

		



		Otros (especifique)

		





Fecha: .............................................................


             


 Sello y firma del profesional a cargo                                                        Firma del postulante

Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios


Curso de Formación de  Cuidadores Domiciliarios

FORMULARIO DE ENTREVISTA


                                                               Fecha:         /            /


Nombre y Apellido del entrevistado............................................................


Entrevistador:..............................................................................................


1 .Describa brevemente qué entiende por Tercera Edad.


.................................................................................................................


.................................................................................................................


.................................................................................................................


..................................................................................................................


..................................................................................................................


2. ¿ Cómo imagina su vejez?


 .................................................................................................................


 .................................................................................................................


 .................................................................................................................


..................................................................................................................


..................................................................................................................


3. Describa Brevemente qué entiende por discapacidad.


.......................................................................................................................


......................................................................................................................


........................................................................................................................


........................................................................................................................


4. Capacidad de Decisión:


¿Cómo actuaría Ud. en estas situaciones?


a) Al anciano y/o persona con discapacidad le recetan un medicamento necesario pero que no puede comprar por falta de dinero


		Opciones:

		Marcar


X



		Busca solucionar el problema con un medico y/o familiar 


y/o  apoderado y/o en alguna asociación  de la comunidad

		



		 Comprarlo con reintegro, si dispone de dinero




		



		Espera que alguien lo resuelva

		



		NS/NC

		





B) En el momento que usted llega no hay agua para poder realizar las tareas de preparación de los alimentos e higiene personal del anciano y/o persona con discapacidad.


		Opciones

		Marcar


X



		Pide agua a un vecino, se dirige a 


una canilla comunitaria, etc. 

		



		Espera que lo resuelva una persona de la familia

		



		NS/NC

		





                          C) Si Usted cree que esta situación pudiera repetirse, qué haría:


		Opciones

		Marcar


X



		Prevé y deja agua desde el día anterior, pidiéndole a


algún vecino o canilla comunitaria

		



		Informa a algún familiar o apoderado

		



		Nada, porque no es su responsabilidad

		



		NS/NC

		





d) Ante una emergencia relacionada con la salud del anciano y /o persona 


con discapacidad y no disponiendo de teléfono en el domicilio.


		Opciones

		Marcar


X



		Recurre a un vecino y llama por te al servicio de urgencia, y/o al médico

		



		Recurre a un vecino y llama por te a un familiar

		



		NS/NC

		





    4. Actitud personal frente a situaciones de trabajo: 


 a)  Si lo acordado con el familiar responsable respecto al servicio que Ud. Debe realizar no se cumple qué haría? (horario, provisiones necesarias para realizar las tareas correspondientes)


		Opciones

		Marcar


X



		Conversa el tema con la persona responsable

		



		Espera un tiempo prudencial, y conversa con la


persona responsable

		



		Se queja a la persona que tiene a su cuidado

		



		NS/NC

		





b)Si culmina su horario de cuidador y el familiar y/o responsable del


          anciano y/o persona con discapacidad no se presenta en la vivienda .


          ¿Cómo actúa usted? 


		Opciones

		Marcar


X



		Se queda esperando a que llegue el responsable y aclara la situación.




		



		Llama a un vecino para que se quede y luego se retira.

		



		Cumplido el horario, se retira




		



		NS/NC




		





 b)Si las condiciones en el hogar y los elementos para la atención del  anciano y /o personas con discapacidad no son los apropiados.(Ej: desperfectos en los sanitarios, cocinas, falta de vestimenta, ropa de


cama, etc) ¿Qué haría usted?


		Opciones

		Marcar


X



		Informa a la persona responsable

		



		Busca por si mismo alternativas de solución

		



		Se hace cargo de los elementos que faltan y/o desperfectos

		



		Renuncia

		



		NS/NC

		





5-Resolución de situaciones vinculadas con el trato personal


¿Qué haría usted si el beneficiario no desea aceptar la higiene personal, tarea que usted tiene asignada?


		Opciones

		Marcar


X



		Habla con él tratando de que comprenda la situación

		



		Espera un tiempo prudencial y vuelve a tratar


de convencerlo

		



		Lo deja sin higienizarse porque Ud. piensa que se trata


de una persona grande que puede decidir por sí misma

		



		NS/NC

		





¿ Qué haría usted si la persona adopta una actitud violenta o negativa?


		Opciones

		Marcar


X



		Trata de revertir la situación de maltrato

		



		Se limita a escucharlo

		



		Adopta una actitud indiferente

		



		NS/NC

		





 6- Expectativa con respecto al curso


¿ Cuáles son sus expectativas respecto del curso?


...................................................................................................................


..................................................................................................................


..................................................................................................................


..................................................................................................................


.................................................................................................................


Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios


Curso de Formación de  Cuidadores  Domiciliarios

VALORACIÓN DEL FORMULARIO DE ENTREVISTA


                                                               Fecha:         /            /


Nombre y Apellido del entrevistado............................................................


Entrevistador:..............................................................................................


1. Describa brevemente qué entiende por Tercera Edad.


Puntaje máximo 10


Correcta

10


Aproximada

5


Incorrecta

0


2.  ¿ Cómo imagina su vejez?


                             Sin puntaje


3. Describa brevemente qué entiende por discapacidad.


Puntaje máximo 10


Correcta

10


Aproximada
      5


Incorrecta
    
0


4. Capacidad de Decisión:


¿Cómo actuaría Ud. en estas situaciones?


b) Al anciano y/o persona con discapacidad le recetan un medicamento necesario pero que no puede comprar por falta de dinero


Puntaje máximo 10


		Opciones:

		Marcar


X



		Busca solucionar el problema con un medico y/o familiar y/o apoderado y/o alguna asociación de la comunidad. 




		10



		 Comprarlo, si dispone de dinero con reintegro




		5



		 Espera que alguien lo resuelva

		1



		 NS/NC

		0





B) En el momento que usted llega no hay agua para poder realizar las tareas de preparación de los alimentos e higiene personal del anciano.


Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Pide agua a un vecino, se dirige a 


una canilla comunitaria, etc.

		10



		Espera que lo resuelva una persona de la familia




		1



		NS/NC

		0





                     C) Si Usted cree que esta situación pudiera repetirse, qué haría:


Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Prevé y deja agua desde el día anterior, pidiéndole


 a algún vecino o canilla comunitaria

		10



		Informa a un familiar o apoderado

		6



		Nada, porque no es su responsabilidad

		0



		NS/NC

		0





d) Ante una emergencia relacionada con la salud del anciano y /o persona 


con discapacidad y no disponiendo de teléfono en el domicilio.


Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Recurre a un vecino y llama por te al servicio de urgencia, 


al médico

		10



		Recurre a un vecino y llama por te al familiar.

		5



		NS/NC

		0





                            4. Actitud personal frente a situaciones de trabajo: 


           a)  Si lo acordado con el familiar responsable respecto al servicio que Ud. Presta, no se cumple, Ud. qué haría? (horario, provisiones necesarias para realizar las tareas correspondientes)


  Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar 


X



		Conversa el tema con la persona responsable

		10



		Espera un tiempo prudencial, y conversa con la 


persona responsable

		5



		Se queja a la persona que tiene a su cuidado

		1



		NS/NC

		0





b)Si se cumpliera su horario de cuidador y el familiar y/o responsable del


  anciano y/o persona con discapacidad no se presentara en la vivienda .


   ¿Cómo actúa usted? 


   Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Se queda esperando  que llegue el responsable y aclara la situación.




		10



		Llama a un vecino para que se quede y luego se retira.

		5



		Cumplido el horario, se retira

		0



		NS/NC

		0





c)Si las condiciones en el hogar y los elementos para la atención del  


anciano y /o personas con discapacidad no son los apropiados.(Ej:


desperfectos en los sanitarios, cocinas, falta de vestimenta, ropa de


cama, etc)


Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar 


X



		Informa a la persona responsable 

		10



		Busca por si misma alternativas de solución

		7



		Se hace cargo de los elementos que faltan y/o desperfectos

		3



		Renuncia

		0



		NS/NC

		0





     5-Resolución de situaciones vinculadas con el trato personal


¿Qué haría usted si el beneficiario no desea aceptar la higiene personal tarea que usted tiene asignada?


Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Habla con él tratando de que comprenda la situación

		10



		Espera un tiempo prudencial y vuelve a tratar


de convencerlo

		5



		Lo deja sin higienizarse  porque Ud. piensa que se trata de


 una persona grande que puede decidir por sí misma

		3



		NS/NC

		0





                                    ¿ Qué haría usted si la persona adopta una actitud violenta o negativa?


   Puntaje máximo 10


		Opciones

		Marcar


X



		Tratar de revertir la situación de maltrato

		10



		Se limita a escucharlo

		5



		Adopta una actitud indiferente

		3



		NS/NC

		0





                                       6- Expectativa con respecto al curso


a) ¿ Cuáles son sus expectativas respecto del curso?


Sin puntaje


7. Puntaje final


                                             8. Observaciones


SISTEMA DE PRESTACIÓN


- SEGUNDO COMPONENTE -

INDICE


I – Servicio de Atención en Domicilio





Conceptualizaciones








Tipo de Prestaciones








Recursos Humanos









Instrumentos










Organigrama









II – Beneficiarios









Directos e indirectos








Requisitos de la población beneficiaria






Financiada por el Ministerio de Desarrollo Social



III – Situación de Necesidad








Concepto










Identificación de factores determinantes





Cuantificación de factores determinantes




IV – Baremos
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Concepto










          Informe Social









Baremo de Autonomía Personal







Especificaciones: Ítem de las actividades de la vida 



Diaria











Valoración del baremo de autonomía personal





Baremo de situación socio – familiar






Valoración del baremo de situación socio – familiar




Planilla resumen de la valoración de los baremos




Asignación de horas







V – Sistema de Prestaciones








Propuesta de prestación








Asignación y cambio del cuidador domiciliario





Control y análisis de la prestación





VI – Curso de Cuidadores Domiciliarios

          


I - Servicios de Atención en Domicilio 


· Conceptualización:

La Atención Domiciliaria se define como el conjunto de servicios de apoyo sanitarios y sociales prestados a las personas en su hogar,  manteniéndolos en sus casas el mayor tiempo posible y conveniente, insertos en su comunidad y conservando sus roles familiares y sociales, con el fin de mejorar su calidad de vida. Asimismo, intenta evitar internaciones innecesarias, generando habilidades remanentes y promoviendo nuevas redes solidarias de contención.


Para que las prestaciones de estos servicios sean eficientes, deben brindarse de manera continua y planificada,  y responder a un trabajo interdisciplinario.


Si bien el concepto de servicio domiciliario responde a un criterio unificado, difieren en la organización práctica, empresarial y administrativa del mismo. Los servicios domiciliarios presentan, en general, cuatro categorías, según el tipo de  problemática bio-psico-social que atiendan y el estado de gravedad  que presenten los usuarios del sistema.


1-  Servicios de Alta Tecnología: Dirigidos a personas que  presentan una patología que requiere para su tratamiento de tecnología compleja. Ejemplo  de estos servicios son las diálisis renales, la nutrición enteral o parenteral, el uso de respiradores, la farmacoterapia avanzada, etc. Se basan fundamentalmente en atención de especialistas apoyados con  tecnología de alta complejidad en el domicilio. 


2-  Servicios Especializados:  Estos se basan, no sólo en el profesional médico, sino, principalmente en el personal de enfermería, en el fisioterapeuta, en el terapista ocupacional, en el fonoaudiólogo, y en el nutricionista, entre otros.


3- Servicios de Baja Complejidad: Se brindan a personas que, por razones biológicas, psicológicas y/o sociales, no pueden realizar las tareas de la vida diaria por sí solos y necesitan ayuda para desarrollarlas. Se apoyan en personal técnicamente capacitado para realizar actividades como: organización del hábitat, higiene y arreglo personal, preparación de alimentos, prevención de accidentes, administración de medicamentos por vía oral,  colaboración con practicas indicado por profesionales, acompañamiento y asesoramiento en todas las actividades de la vida diaria, realización de trámites  a las personas atendidas y actividades de recreación y de reinserción laboral y social. (Cuidadores Domiciliarios)


4- Servicios para Pacientes Terminales: Incluye todos los servicios mencionados anteriormente, incorporando los de asistencia espiritual, psicológica y legal.


Se observa en consecuencia, una variedad de conceptos, que van desde prestaciones amplias a otras mas restringidas de la ayuda a domicilio, entendiéndose esta última como la prestación de servicios básicos de apoyo a la subsistencia en el propio hogar  basados en criterios de prevención y promoción. 


· Tipo de Prestaciones:

Apoyo, adiestramiento o sustitución en:


· Acostarse-Levantarse


· Vestirse-Desvestirse


· Organización e higiene del hábitat


· Arreglo de la ropa


· Alimentación asistida


· Preparación de alimentos


· Compras


· Utilización de sanitarios


· Higiene y arreglo personal


· Movilización y desplazamiento dentro y fuera del hábitat


· Comunicación con el entorno


· Administración de medicamentos indicados


· Realización de trámites (ej.: pensiones, obtención de prótesis, etc.)


· Prevención de accidentes


· Primeros auxilios


· Control de pulso y  presión


· Realización de prácticas indicadas por los profesionales (ej.: ejercicios de rehabilitación, de foniatria, etc.)


· Actividades recreativas y ocupacionales


· Relación intra e intergeneracional.


· Atención de la salud (ej.: acompañamiento al médico, comprensión de las indicaciones del profesional, solicitud de turnos médicos, de laboratorio, de otros especialistas, etc.)


· Otras evaluadas como de apoyo a la vida diaria por la coordinadora de caso


· Recursos Humanos:

Responsable del Gerenciamiento del Servicio: 


Perfil: Profesionales acreditados por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (DINAPAM) como coordinadores generales. 


Tareas: 


· Controlar que el servicio brindado responda a los criterios generales establecidos en el presente programa.


· Proponer a la DINAPAM las modificaciones o ampliaciones del programa para el mejor funcionamiento del mismo.


· Realizar las conexiones intra e interinstitucionales necesarias para el logro de los objetivos del programa.


· Coordinar los servicios de atención domiciliaria con otros servicios que permitan una mayor eficiencia de la prestación.


· Ingresar demanda según baremos establecidos y viabilidad presupuestaria.


· Establecer cupo de beneficiarios de acuerdo a las pautas programáticas.


· Realizar la coordinación del programa entre Nación y  provincia. 


· Realizar los ajustes programáticos.


· Supervisar al equipo coordinador de casos.


· Efectuar el monitoreo del servicio.


· Implementar y organizar el registro correspondiente a los cuidadores domiciliarios.


· Dar de baja de este registro a los cuidadores domiciliarios que por circunstancias particulares o deficiencia en la calidad del trabajo, no puedan continuar en él. 


· Designar a los cuidadores domiciliarios que trabajarán con cada coordinador de casos. 


· Elevar a la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en tiempo y forma los informes de rendición de cuenta.


Coordinadores de Caso:


Perfil: Trabajadores Sociales


Cantidad: uno (1) cada 10 -15 cuidadores domiciliarios 


Tareas: 


· Organizar reuniones de supervisión y reflexión sobre la tarea con los cuidadores domiciliarios.


· Recepcionar demanda.


· Instrumentar los mecanismos de selección de los beneficiarios para ingresarlos al sistema.


· Supervisar periódicamente a los cuidadores domiciliarios (horas trabajadas, cantidad de beneficiarios atendidos, dificultades en la tarea, etc.).


· Controlar la calidad del servicio brindado.


· Organizar y mantener actualizado el fichero de beneficiarios.


· Determinar cuál de los cuidadores domiciliarios cubrirá el servicio y distribuir los horarios, así como puntualizar el tipo de prestaciones a brindar, incrementando o reduciendo las mismas según las necesidades.


· Presentar al cuidador domiciliario.


Supervisor  Psicológico: 

Perfil: Psicólogo


Tarea: 

· Coordinación y supervisión a fin de acompañar el proceso de los Cuidadores Domiciliarios,  con el objetivo de propiciar un espacio de escucha, contención y aprendizaje.


· Propiciar el cuidado de los cuidadores ante situaciones de  angustias, miedos ansiedades surgidas del desempeño de sus tareas en el domicilio.


· Entrevistas individuales en caso de ser requerida por los cuidadores.


Cuidadores Domiciliarios:


Perfil: Egresados de los cursos de formación avalados por Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores.


Cantidad: un (1) cuidador cada 3 o 4 beneficiarios


Horas diarias de trabajo: cinco (5).


Tareas: 


· Aceptar prestar servicios en los domicilios de los beneficiarios determinados por el/la coordinador/a de casos en los días y horas que esta fije.


· Aceptar la zona de trabajo que le sea designada y los posibles cambios.


· Concurrir a la supervisión técnica y administrativa.


· Brindar la información de los beneficiarios atendidos que permita una mejor comprensión de la problemática y ajuste de las prestaciones.


· Registrar la información de rutina de las actividades realizadas en un parte semanal que entregará a la coordinadora de casos.


· Llevar un registro escrito por cada beneficiario atendido donde figure:


a) novedades que se produzcan o todos aquellos datos que se consideren importantes


b) rendición de cuentas de los gastos que se efectúen cuando realicen compras


· Concurrir a los cursos de capacitación permanente organizados por la unidad formadora.


Personal Administrativo:


Perfil: Persona con conocimientos en computación, en archivo, en atención al público y tareas administrativas en general.


Cantidad: una (1)


Tarea: 

· Confección de legajos de cuidadores domiciliarios


· Confección de legajos de beneficiarios


· Listado de altas y bajas de cuidadores y beneficiarios


· Registro de cuidadores domiciliarios en actividad y con capacidad ociosa.


· Registro estadístico de población asistida


· Otras acordes a la buena organización administrativa del servicio


· Instrumentos:

		Instrumentos




		Responsable



		Informe Social

		Trabajador Social






		Baremo de Autonomía Personal

		Trabajador Social






		Baremo de Situación Socio-Familiar

		Trabajador Social






		Planilla de asistencia en domicilio del cuidador 

		Beneficiario y /o Familia








· Organigrama:

























                        


   Selecciona-Asigna-Controla-Supervisa






                                                                                             Prestan Servicios




II - BENEFICIARIOS

Directos: Personas mayores, personas con discapacidad y personas con patologías crónicas o terminales que se encuentren con o sin familia, que por diversos motivos requieran ayuda en las actividades de la vida diaria en su domicilio.


Indirectos:

1-Cuidadores Domiciliarios


2-Familiares de las personas atendidas

· Requisitos de la población beneficiaria 

1-  Personas mayores: 


* Edad: 60 años y más


· Situación económica: en situación de vulnerabilidad social y que los familiares obligados por ley a prestar asistencia al solicitante acrediten ingresos insuficientes. 


* Situación familiar:


A- Sin familia


B -Con familia:


a)  Personas que vivan solas pero que tienen familiares que no lo pueden atender por razones de distancia, laborales, composición familiar u otras evaluadas por la trabajadora social.


b)  Personas que vivan con familiares que no lo pueden atender por enfermedad o incapacidad física o psíquicas, por razones laborales u otras evaluadas por la trabajadora social.


2-  Personas con discapacidad


*  Edad: sin límite.


*  Situación económica: ídem personas mayores.


*  Situación familiar: ídem personas mayores, pero se debe tener en cuenta que en  


      aquellos casos que necesiten  apoyo permanente, debe existir un familiar o allegado  


      que se haga cargo del beneficiario y lo atienda cuando el personal especializado no  


      esté. 


*  Tipo: Motoras, sensoriales, mentales (sólo con compromiso intelectual), viscerales y 

       múltiples.


*  Grado: leves y moderadas.


3 - Personas con patologías crónicas o terminales


* Edad: sin límite


* Situación económica: idem al anterior


* Situación familiar: idem al anterior


III - Situación de Necesidad

· Concepto: 


Se entiende por situación de necesidad, aquella en la que el solicitante, además de reunir los requisitos propios del beneficiario, acredita en la aplicación del baremo situaciones personales de necesidad con respecto a la autonomía personal y la relación socio – familiar. 


La cuantificación de la situación de necesidad determinará la prioridad y orden de ingreso al sistema de prestaciones según los rangos entre puntajes mínimos establecidos y puntajes máximos. 


· Identificación de factores determinantes:

Estos factores son:


· Autonomía personal


· Situación socio-familiar


· Cuantificación de factores determinantes 


		Rangos de puntajes en los Baremos






		Factor

		Puntaje mínimo


establecido 

		Puntaje máximo


establecido



		Autonomía Personal

		14

		84






		Situación Socio-Familiar

		12

		32






		TOTAL

		26

		116








Para que el solicitante sea beneficiario del programa debe obtener un puntaje mínimo de 26. De 0 a 25 no ingresa al programa. 


IV-BAREMOS


· Introducción: Para la elaboración de los baremos que se presentan en este


 capítulo se consideraron la experiencia de Argentina, España, Canadá y Estados Unidos, adecuándolos al sistema de prestación diseñado. 


· Concepto: Conjunto de normas que se utiliza con fines evaluativos.


· Informe Social: El informe social representa la síntesis parcial de la historia personal del beneficiario que permite al trabajador social establecer un diagnóstico.




· Baremo de Autonomía Personal:

Se entiende por autonomía personal la capacidad de un individuo de realizar por sí, las actividades de alimentación, movilidad, higiene y arreglo personal, vestimenta, control de esfínteres, relación con el entorno, autoprotección, conducta social y organización del hábitat.




Especificación: 


Items de las Actividades de la Vida Diaria


1-  Levantarse/Acostarse:

· Incorporarse en la cama


· Levantarse e iniciar la marcha


· Sentarse en la cama


· Levantar los pies y acostarse


· Abrigarse


2-  Comida/ Bebida:

· Servirse, untar y cortar


· Sostener y manejar cubiertos, vasos, etc.


· Llevarse la comida a la boca


3-  Vestirse/Desvestirse

· Ponerse y quitarse prendas de la mitad superior


· Ponerse y quitarse prendas de la mitad inferior


· Ponerse y quitarse el calzado


· Abrocharse botones, corpiño, etc.


4-  Lavarse/Arreglarse

· Lavarse las manos - cara


· Peinarse


· Lavarse el pelo - afeitarse


· Lavarse los pies - cortarse las uñas


· Realizar higiene íntima, etc.


5-  Bañarse/Ducharse

· Ingresar a la bañera, ducha, etc.


· Abrir y cerrar las canillas


· Enjabonarse la parte superior de su cuerpo


· Enjabonarse la parte inferior de su cuerpo


· Enjuagarse


· Salir de la bañera, ducha, etc.


· Secarse la parte superior de su cuerpo


· Secarse la parte inferior de su cuerpo


6-  Uso de Sanitarios


· Llega a tiempo al baño para orinar/defecar


· Se higieniza


7-  Visión (con o sin lentes)


· Visualiza a las personas y objetos


· Visualiza  señalizaciones


· Distingue los colores


8-  Audición (con o sin audífono)


· Escucha normalmente


· Identifica sonidos


En el caso de las personas que usan audífono:


· Se coloca el audífono adecuadamente


· Lo retira


· Identifica el desgaste de pilas-baterias


· Higieniza adecuadamente su audífono


9-  Orientación Temporoespacial

· Es conciente del mes, día y hora en el que vive


· Es conciente de la estación del año en la que se encuentra


· Reconoce su casa y su comunidad


· Reconoce sus familiares y vecinos


· Tiene noción de cerca y lejos, alto y bajo, frío y calor


10-  Desplazamiento en vivienda

· Movilidad por las distintas dependencias


· Capacidad para manejar dispositivos domésticos (llaves, enchufes, etc.)


· Accesibilidad dentro de la misma (manejar picaportes, abrir y cerrar puertas, etc. )


11-  Relación con el entorno

· Capacidad para desplazarse fuera de la casa


· Capacidad para manejar objetos de comunicación (teléfono, radio, etc.)


· Capacidad para hacer uso de medios de transporte


· Capacidad para gestionar recursos


· Capacidad para organizar la rutina cotidiana (compras, manejo del dinero, etc.)


· Capacidad para manejarse en contextos no habituales


12-  Capacidad de Autoprotección

· Capacidad para eludir riesgos


· Capacidad para obtener ayuda en situación de emergencia


13-  Capacidad de interacción

· Capacidad para mantener relaciones interpersonales habituales


· Capacidad para ampliar su núcleo relacional


· Adaptabilidad de hábitos personales al contexto social ( atuendo, horario, expresiones, etc.)


· Capacidad para asumir y cumplir normas, usos y costumbres propias de su entorno.


14-  Labores del hogar

· Puede realizar higiene total del hábitat


· Puede realizar higiene parcial de hábitat


· Puede cocinar


· Puede lavar


· Valoración del Baremo de Autonomía Personal:

El grado de autonomía personal en la realización de las actividades de la vida diaria, se confecciona teniendo en cuenta los 14  (catorce) ítems mencionados, valorando cada uno con un máximo de 6 (seis) puntos, considerando el apoyo o no de la familiar, conforme a los niveles indicados:


		Nivel

		Concepto

		Puntuación



		

		

		Sin apoyo Familiar

		Con apoyo familiar



		I

		Completa dependencia de otro

		6

		4



		II




		Limitaciones severas. Necesita ayuda o supervisión de otras personas aunque sea parcial y no en todas las ocasiones

		5

		3



		III

		Limitaciones leves. Puede solo aunque necesita cierto apoyo o adaptaciones

		2

		1



		IV

		Autonomía Completa

		0

		0





Baremo de Situación Socio-Familiar


La interrelación de las variables e indicadores de las relaciones sociales del beneficiario en estudio, permite determinar el tipo de apoyo que requiere del servicio de atención domiciliaria.




· Valoración del Baremo de Situación Socio-Familiar:

La puntuación asignada a cada uno de los niveles establecidos se confecciona teniendo en cuenta las diferentes situaciones familiares y la relación con el entorno social.  


		VALORACIÓN DE LA FRECUENCIA DE LA ATENCIÓN PRESTADA



		Frecuencia

		De los familiares

		De los vecinos



		Todos los días de la semana

		0

		0



		6 días a la semana

		2

		1



		5 días a la semana

		4

		2



		4 días a la semana

		6

		3



		3 días a la semana

		8

		4



		2 días a la semana

		10

		5



		1 día a la semana

		12

		6



		Sólo cuando se los llama

		14

		7



		No recibe ningún tipo de ayuda

		20

		12





		VALORACIÓN DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN PRESTADA 



		Tipo de Calidad

		De los familiares

		De los vecinos



		Muy buena, suficiente

		0

		0



		Buena, con limitaciones

		2

		1



		Regular, insuficiente

		4

		2



		Mala, deficiente

		6

		3





· Planilla Resumen de la Valoración de los Baremos

		Baremo

		Puntuación






		Autonomía Personal


(Mínimo 14 / Máximo  84)


 

		



		Situación Socio-Familiar


(Mínimo  12 / Máximo 32)




		



		TOTAL


(Mínimo  26 / Máximo 116)




		





Asignación de horas: 

La cantidad de horas a los beneficiarios se asignará de acuerdo al Coeficiente de Distribución Horaria (CDH). 


El CDH tiene un valor de 3,625


Para calcular la cantidad de horas que debe asignarse a un beneficiario se debe tomar el puntaje total obtenido de la suma de los totales de los baremos de Autonomía Personal y Situación socio – familiar y dividirlo por el CDH.


La tabla siguiente  detalla la cantidad de horas a asignar según los puntajes obtenidos: 


TABLA DE ASIGNACIÓN HORARIA MENSUAL SEGÚN PUNTAJES TOTALES OBTENIDOS EN LOS BAREMOS DE AUTONOMÍA PERSONAL Y SITUACIÓN SOCIO - FAMILIAR


		Puntajes totales obtenidos de los dos baremos

		Cantidad de Horas a asignar



		De 26 a 41 puntos




		Se asignan entre 8 y 11 horas



		De 42 a 56 puntos




		Se asignan entre 12 y 15 horas



		De 57 a 70 puntos




		Se asignan entre 16 y 19 horas



		De 71 a 85 puntos




		Se asignan entre 20 y 23 horas



		De 86 a 99 puntos




		Se asignan entre 24 y 27 horas



		De 100 a 116 puntos




		Se asignan entre 28 y 32 horas





V - Sistema de Prestaciones


El sistema de prestaciones es la forma organizada de brindar atención domiciliaria  de manera eficiente y eficaz, maximizando los recursos profesionales y técnicos e impactando en el grupo poblacional, según sus necesidades específicas, con un servicio de alta calidad.   


· Propuesta de Prestación:


La organización de la prestación, dentro del sistema de atención domiciliaria, se considera una de las instancias de fundamental importancia, pues es aquí, en el encuentro directo con el beneficiario, donde la integralidad de las acciones programadas anteriormente demuestran su eficacia.


El concepto de apoyo al beneficiario y la familia, juegan un rol preponderante, debiendo estar siempre presente  en la organización de la prestación, donde cada uno de los actores involucrados, (beneficiarios, familia y recurso humano especializado) acuerden la coordinación de acciones en búsqueda del logro de una mejor calidad de vida a través de una prestación adecuada.  




· Asignación y Cambio Del Cuidador Domiciliario:

Criterios de Asignación:

El Trabajador Social podrá utilizar los siguientes criterios para asignar el cuidador domiciliario a cada beneficiario:


· Tiene un mejor perfil para la atención de ese beneficiario en particular.


· Tiene disponibilidad horaria.


· Corresponde por la diversificación en complejidad de atención por beneficiario.


· Otras consideradas importantes por el coordinador de casos.


Criterios de Cambio:

· No ha logrado establecer una buena relación con el beneficiario y su familia (se le da otra opción).


· Tiene tres beneficiarios de intensa complejidad en la atención y es necesario aliviar su tarea (la demanda ingresada obligó a esa asignación,  con posterioridad hay oportunidad de cambio en base al movimiento de altas y bajas de los beneficiarios).


· Una situación en particular le resulta de difícil manejo. 


· Otras consideradas importantes por el coordinador de casos.


Causales de Baja del Cuidador Domiciliario:

· Incumplimiento reiterado de las tareas planificadas.


· Ausencias injustificadas en el domicilio del beneficiario.


· Mal desempeño de sus tareas.


· Cambio de horarios a discreción según situaciones personales en forma reiterada.


· Maltrato hacia el beneficiario y/o su familia.


· Ausencias reiteradas e injustificadas a la supervisión y/o jornadas de formación permanentes.


· Falta de cumplimiento de los aspectos administrativos del servicio (entrega de planillas de asistencias, informe semanales de prestaciones brindadas).


· Otras consideradas importantes por el coordinador de casos.


· Control y Análisis de la Prestación


El control y el análisis de la prestación brindada son pilares fundamentales que hacen al conocimiento de la integralidad del sistema. Permite conocer, por un lado  el impacto de las acciones de atención directa, y por otro, el monitoreo de las prestaciones más requeridas dan idea de las necesidades y posibilita el ajuste programático. 


Demanda 





Demanda 





Servicio Local de Atención en Domicilio





Servicios 


sociales





Organizaciones de la comunidad








Responsable del Gerenciamiento del Servicio





Obras Sociales /PAMI





 Parroquias





Coordinadores de Caso





Coordinadores de Caso





Coordinadores de Caso








Centros de 


Jubilados





CD, hospital, Otros





CD





CD





CD





CD





CD





CD





CD





CD





CD





Beneficiarios





 





Lavarse/Arreglarse





Depto o Partido:

















4





Vestirse/Desvestirse





3





Comida/Bebida





2





Levantarse/Acostarse





1





Total





Severas





Leves





Total





Dependencia





Limitaciones





Autonomía





Puntaje





Actividades de la Vida Diaria





 





Situación de Autonomía Personal





Tipo:





SI





NO





Dieta





TE:





Domicilio:





Centro Asistencial para Casos de Emergencias:





Hospital al cual Concurre:





Apellido y Nombre del Médico que lo atiende:





Tipo de Medicación:





Enfermedades:





Salud:





DNI:





Edad:





Apellido y Nombre:





Datos Personales





ANEXO II - Baremo de  Autonomía Personal





Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios





Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores





Secretaría  Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia





Ministerio de Desarrollo  Social





Firma y Sello del Trabajador Social





 





 





Diagnóstico:





Ingresos





Teléfono





Domicilio





Edad





Parentesco





Apellido y Nombre





Datos del Grupo Familiar No Convivientes





Ingresos





Ocupación





Estado Civ.





Nacionalidad





Edad





Parentesco





Apellido y Nombre





Datos del Grupo Familiar Conviviente





VIVE ACOMPAÑADO





VIVE SOLO





Localidad:





TE:





Domicilio:





Estado Civil:





Ingesos:





Actual





 





Anterior





Ocupación:





Estudios Cursados





Nacionalidad:





Edad:





 





/------/-------/----





Lugar y fecha de nacimiento:





 





DNI:





Apellido y Nombre:





 





Datos del Solicitante





Anexo I - Informe Social





Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios





Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores





Secretaría  Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia





Ministerio de Desarrollo Social





5





Bañarse/Ducharse





6





Uso de Sanitarios





7





Visión





8





Audición





9





Orientación Temporoesp.





10





Desplazamiento en Vivienda





11





Relación con el Entorno





12





Capacidad de Autoprotección





13





Capacidad de Interacción





14





Labores del Hogar





TOTAL





Datos Complementarios





Firma y Sello del Trabajador Social





Grado de dependencia





Apoyo 





Con 





Apoyo 





 Sin 





apoyo 





























































































































































































































































































































































































































































































































Ministerio de Desarrollo Social 





Secretaría  Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia





Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores





Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios





Anexo III - Baremo de Situación Socio-Familiar





Datos Personales





Apellido y Nombre:





Edad:                               D.N.I.





Relaciones Familiares





Cantidades





Marcar con X





Puntaje





Tipos





Marcar con X





Puntajes





Todos los días a la semana 





(*1)





6 días a la semana





 (*1)





5 días a la semana





 





(*1)





4 días a la semana





3 días a la semana





2 días a la semana





1 días a la semana





Mala, Deficiente





Sólo cuando se los llama





No recibe ningún tipo de ayuda





 





(2)





(*1)





 - Si encuentra en las respuestas estas combinaciones entre las preguntas 1 y 2 no pase a la tabla 





de relaciones vecinales





(2)





 Si responde que no recibe ayuda de familiares





Pregunta 1





Pregunta 2





Total





Pase al ítem 





Relaciones Vecinales 





Relaciones Vecinales





Cantidades





Marcar con X





Puntaje





Tipos





Marcar con X





Puntajes





Todos los días a la semana





6 días a la semana 





5 días a la semana 





4 días a la semana





3 días a la semana





2 días a la semana





1 días a la semana





Mala, Deficiente





Sólo cuando se los llama





No recibe ningún tipo de ayuda 





(3)





(3)





 Fin de la encuenta. 





Pregunta 1





Pregunta 2





Total





Totales Situación Socio - Familiar





Buena, con 





limitaciones











1. ¿Cuantos días a la semana recibe ayuda y/o 





asistencia de los familiares?





2. Evalue la ayuda y/o atención prestada





Muy buena, 





Suficiente





 





(*1)











Buena, con 





limitaciones





Regular, 





Insuficiente

















Subtotales de 





Situación 





Vecinal











Subtotales de 





Situación 





Familiar





Regular, 





Insuficiente





1. ¿Cuantos días a la semana recibe ayuda y/o 





asistencia de los vecinos?





2. Evalue la ayuda y/o atención prestada





Firma y Sello del Trabajador Social











Muy buena, 





Suficiente 



















































































































































































Ministerio de Desarrollo Social





Secretaría  Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia





Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores





Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios





Anexo IV- Propuesta de Prestación





Datos del Beneficiario





Datos del Familiar





Apellido y Nombre





DNI





 





Edad





Apellido y Nombre





Parentesco





Datos del Cuidador Domicliario





Periodo de otorgación: desde ---------------------- hasta--------------------





Apellido y Nombre





DNI





 





Cantidad de horas mensuales asignadas:





Días de Atención:





Horario:





Codigo





Tareas





A realizar por:





Apoyo





Adiestramiento





Sustitución





Beneficiario





Familia / Otros





Cuidador





A





Higiene y arreglo personal





 





 





 





 





B





Organización e higiene del hábitat





C





Arreglo de la ropa





D





Alimentación asistida





E





Preparación de alimentos





F





Compras





G





Movilización y Desplazamiento dentro y fuera del hábit.





H





Administración de medicamentos indicados





I





Realización de Trámites





J





Rehabilitación





K





Actividades recreativas y ocupacionales





L





Atención de la Salud





LL





Integración Social





O





Otras (Especificar)





 





Firma del Beneficiario





 





Firma del Familiar





 





Firma del CD





 





Firma y Sello del T.S








� Como los valores obtenidos son decimales los resultados en cantidad de horas se han redondeado. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 


 
L E Y : 


 
 
 


TITULO I - DE LA CREACIÓN 
 


ARTÍCULO 1º: CREACIÓN: Créase el Colegio de Acompañantes Terapéuticos de 
la Provincia de Entre Ríos, que funcionará con el carácter, derechos y obligaciones 
de las personas jurídicas de derecho público o de derecho privado, según los casos. 
 
ARTÍCULO 2º: MIEMBROS INTEGRANTES: El Colegio de Acompañantes 
Terapéuticos de la Provincia de Ríos estará integrado por todos los profesionales 
universitarios de la especialidad que a la fecha de promulgación de la presente ley, 
se encuentren inscriptos en la Coordinación de Registro y Fiscalización de 
Profesionales de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia y en 
lo sucesivo por:  
a) Las personas que tengan título universitario de Acompañantes Terapéuticos; 
b) Las personas que tengan título equivalente otorgado por universidad extranjera 
de igual jerarquía perteneciente al país con el que exista tratado de reciprocidad, 
habilitado por una universidad nacional; 
c) Los que tengan título equivalente otorgado por una universidad extranjera y que 
hubieran revalidado el título por una universidad nacional. 
 
ARTÍCULO 3º: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: Tendrá su domicilio real y legal en 
la ciudad de Paraná y ejercerá su jurisdicción en todo el ámbito de la Provincia. 
 
ARTÍCULO 4º: FINES Y ATRIBUCIONES: El Colegio tendrá los siguientes fines y 
atribuciones:  
a) Gobernar y controlar la matrícula de los profesionales universitarios de la 
especialidad que a la fecha de la promulgación de la presente se encuentren 
inscriptos en el Ministerio de Salud de la Provincia y la de los que posteriormente 
se inscriben conforme a las normas de esta ley; 
b) Celebrar convenios de prestación de servicios profesionales en nombre y 
representación de los colegiados y, homologados los suscriptos, por estos entre sí 
sin cuyo requisito no tendrán vigencia ni validez; 
c) Ejercer el poder disciplinario sobre los colegiados; 
d) Proyectar el código de ética profesional el que aprobado por asamblea se elevará 
al Poder Ejecutivo para su aprobación; 







 


e) Peticionar y velar por la protección de los derechos de los técnicos en 
Acompañamiento terapéutico defendiéndolos y patrocinándolos, individual y 
colectivamente, para asegurarles las más amplias garantías en el ejercicio de la 
profesión; 
f) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión realizando cuantas gestiones fuesen 
necesarias para lograr este objetivo; 
g) Colaborar a requerimiento de los órganos del Estado, en los proyectos de ley, 
participando en su elaboración y ofreciendo su asesoramiento; 
h) Promover o participar en Congresos, Jornadas y Conferencias que refieran a la 
práctica del Acompañamiento Terapéutico, propugnar el mejoramiento de los 
planes de estudio de las carreras universitarias respectivas, colaborando con 
informes, investigaciones y proyectos; 
i) Propiciar la investigación científica instituyendo becas y premios de estímulos 
para sus miembros; 
j) Convenir con universidades la realización de cursos de especialización y de post-
grado o realizarlos directamente; 
k) Fomentar los vínculos de camaradería y desarrollo de un elevado y solidario 
espíritu profesional y vincularse con entidades análogas; 
l) Adquirir, enajenar gravar y administrar bienes, aceptar donaciones y legados, los 
que solo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la institución; 
m) Recaudar las cuotas periódicas, las tasas, multas y contribuciones que deban 
abonar los colegiados; 
n) Intervenir como árbitro en las cuestiones atinentes al ejercicio profesional que se 
le sometan y evacuar las consultas que se le formulen; 
ñ) Dictar sus reglamentos internos; 
o) Realizar todos los actos que fueren menester en aras de la concreción de los 
fines y finalidades precedentemente consignados. 
 
ARTÍCULO 5º: RECURSOS: El Colegio contará para su funcionamiento con los 
recursos provenientes de:  
a) Las cuotas periódicas que deberán abonar los colegiados;  
b) Las tasas que se establezcan por prestación de servicios a colegiados y a 
terceros; 
c) Las donaciones, legados y subsidios; 
d) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea; 
e) Las multas originadas en transgresiones a la presente ley y a las disposiciones 
que en su consecuencia se dicten. 
 
ARTÍCULO 6°: PERCEPCIÓN DE LA CUOTA, TASAS, MULTAS Y 
CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS:  







 


a) Las cuotas, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias a que refiere 
el artículo anterior deberán ser abonadas en las fechas y/o plazos que determine la 
Asamblea o el Consejo Directivo; 
b) Su cobro compulsivo se realizará aplicando las disposiciones del juicio ejecutivo. 
Al efecto constituirá título suficiente la planilla de liquidación de la deuda suscripta 
por el Presidente y el Secretario de Finanzas del Consejo Directivo o quienes hagan 
sus veces; 
c) Las multas que imponga el Consejo Directivo no podrán exceder el cuádruple 
del importe impago; 
d) La falta de pago de seis (6) cuotas consecutivas se interpretará como abandono 
del ejercicio profesional y dará lugar, previa intimación fehaciente al moroso, a la 
suspensión de su matrícula, la que se mantendrá hasta tanto regularice su 
situación. 
 
 


TITULO II - DE LOS PROFESIONALES ACOMPAÑANTES TERAPÉUTICOS 
 


ARTÍCULO 7º: INSCRIPCIÓN EN LA MATRÍCULA: El ejercicio de la profesión de 
Acompañantes Terapéuticos en la Provincia requiere la previa inscripción en la 
matrícula del Colegio de Acompañantes Terapéuticos de Entre Ríos, creado por la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 8º: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN: El profesional que solicite 
su inscripción deberá cumplir los siguientes recaudos: 
a) Presentar título universitario habilitante de Acompañantes Terapéuticos; 
b) Declarar bajo juramento que no le comprenden las incompatibilidades e 
inhabilidades vigentes; 
c) Constituir un domicilio especial que servirá a los efectos de su relación con el 
Colegio mientras no lo sustituya; 
d) Cumplimentar los demás requisitos reglamentarios. 
 
ARTÍCULO 9º: INCOMPATIBILIDADES: Las incompatibilidades para el ejercicio 
de la profesión sólo podrá ser establecida por ley. 
 
ARTÍCULO 10º: INHABILIDADES: No podrán formar parte del Colegio:  
a) Los profesionales que hubiesen sido condenados por delitos dolosos o penas 
que lleven como accesoria la inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio 
profesional, por el tiempo de la condena, a cuyos efectos le será suspendida la 
matrícula por dicho lapso;  
b) Los excluidos de la profesión por ley o por sanción del Tribunal Disciplinario del 
Colegio o de cualquier otro Tribunal Disciplinario colegiado de la República. 
 







 


ARTÍCULO 11º: DENEGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN: Podrá denegarse la 
inscripción en la matrícula del Colegio por mayoría de dos tercios de los miembros 
titulares del Consejo Directivo cuándo:  
a) El profesional ejerza actividad que se considere contraria al decoro profesional; 
b) No reúna los requisitos exigidos por el artículo 8º;  
c) Se halle incurso en algunas de las previsiones de los artículos 9º o 10º. 
 
ARTÍCULO 12º: TRÁMITE DE LA INSCRIPCIÓN - MATRÍCULA: El Colegio, por 
las autoridades y en la forma que determine esta ley, verificará si el peticionante 
reúne los requisitos exigidos y se expedirá dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. Aprobada la inscripción el Colegio 
entregará un carné y un certificado habilitante y la comunicará a la autoridad 
administrativa provincial de mayor jerarquía con competencia en Salud Pública. La 
falta de resolución dentro del mencionado término se tendrá por denegación, 
quedando expeditos los recursos procesales. Corresponde al Colegio conservar y 
depurar la matrícula de los profesionales de Acompañamiento Terapéutico en 
ejercicio, debiendo comunicar a las precitadas autoridades las inhabilidades, 
incompatibilidades, bajas suspensiones, cancelaciones o renuncias. 
 
ARTÍCULO 13º: RECURSOS CONTRA LA DENEGATORIA: La decisión 
denegatoria del pedido de inscripción en la matrícula será apelable dentro de los 
diez (10) días hábiles de notificada. Mediante recurso fundado y directo ante la 
Cámara en lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del 
recurrente, quien inexcusablemente resolverá dentro de los treinta (30) días 
hábiles, previo informe que deberá requerir al Consejo Directivo del Colegio. 
 
ARTÍCULO 14º: REINSCRIPCIÓN: a) Quien haya obtenido resolución denegatoria 
podrá reiterar su pedido de inscripción probando que ha desaparecido la causa 
motivante de la misma. b) Si esta petición fuese también denegada no podrá 
presentar nueva solicitud sino con intervalo de doce meses. 
 
ARTÍCULO 15º: JERARQUÍA: Toda institución oficial, privada o mixta que requiera 
personal para desempeñarse en funciones propias de la profesión de Acompañante 
Terapéutico, deberá cubrir los cargos respectivos con los profesionales 
matriculados en el Colegio creado por la presente ley. 
 
ARTÍCULO 16º: DERECHOS: Son derechos esenciales de los Acompañantes 
Terapéuticos sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la 
profesión y otras disposiciones legales los siguientes:  
a) Realizar los actos propios del ejercicio de la profesión con libertad científica, 
dentro del marco legal;  







 


b) Dar por terminada la relación clínica o de consulta cuando considere que el 
paciente no resulta beneficiado; 
c) Mantenerse permanentemente informado de los progresos concernientes a su 
disciplina, cualquiera sea su especialidad, a los fines de la realización de la misma;  
d) Guardar el más riguroso secreto sobre cualquier prescripción o acto profesional, 
salvo las excepciones de la ley o en los casos que la parte interesada le relevare 
de dicha obligación expresamente. El secreto profesional deberá guardarse con 
igual rigor respecto de los datos o hechos que se informase en razón de su actividad 
profesional sobre las personas en sus aspectos físicos, psicológicos e ideológicos. 
 
ARTÍCULO 17º: DEBERES: Son deberes de los Acompañantes Terapéuticos, sin 
perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y de otras 
disposiciones legales los siguientes:  
a) Realizar las actividades profesionales con lealtad, probidad, buena fe, 
responsabilidad y capacidad científica respecto de terceros y de los demás 
profesionales;  
b) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio, así como el cese o reanudación 
del ejercicio de su actividad profesional;  
c) Guardar el secreto profesional respecto a los hechos que ha conocido, con las 
salvedades fijadas por ley;  
d) No abandonar los servicios profesionales encomendados. En caso que 
resolviere desistir de éstos deberá hacerlo saber fehacientemente a su paciente 
con antelación necesaria a fin de que el mismo pueda recurrir a otro profesional;  
e) Denunciar ante el Colegio las transgresiones al ejercicio profesional de que 
tuviere conocimiento;  
f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Colegio;  
g) Asistir a las Asambleas para todo tipo de reunión que se realice, salvo razones 
debidamente fundadas;  
h) Cumplir con las normas legales sobre incompatibilidad de cargos públicos. 
 
ARTÍCULO 18º: PROHIBICIONES: Está prohibido a los Acompañantes 
Terapéuticos sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes:  
a) Procurarse clientela por medio incompatible con la dignidad profesional; 
b) Efectuar publicidad que pueda inducir a engaño a los pacientes u ofrecer 
servicios profesionales contrarios o violatorios a las leyes. Esta publicidad deberá 
limitarse a la mención del nombre, título y antecedentes científicos, especialidades, 
dirección del consultorio y horario de atención al público, pero el reglamento que 
dicte el Colegio podrá autorizar excepcionalmente, la mención de otros datos;  
c) Celebrar contrato de sociedad profesional o convenios accidentales con 
integrantes de otras profesiones que tengan por objeto la distribución o partición de 
honorarios;  







 


d) Delegar en terceros no colegiados la ejecución o responsabilidad directa de los 
servicios profesionales de su competencia; 
e) Ejercer la profesión mientras padezca enfermedad infecto-contagiosa. 
 
 


TÍTULO III - DE LAS AUTORIDADES DEL COLEGIO 
 


ARTÍCULO 19º: ÓRGANOS DIRECTIVOS: Son los órganos directivos del Colegio: 
a) La Asamblea de profesionales, b) El Consejo Directivo, c) La Mesa Ejecutiva, y  
d) El Tribunal de Disciplina. 
 
ARTÍCULO 20º: CARGA PÚBLICA: Se declara carga pública el desempeño de las 
funciones creadas por la presente ley, pudiendo fijarse reglamentariamente las 
causales de excusación. Es incompatible el ejercicio de cargo en cualquier órgano 
o función del Colegio con el de miembro del Tribunal Disciplinario. 
 
ARTÍCULO 21º: LA ASAMBLEA DE PROFESIONALES – INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO: La Asamblea se integrará con los profesionales inscriptos en la 
matrícula. Son atribuciones de la Asamblea:  
a) Dictar su reglamento y elegir sus autoridades;  
b) Sancionar el Código de Ética, el que será elevado para su aprobación al Poder 
Ejecutivo de la Provincia;  
c) Aprobar o rechazar la memoria y balance de cada ejercicio que le someterá el 
Consejo Directivo; 
d) Fijar las cuotas periódicas, las tasas, las multas y las contribuciones 
extraordinarias a que refiere el artículo 5º y los mecanismos de actualización; 
e) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos, por el voto de dos terceras 
partes del total de sus miembros, al Presidente y/o miembros del Consejo Directivo 
del Tribunal de Disciplina, por grave inconducta, incompatibilidad o inhabilidad en 
el desempeño de sus funciones; 
f) Establecer un sistema de compensación de gastos que demande el desempeño 
de sus cargos a los Integrantes de los órganos del Colegio. 
 
ARTÍCULO 22º: FUNCIONAMIENTO:  
a) Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se realizarán 
anualmente en la fecha y forma que establezca el reglamento; las segundas cuando 
lo disponga el Consejo Directivo o a petición del veinte por ciento (20 %) de los 
profesionales inscriptos en la matrícula; 
b) Las citaciones a las asambleas se harán mediante publicación en el Boletín 
Oficial y al menos en dos (2) diarios entre los de mayor tirada de la Provincia, con 
un plazo no inferior a diez (10) días de la fecha de celebración; y poniéndolo de 
manifiesto en lugar visible de la Sede Central y en cada una de las Delegaciones 







 


del Colegio; sin perjuicio de las comunicaciones electrónicas por medio de los 
sistemas web de los que disponga el Colegio Central. 
c) Para que se constituya válidamente la Asamblea, se requerirá la presencia de 
más de la mitad de sus miembros, pero podrá hacerlo con cualquier número, una 
hora después de la fijada en la convocatoria; 
d) Las resoluciones se tomarán por simple mayoría, salvo disposición en contrario; 
e) Las asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo, su reemplazante 
legal y subsidiariamente por quien determine la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 23º: CONSEJO DIRECTIVO - INTEGRACIÓN - ELECCIÓN - 
CONDICIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DURACIÓN: El Consejo Directivo estará 
integrado por un (1) presidente, un (1)vicepresidente y siete (7) secretarios, a saber: 
Secretario Técnico, Secretario de Obra Social, Secretario de Finanzas, Secretario 
de Asuntos Gremiales y Legales, Secretario de Asuntos Científicos, Secretario de 
Relaciones Públicas y Secretario de Prensa y Difusión. Los miembros titulares y un 
mínimo de tres (3) suplentes serán elegidos por la Asamblea mediante el voto 
directo, obligatorio y secreto en listas que deberán oficializarse ante el Consejo 
Directivo con treinta (30) días de anticipación a la fecha de asamblea respectiva.  
Para ser miembro del Consejo Directivo se requerirá una cantidad mínima de dos 
(2) años en el ejercicio de la profesión en la Provincia. Los miembros del Consejo 
Directivo durarán dos (2) años en sus funciones, renovándose por mitades cada 
año, pudiendo ser reelectos. 
Del Consejo Directivo se renovará a la finalización del primer año, los cargos de 
Vicepresidente, Secretarios de Asuntos Gremiales y Legales, de Relaciones 
Públicas, de Asuntos Científicos, de Prensa y Difusión y el tercer vocal suplente. 
El reglamento establecerá la competencia de cada cargo, la intervención de los 
suplentes y todo lo concerniente al acto eleccionario. 
 
ARTÍCULO 24º: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: Son 
deberes y atribuciones del Consejo Directivo:  
a) Reglamentar la presente ley y dictar resoluciones de conformidad con sus 
normas;  
b) Ejercer las atribuciones mencionadas en el Artículo 4º de la presente, excepto 
las indicadas en los incisos c) y d); 
c) Convocar las asambleas y confeccionar el Orden del Día de las mismas. 
d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las asambleas. 
e) Nombrar los empleados necesarios, fijar remuneraciones y removerlos; 
f) Deliberar periódicamente en cualquier lugar de la Provincia; 
g) Designar los miembros de las comisiones permanentes y especiales;  
h) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea Ordinaria, la Memoria, el 
Balance y el Inventario del ejercicio correspondiente y proponer el importe de la 







 


cuota, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias que refiere el 
artículo 5º; 
i) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas previstas en esta 
ley o violaciones al reglamento cometidas por los miembros del Colegio a los 
efectos de las sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 25º: FUNCIONAMIENTO: El Consejo Directivo deliberará válidamente 
con la presencia de cinco (5) de sus miembros titulares tomando resoluciones por 
simple mayoría de votos. En caso de empate el presidente o quien lo sustituyera 
tendrá doble voto. 
El presidente, o vicepresidente, el secretario, el tesorero y el primer vocal titular 
conformarán la Mesa Ejecutiva la que ejercerá las funciones y atribuciones que le 
fije el reglamento interno. 
 
ARTÍCULO 26º: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente del Consejo 
Directivo, quien recibirá también el nombre de presidente del Colegio, o su 
reemplazante legal, ejercerá la representación del Colegio, presidirá las sesiones 
del Consejo Directivo y será el encargado de ejecutar las decisiones de la Asamblea 
y del Consejo Directivo. Podrá resolver todo asunto urgente con cargo de dar 
cuenta al Consejo en la primera sesión. 
 
ARTÍCULO 27º: TRIBUNAL DE DISCIPLINA: El Tribunal de Disciplina se 
compondrá de tres (3) miembros titulares e igual número de suplentes y serán 
elegidos por la Asamblea por el mismo sistema utilizado para la elección del 
Consejo Directivo. Para ser miembro de este Tribunal se requerirá un mínimo de 
cinco (5) años de ejercicio de la profesión en la provincia de Entre Ríos.  
Los miembros del Tribunal de Disciplina durarán dos (2) años en sus funciones y 
podrán ser reelectos. 
 
ARTÍCULO 28°: NORMAS DE PROCEDIMIENTO. REGLAMENTACIÓN: El 
Consejo Directivo reglamentará las funciones y normas de procedimiento del 
Tribunal de Disciplina. El procedimiento aplicable será sumario y prevalentemente 
oral; la prueba se recibirá en una sola audiencia de vista de causa ante el Tribunal. 
El Código Procesal Penal de la Provincia regirá supletoriamente.  
Los trámites se iniciarán ante el Consejo Directivo de oficio, por denuncia de tercero 
o comunicación de los funcionarios administrativos. El Consejo requerirá 
explicaciones al acusado quien tendrá derecho a defenderse por sí o por interpósita 
persona desde el momento que tome conocimiento de su situación y resolverá si 
hay lugar prima facie a la formación de causa disciplinaria, si se hiciera lugar se 
pasarán las actuaciones al Tribunal de Disciplina, quien decidirá en definitiva y en 
forma fundada, dentro de los treinta (30) días de encontrarse en estado, contra 
dicha sentencia procederá el recurso de apelación en los casos del artículo 34º. Las 







 


resoluciones definitivas, una vez firmes, deberán ser difundidas mediante su 
publicación por los medios generales, cuando impongan las sanciones de los 
incisos d) y e) del artículo 33º; en los demás supuestos será facultativo del Tribunal 
disponerlo y sus formas. 
 
ARTÍCULO 29º: CARÁCTER DEL PROCESO: El proceso disciplinario no es 
susceptible de renuncia ni desistimiento, tampoco operará en él la caducidad de la 
instancia. La suspensión de la matrícula del imputado no paraliza ni determina la 
caducidad del procedimiento. La acción disciplinaria sólo se extingue por 
fallecimiento del imputado o prescripción de los plazos del artículo 35º. 
 
ARTÍCULO 30º: INDEPENDENCIA DE LAS ACCIONES: Cuando por los mismos 
hechos hubiere recaído o se encontrase pendiente resolución judicial, el 
pronunciamiento del Tribunal de Disciplina será independiente de aquella. 
 
 


TÍTULO IV - DE LOS PODERES DISCIPLINARIOS 
 


ARTÍCULO 31º: PODERES DISCIPLINARIOS: Será obligación del Colegio 
fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión y el decoro profesional. A esos efectos 
se le confiere el poder disciplinario sobre sus miembros. 
 
ARTÍCULO 32º: CAUSALES: Los profesionales inscriptos en el Colegio quedarán 
sujetos a las sanciones disciplinarias por las siguientes causas:  
a) Condena criminal firme por delito doloso y cualquier otro pronunciamiento judicial 
que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión;  
b) Violación de las prohibiciones establecidas en el artículo 18º e incumplimiento 
de los deberes enumerados en el artículo 17º;  
c) Negligencia reiterada o ineptitud manifiesta u omisiones graves en el 
cumplimiento de sus deberes profesionales;  
d) Violación del régimen de incompatibilidades o del de inhabilidades;  
e) Infracción al régimen arancelario;  
f) Incumplimiento de las normas de ética profesional;  
g) Toda contravención a las disposiciones de esta Ley y su reglamentación. 
 
ARTÍCULO 33º: SANCIONES DISCIPLINARIAS: Las sanciones disciplinarias 
serán:  
a) Advertencia individual;  
b) Amonestación en presencia del Consejo Directivo;  
c) Multa no superior a monto equivalente a doce cuotas;  
d) Suspensión de hasta un año en el ejercicio de la profesión;  
e) Cancelación de la matrícula, la que sólo procederá;  







 


  e.1) Por suspensión del imputado dos o más veces dentro de los últimos diez 
años con el máximo de sanción dispuesta en el inciso anterior.  
  e.2) Por condena criminal firme por delito doloso por el término de la misma 
y cualquier otro pronunciamiento que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión.  
El Tribunal tendrá en cuenta en todos los casos los antecedentes profesionales del 
imputado a los efectos de graduar las sanciones pertinentes. La efectivización de 
las medidas previstas en los incisos d) y e) deberá comunicarse a la autoridad 
sanitaria y a todas las personas jurídicas con las que el Colegio haya celebrado 
convenios a los que refiere el artículo 4º inciso b) de esta ley. 
 
ARTÍCULO 34º: APELACIÓN: Las sanciones previstas en los tres primeros incisos 
del artículo 33º se aplicarán por decisión de la mayoría del Tribunal y serán 
apelables ante la Asamblea. Las contempladas en los incisos d) y e) requerirán el 
voto unánime de los miembros del Tribunal y serán recurribles ante la Cámara en 
lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del recurrente, quien 
resolverá inexcusablemente dentro de los treinta (30) días, previo traslado al fiscal; 
quien dictaminará en el término de diez (10) días. Las apelaciones deberán 
interponerse ante el Tribunal de Disciplina y en forma fundada, dentro de los diez 
(10) días hábiles de notificada la resolución. El recurso de apelación comprende el 
de nulidad por defecto de sentencia o vicios de procedimiento. 
 
ARTÍCULO 35º: PRESCRIPCIÓN: Las acciones disciplinarias prescribirán a los 
dos (2) años de producidos los hechos que autoricen su ejercicio o cesada la falta 
cuando fuere continuada y siempre que quienes tuvieren interés en promoverlas 
hubieren pedido tener razonablemente conocimiento de los mismos. Cuando 
además existiere condena penal, el plazo correrá en todos los casos que hubiere 
quedado firme. 
 
ARTÍCULO 36º: REHABILITACIÓN: El Consejo Directivo por resolución fundada, 
podrá acordar la rehabilitación del profesional excluido de la matrícula siempre que 
hayan transcurrido cinco (5) años del fallo disciplinario firme y cesadas, en su caso 
las consecuencias de la condena penal recaída. 
 
 


TÍTULO V - DE LOS CÍRCULOS DEPARTAMENTALES 
 


ARTÍCULO 37º: LOS CÍRCULOS DEPARTAMENTALES: Los círculos son 
descentralizaciones que se darán y elegirán sus autoridades y tendrán la 
competencia que determine el Reglamento. Podrán organizarse cuando exista un 
mínimo de diez (10) profesionales inscriptos en la matrícula y con domicilio real en 
el Departamento. 







 


 
 


TÍTULO VI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 


ARTÍCULO 38º: CONSTITUCIÓN DE LOS ORGANISMOS: La Asociación de 
Acompañantes Terapéuticos de la Provincia de Entre Ríos tendrá la misión de 
organizar la constitución del Colegio a cuyo efecto deberá convocar a la Asamblea 
de profesionales en un plazo no mayor de noventa (90) días de promulgada la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 39º: EL PADRÓN ELECTORAL: El Padrón Electoral a emplearse en 
la Asamblea Constitutiva se integrará con los socios activos de la Asociación de 
Acompañantes Terapéuticos del Paraná, Entre Ríos y con los que, no revistiendo 
tal carácter, acrediten el título universitario mencionado en el artículo 2º a la fecha 
de promulgación de la presente. 
 
ARTÍCULO 40º: PUBLICACIÓN DEL PADRÓN: El padrón deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia, por dos (2) días. El profesional excluido podrá 
formular su reclamo a la Asociación de Acompañantes Terapéuticos del Paraná, 
Entre Ríos dentro del término de diez (10) días hábiles a contar de la última 
publicación.  
 
ARTÍCULO 41º: El Departamento Contralor Profesional de la Subsecretaría de 
Salud Pública de la Provincia procederá a hacer entrega a la Asociación de 
Acompañantes Terapéuticos dentro de los treinta (30) días de promulgada la 
presente, la nómina de los matriculados al día de su publicación. 
 
ARTÍCULO 42º: La Asociación queda facultada para resolver toda situación no 
prevista en la presente ley, hasta tanto asuman las autoridades elegidas por la 
Asamblea Constitutiva y fijar el importe de la cuota que deberán abonar los 
integrantes del padrón destinada a subvencionar los gastos que demande la 
organización del Colegio. 
 
ARTÍCULO 43º: La antigüedad a que refieren los artículos 23º y 27º serán exigibles 
a partir del tercero y sexto año respectivamente de funcionamiento del Colegio. 
 
ARTÍCULO 44º: El Colegio de Acompañantes Terapéuticos de la Provincia de 
Entre Ríos subrogará a la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de Entre Ríos 
en todos sus derechos, deberes y obligaciones de cualquier naturaleza y se hará 
cargo del activo y pasivo de la misma. 
 







 


ARTÍCULO 45°: En el supuesto de que, por cualquier motivo, el Colegio dejara de 
existir como persona de derecho público o de derecho privado, conforme ha sido 
creado por el Artículo 1° de la presente ley, todos los bienes que componen su 
patrimonio serán cedidos en forma gratuita a la institución pública que la comisión 
disponga. 
 
ARTÍCULO 46°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de octubre de 2018. 
 
 


         C.P.N. Adán Humberto BAHL 


        Presidente H. C. de Senadores 


 


 


              Natalio Juan GERDAU 


         Secretario H.C. de Senadores 


 


ES COPIA AUTENTICA 
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CUESTIONARIO GUÍA
PARA LA ELABORACIÓN DE
INFORMES REGIONALES
RELEVAMIENTO SOBRE: 
ASISTENTE PERSONAL
Y POLÍTICAS DE CUIDADOS





CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL



[bookmark: _GoBack]PROVINCIA DE MISIONES



Preguntas para las jurisdicciones:



1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con discapacidad en su provincia?

En la provincia de Misiones no se implementa la figura del Asistente Personal, si la del cuidador domiciliario en algunos casos, la cual es que es cubierto por algunas obras sociales, por, ejemplo, la obra social provincial. Esta persona es elegida por el beneficiario.



2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente personal? Por el momento no contamos con una ley sobre asistente personal que regule esta figura. Si dos municipios cuentan con ordenanzas respecto al asistente personal, en el caso de Posadas, se trata de la ordenanza número XII/N 85-2020 y en la ciudad de Obera es la ordenanza Nº 2993/2021 en ambos establecen el registro de acompañante terapéutico, asistente personales. Definiendo roles y funciones



3. En caso afirmativo adjunte la norma. 



Oberá - Misiones, 03 de Agosto de 2021. ORDENANZA / N° 2993 -Exptes N° 151/2021 y 183/2021 - Reí.: “Creando Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida Independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos de la Zona Centro”.- VISTO: “Los presentes Exptes.”; CO N SID ERA N D O : QUE, esto surge mediante una iniciativa de la Fundación para la Inclusión Social, a través de su Presidente Karina Solis, quien presenta un proyecto de ordenanza creando el Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos; QUE, el Registro, permitirá demostrar la profesionalización, organización, acreditación y transparencia de los profesionales que están aptos para brindar la prestación de servicios, lo que transmitirá confianza a particulares como así también instituciones públicas y/o privadas que requieran el servicio del profesional; QUE, la presente ordenanza tiene como objetivo visibilizar la profesión, organizar y transparentar el ejercicio del Acompañante Terapéutico, garantizar la mejor prestación mediante la individualización de los prestadores y sus antecedentes, establecer un mecanismo de articulación y enlace entre el Registro e instituciones prestadoras de servicios de Salud pública y privadas; QUE, asimismo, tiene como objetivo específico fortalecer al colectivo profesional de los acompañantes terapéuticos, aplicar estrategias que permitan al acompañante incorporarse al ámbito laboral, favorecer a la formación continua de los profesionales para una mejor calidad en sus servicios, beneficiar en la inclusión del acompañante en instituciones públicas y/o privadas; PO R E L LO : El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de ORDENANZA A R TÍC U LO 1°: El acompañante terapéutico es un auxiliar de salud con preparación teórica-práctica para integrar equipos interdisciplinarios, pudiendo participar en la elaboración de estrategias terapéuticas de tratamiento no Gobernador Barreyro 877 | C P N 3360AJQ | Oberá, M isiones | (03755) 401262/406266 | www.deliberanteobera.gob.ar Concejo Deliberante de Oberá Misiones, Argentina 2021. "Año de la Prevención y Lucha contra el COVID-19. Dengue y demás Enfermedades Infectocontagiosas, contra la Violencia por motivos de Género en todas sus formas, del Bicentenario del Fallecimiento del General Martín Miguel de Güemes y de la Transición de la Década de Acción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible". farmacológico. Es su competencia brindar atención terapéutica, personalizada y calificada en la inclusión social, la protección y promoción de derechos tanto como la prevención y promoción de la salud, ello con la intención de colaborar en la recuperación y mantenimiento de la salud, la calidad de vida y la reinserción social del usuario o su grupo de pertenencia, promoviendo y enfatizando los aspectos salugénicos de los destinatarios de su práctica. La tarea del Acompañante Terapéutico el trabajo con niños, niñas, adolescentes y adultos; ya sea de manera individual y/o grupal, en situaciones de vulnerabilidad social, familiar, en cuidados paliativos, padecimiento mental, discapacidad, enfermedades crónicas, en situaciones de catástrofes sociales o naturales. A R TIC U LO 2°: C R E A S E el "Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida Independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos de la Zona Centro", en el ámbito de la Secretaria de Desarrollo Humano o Dependencia que en el futuro suplante, dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal. A R TIC U LO 3°: Podrán inscribirse en el Registro aquellas personas que se hayan formado como Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y/o Asistentes Gerontológicos en Instituciones Académicas del ámbito Público o Privado. A R TIC U LO 4°: El Registro será de acceso y conocimiento público, y deberá ser facilitado, a través de la Secretaria de Desarrollo Humano o Dependencia que en el futuro la suplante, a las Instituciones Públicas y/o Privadas que habitualmente requieran de la prestación de servicios de estos trabajadores de la salud. - A R TIC U LO 5°: El Acompañante Terapéutico deberá ejercer su actividad por solicitud e indicación de un profesional idóneo a cargo del tratamiento y/o seguimiento, en forma privada o en instituciones públicas o privadas, o por disposición del Poder Judicial. Gobernador Barreyro 877 | C P N3360AJQ | Oberá, M isiones 1 (03755) 401262/406266 | www.deliberanteobera.gob.ar Misiones, Argentina Concejo Deliberante de Oberá de los Objetivos de Desarrollo Sostenible". 2021. "Año de la Prevención y Lucha contra el COVID-19, Dengue y Enfermedades Infectocontagiosas, contra la Violencia por motivos en todas sus formas, del Bicentenario del Fallecimiento del Genera Martín Miguel de Güemes y de la Transición de la Década de Acció A R TIC U LO 6°: Los particulares e Instituciones que contraten los servicios de los Acompañantes Terapéuticos inscriptos deberán abonar el servicio prestado por los mismos en forma particular. A R TIC U LO 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano o Dependencia que en el futuro suplante, deberá llevar a cabo una campaña publicitaria por los diversos medios audiovisuales y digitales respecto al Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos, como así también proporcionar la lista de las personas inscriptas a las Compañías Prestadoras de Servicios de Salud que requieran de este tipo de servicios A R TIC U LO 8°: Para inscribirse en el Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos se deberán cumplir los siguientes requisitos: a. Ser mayor de edad. b. Acreditar capacitación o formación para la tarea de apoyo y acompañamiento a realizar, mediante título o certificado otorgado por entidades públicas o privadas. El órgano de aplicación podrá inscribir en el Registro a Asistentes personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes gerontológicos que carezcan de título habilitante, teniendo en cuenta cada caso en particular y previa corroboración de la idoneidad del sujeto que desea inscribirse en el mencionado Registro. c. Acreditar aprobación de educación secundaria y o terciaria. d. Presentar certificado de aptitud psicológica y física para la tarea a realizar, expedido por profesionales de organismos públicos de salud. e. Presentar certificado de buena conducta. f. Estar inscriptos en A.F.I.P con Monotributo vigente. - ARTÍU LO 10°: Las personas que ejerzan el acompañamiento terapéutico deberán: a) certificar, las prestaciones del servicio de acompañamiento que se efectúen, así como las limitaciones de su propia actividad y/o restricciones en la participación, y/o dar cuenta de cualquier otro obstáculo que obstruya su desempeño; Gobernador Barreyro 877 | C P N3360AJQ | Oberá, M isiones | (03755) 401262/406266 | www.deliberanteobera.gob.ar 2021. "Año de la Prevención y Lucha contra el COVID-19, Dengue y demás Enfermedades Infectocontagiosas, contra la Violencia por motivos de Género en todas sus formas, del Bicentenario del Fallecimiento del General Martin Miguel de Güemes y de la Transición de la Década de Acción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. b) abstenerse de intervenir en aquellos casos en los que no hubiere terapeuta, coordinador o profesional a cargo del tratamiento y/o seguimiento, entendiendo que el ejercicio del acompañante terapéutico constituye una labor inmersa en un dispositivo interdisciplinario. A R TIC U LO 11°: Las personas que ejerzan el acompañamiento terapéutico estarán obligadas a: a. Coordinar acciones permanentes con los profesionales idóneos, como integrante de un equipo interdisciplinario, para orientar la tarea del acompañamiento terapéutico; b. Supervisar la tarea con un director de tratamiento y/o seguimiento o coordinador del equipo interdisciplinario; c. Promover y proteger a los usuarios, tomando las medidas necesarias para asegurar que el acompañamiento terapéutico se realice de acuerdo a normas éticas conforme al Artículo 12 de la presente y la legislación vigente al respecto; d. Prestar la colaboración que le sea requerida por las autoridades sanitarias en caso de emergencia; e. Guardar el más riguroso secreto profesional sobre cualquier acto que realizare en cumplimiento de sus tareas expedidas, así como de los datos o hechos que les comunicaren en razón de su actividad de acompañamiento. Serán exceptuados del secreto los casos de presunción del maltrato o abuso cometido en perjuicio de un usuario y aquellos en que exista una obligación legal de expresarse.- A R TIC U LO 12°: Directrices líticas y Medidas Disciplinarias. Se tendrá en cuenta el Código de Ética de la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de la República Argentina (AATRA). Concejo Deliberante de Oberá Misiones, Argentina A R TIC U LO 13°: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a reglamentar aquellas cuestiones no contempladas en la presente Ordenanza. A R TÍC U LO 14°: COM UNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dense a la Prensa y Ciimulido, Archívese.- SECRETARIA GENERAL Concejo Deliberante Oberá - Misiones Deliberante - Misiones Gobernador Barreyro 877 | C P N 3360AJQ | Oberá, M isiones | (03755) 401252/406266 | www.deliberanteobera.gob.ar



POSADAS

ORDENANZA XII - Nº 85 ARTÍCULO 1.- Créase el “Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos”, en el ámbito de la Secretaría de Salud o área que la reemplace en el futuro, dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTÍCULO 2.- Entiéndase por Acompañante Terapéutico al profesional que atiende las limitaciones psíquicas y/o físicas que pudiesen padecer tanto niños, adolescentes, adultos y tercera edad. El Acompañante Terapéutico trabaja de manera interdisciplinaria con todo un equipo que trata las patologías, trastornos, condición que exceden el ámbito privado de la atención. El Acompañante Terapéutico presta su asistencia por la indicación escrita y bajo la supervisión de un profesional de la salud, como así también de otro Acompañante Terapéutico con la formación de supervisión. El Acompañante Terapéutico está instruido para desempeñarse en las siguientes prestaciones: a. apoyar al mantenimiento en el propio domicilio o en el entorno socio comunitario y familiar en las mejores condiciones posibles; b. mejorar la situación y calidad de vida de los pacientes; c. evitar situaciones de marginalización y abandono; d. apoyar a las familias; e. contener al paciente: el acompañante terapéutico se ofrece como sostén auxiliando al paciente, acompañándolo y amparándolo en su desvalimiento, su angustia, sus miedos y su desesperanza; f. ofrecerse como referente: el acompañante terapéutico trabaja en un nivel dramáticovivencial, no interpretativo, es decir muestra al paciente en cada situación, modos diferentes de actuar y reaccionar frente a las dificultades de la vida cotidiana; g. el acompañante terapéutico actúa como un organizador psíquico, ayudando al paciente a tomar decisiones que él aún no es capaz de tomar; h. alentar el desarrollo de las capacidades más organizadas de la personalidad del paciente, ayudando a desplegar sus capacidades creativas y animándolo a probar y realizar tareas acordes a los intereses del paciente; a. facilitar la autonomía del paciente, ayudando a sostener o restablecer los vínculos de su entorno familiar, social y laboral. El objetivo es crear una red normalizada de apoyos que puedan contener al paciente evitando la cronificación y posterior estigmatización del mismo; j. el acompañante terapéutico jamás debe medicar, pero sí se encargará de registrar y controlar la medicación indicada por el médico a cargo. ARTÍCULO 3.- Entiéndase por Asistente Personal para la vida independiente en Discapacidad (Asistente en Discapacidad) como el recurso necesario para las personas con discapacidad. El Asistente en Discapacidad es una extensión del paciente, es quien va a desarrollar tareas que le permitan a la persona con discapacidad vivir como ella desea y tiene derecho a hacerlo. Objetivos de la Asistencia en Discapacidad: a. posibilitar a la persona con discapacidad vivir de acuerdo a su voluntad y participar de forma activa y significativa en su comunidad, haciendo elecciones como las demás personas y al mismo tiempo, conservar su dignidad, autonomía e independencia; b. hacer valer toda la gama de derechos humanos y permitir a las personas con discapacidad alcanzar su pleno potencial y contribuir así al bienestar general y la diversidad de la comunidad en la que viven; c. facilitar la comunicación de la persona con discapacidad, en caso de ser necesario, limitándose a transmitir el mensaje del asistido, sin influir en el mismo ni agregar palabras ni expresiones propias, evitando así que queden expuestas a un trato negligente, abusos o malos tratos; d. evitar la institucionalización total de la persona con discapacidad y cualquier forma de segregación y aislamiento. ARTÍCULO 4.- Entiéndase por Asistente Gerontológico a los cuidadores especializados en la atención de ancianos y personas dependientes, con o sin discapacidad. Un Asistente Gerontológico permite prevenir los efectos negativos de la marginación y el aislamiento emergentes de la internación, en lo físico, psíquico y social. El Asistente Gerontológico está instruido para desempeñarse en las siguientes prestaciones: a) higiene y arreglo personal del sujeto: baño, lavado de cabello, corte de uñas, cuidado del aspecto personal; b. preparación de alimentos; c. ingesta asistida; d. administración de medicación: únicamente por vía bucal y con la correspondiente indicación médica; e. rehabilitación: colaboración en las tareas mínimas, como apoyo en caminatas o traslado al Centro de Rehabilitación asignado; f. orden y cuidado en su dormitorio cuando vive con familiares que no lo pueden ayudar; g. trabajo de estimulación cognitiva, reinserción social; h. compras: alimentos, medicamentos y elementos de uso diario; a. compañía del anciano: consultas, trámites administrativos, estudios médicos, etcétera; j. compañía en domicilio: contención, apoyo psicológico; k. actividades recreativas y ocupacionales. Orientar en programas de televisión, compra de prensa, revistas, así como materiales necesarios para la realización de trabajos manuales en los que podrá ayudar o enseñar. ARTÍCULO 5.- Inscríbase en el Registro aquellas personas que hayan sido formadas como acompañantes terapéuticos, asistentes en discapacidad, asistentes gerontológicos y que cumplan con los siguientes requisitos: a. ser personas mayores de edad; b. acreditar aprobación de educación primaria; c. presentar certificado de aptitud psicológica y física para la tarea a realizar, expedido por profesionales de organismos públicos de salud; d. presentar certificado de buena conducta; e. presentar anualmente libreta de sanidad; f. acreditar capacitación o formación para la tarea de apoyo y acompañamiento a realizar, mediante título o certificado otorgado por entidades públicas o privadas. El órgano de aplicación podrá inscribir en el Registro a Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos que carezcan de título habilitante, teniendo en cuenta cada caso en particular y previa corroboración de la idoneidad del sujeto que desea inscribirse en el mencionado registro; g. brindar los datos de contacto (número de teléfono, correo electrónico, etc.). ARTÍCULO 6.- Otórgase a los profesionales un número de inscripción y cédula que el Municipio deberá proporcionar por el término de 1 (un) año, a los efectos de poder realizar el control pertinente sobre el listado de profesionales, así como también modificar dicha lista en el caso de bajas que se puedan dar por diversos motivos (fallecimiento del profesional, cambio de domicilio a otro municipio, etc.). ARTÍCULO 7.- El Registro dependerá de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Posadas, o el área que la reemplace en el futuro. ARTÍCULO 8.- El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá una cuota anual medida en 5 (cinco) unidades tributarias para cada inscripción y/o renovación de cada profesional. ARTÍCULO 9.- El Asistente Terapéutico, Asistente en Discapacidad y Asistente Gerontológico deberá presentar carnet sanitario (expedido por la Municipalidad de Posadas) en los casos en que el trabajo que realice tenga relación al aspecto alimentario del paciente. ARTÍCULO 10.- El Registro será de acceso y conocimiento público, a través de la Secretaría de Salud o área que la reemplace en el futuro, a las instituciones públicas y/o privadas que requieran este tipo de trabajadores de la salud. ARTÍCULO 11.- La comunidad podrá acceder al servicio de los Acompañantes Terapéuticos, Asistentes en Discapacidad, Asistentes Gerontológicos, inscriptos en el registro de forma particular. ARTÍCULO 12.- Los gastos de los servicios de los Acompañantes Terapéuticos, Asistentes en Discapacidad, Asistentes Gerontológicos, correrán por cuenta de aquellas personas o instituciones que los requieran. ARTÍCULO 13.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Salud o área que la reemplace en el futuro, deberá llevar a cabo una campaña publicitaria. ARTÍCULO 14.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente Ordenanza. ARTÍCULO 15.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.



4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales? Si bien las ordenanzas municipales de Posadas y Obera establece dicho registro, aun NO se cuenta con el mismo



5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro.



6. ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?



7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal? 

                  NO

8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene?



9. En caso afirmativo, adjunte el programa.



10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? 



11. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?



12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?



13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí, ¿cómo es el procedimiento para su elección?



14. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?



15. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio mensualmente?



16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la persona con discapacidad que asistirá?



17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá?



18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder obtener la asistencia de esta figura?



Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no haya sido solicitada.
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ANEXO I 


 
“PROGRAMA DE APOYO PARA LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” COMISION PARA LA PLENA PARTICIPACION E 
INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
 
REGLAMENTO Y FUNCIONAMIENTO  
 
 
1. OBJETIVOS 


 
Promover la autonomía individual y la autodeterminación de las Personas con 
Discapacidad proveyendo asistencia, asignando recursos y brindando apoyos para 
equiparar sus oportunidades y lograr la plena participación e inclusión en todos los 
ámbitos de la comunidad a través de la creación del Programa de Apoyo para la Vida 
Independiente para las Personas con Discapacidad de COPIDIS.  
 
Entre sus objetivos específicos se encuentran los de: 
 
• Fortalecer la autonomía y la autodeterminación de las Personas con Discapacidad 


mediante la provisión de apoyos para su vida cotidiana.  
• Promover el desarrollo personal de las Personas con Discapacidad en su  entorno 


comunitario.  
• Promover redes interpersonales y comunitarias entre la Persona con Discapacidad 


y su entorno comunitario.  
• Concienciar a las familias, las organizaciones no gubernamentales y los 


organismos gubernamentales sobre el respeto de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad para su desarrollo personal autónomo en igualdad de 
condiciones con las demás.  


• Diseñar planes de capacitación destinados a brindar apoyo y asistencia tanto a las 
Personas con Discapacidad, como a su comunidad. 


• Apoyar la elaboración de Plan Individual de Vida Independiente de las Personas 
con Discapacidad, implementar acciones de monitoreo y evaluación periódicas.  


• Otorgar subsidios a Personas con Discapacidad que apliquen como beneficiarios 
al Programa de Apoyos para la Vida Independiente.  


 
2. MARCO CONCEPTUAL 


 
La inclusión de las Personas con Discapacidad es un proceso cultural que tiene como 
norte desnaturalizar la segregación instituida basada en la responsabilidad del déficit 
al tiempo que visibiliza el colectivo como parte de la diversidad humana. Desde esta 
perspectiva ideológica, resulta necesario que el Estado adquiera un rol proactivo en la 
promoción del modelo de derechos humanos de la discapacidad adoptado por la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La multiplicidad de 
paradigmas y representaciones sociales negativas latentes en nuestra comunidad 
respecto del colectivo de Personas con Discapacidad redundan en la carencia de 
dispositivos de apoyos comunitarios y, con esto, en la falta de inclusión social. Por 
este motivo, es que COPIDIS propone crear el primer programa gubernamental de 
apoyos para la vida independiente, incorporando estrategias comunitarias a sus 
acciones en los ámbitos de inclusión educativa y laboral.  


 
 
 







3. MARCO LEGAL 
 


El Programa de Apoyos para la Vida Independiente de Personas con Discapacidad 
promueve el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobados por la Ley 26.378 con rango constitucional en nuestro país 
otorgado mediante la Ley 27.044. El Artículo 19 reconoce “el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las Personas con Discapacidad a vivir en la comunidad, con 
opciones iguales a las de las demás y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para 
facilitar el pleno goce de este derecho por las Personas con Discapacidad y su plena 
inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que:  


 
a) Las Personas con Discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de 


residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y 
no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 


b) Las Personas con Discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta; 


c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a 
disposición, en igualdad de condiciones, de las Personas con Discapacidad y 
tengan en cuenta sus necesidades”  
 


4. SIGLAS Y DEFINICIONES  
 


A los efectos del presente Programa, se entiende por:  
 
4.1SIGLAS 
 
CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
GCBA: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
COPIDIS: Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 
PROAPVI-PCD: Programa de Apoyo para la Vida Independiente para las Personas 
con Discapacidad. 
RAPVI: Registro de Asistentes Personales para la Vida Independiente de las Personas 
con Discapacidad 
APVI: Asistente Personal para la Vida Independiente 
 
4.2 DEFINICIONES 


 
• COPIDIS: Organismo del GCBA creado mediante la Ley Nº 447 que tiene como 


funciones planificar, coordinar, supervisar, asesorar, capacitar y difundir los 
derechos de las Personas con Discapacidad para el cumplimiento efectivo de toda 
norma referida a la temática, interactuando con distintas áreas gubernamentales a 
nivel local, provincial y nacional responsables de su aplicación y ejecución.  


• RAPVI Se compone por las personas que cumplen  con los requisitos conforme a 
la normativa vigente para poder desempeñarse como apoyo para la vida 
independiente de las Personas con Discapacidad 


• APVI: Persona que se encuentre inscripta en el RAPVI. 
• SOLICITANTES/BENEFICIARIOS: Comprende a todas aquellas Personas con 


Discapacidad que necesiten y deseen contar con un APVI y que se van a 
beneficiarse del subsidio otorgado por COPIDIS.  







• APOYO: actividad realizada entre personas, personalizada, planificada 
formalmente a partir de los intereses, las necesidades y la situación de la Persona 
con Discapacidad.  


• Asistencia Personal: apoyo prestado a una persona en tareas de la vida cotidiana 
de una Persona con Discapacidad bajo la dirección de ésta, con el fin de fomentar 
su vida independiente y autodeterminada. 


• Autodeterminación: capacidad de afrontar y tomar decisiones, en forma 
responsable y libre, sobre cómo vivir de acuerdo a las normas y las propias 
preferencias, aún con apoyos para la toma de decisión.  


• Autonomía: capacidad de la persona para que pueda obrar según su criterio, con 
independencia de la opinión o el deseo de otros. 


• Discapacidad: “interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (Preámbulo, Ley 26378).   


• Plan Individual de Vida Independiente: plan personalizado de intervenciones 
(apoyos, asistencias y asignación de recursos) definido por la propia Persona con 
Discapacidad coordinado por COPIDIS. 


 
5 RESPONSABILIDADES DE LA COMISION PARA LA PLENA PARTICIPACION 


E INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


a. Asignar un subsidio a las Personas con Discapacidad que cumplan con los 
requisitos para la contratación de un APVI según Plan Individual de Vida 
Independiente realizado por el beneficiario con apoyo del equipo profesional de 
COPIDIS.  


b. Crear el “Registro de Asistentes Personales para la Vida Independiente de las 
Personas con Discapacidad” 


c. Contribuir a la vida independiente y autodeterminada de las Personas con 
Discapacidad. 


d. Brindar talleres de toma de conciencia y sensibilización a familias de Personas con 
Discapacidad y espacios comunitarios orientadas a la temática. 


e. Capacitar a los Asistentes Personales para la Vida Independiente de las Personas 
con Discapacidad, en la medida de las necesidades del beneficiario.  


f. Realizar un seguimiento de la ejecución del Plan Individual de Vida Independiente 
por parte del Equipo Interdisciplinario conformado por Profesionales de  COPIDIS. 


 
6 ALCANCE 


 
• Podrán solicitar el subsidio para la contratación de un Asistente Personal para la 


Vida Independiente, todas las Personas con Discapacidad que cumplan con los 
requisitos establecidos por la normativa vigente.   Dicho subsidio tendrá un plazo 
de 6 meses, con posibilidad de ser renovado dos veces en las sucesivas 
convocatorias que lleve adelante COPIDIS. 


• Podrán formar parte del RAPVI de las Personas con Discapacidad todas aquellas 
personas que cumplan con los requisitos establecidos por la normativa vigente  


 
7 NORMATIVA APLICABLE AL PROAPVI PCD 


 
4.1 – LEYES NACIONALES: 
 
• Ley Nº 26.378: Aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad y su protocolo facultativo. 
• Ley Nº 27.044: Otorga jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad. 







• Ley Nº 24.901:Sistema de Prestaciones básicas en Habilitación y Rehabilitación 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad 


• Ley Nº 22.431: Instituye un sistema de protección integral de las Personas con 
Discapacidad-. 


• Ley Nº 447: Establece un Régimen Básico e Integral para la prevención, 
rehabilitación, equiparación de posibilidades y oportunidades y para la 
participación e inclusión plena en la sociedad de las Personas con Discapacidad. 


• RESOL Nº 1447 MHYDHGC 2016 Creación del “Programa de Apoyos para la Vida 
Independiente de las Personas con Discapacidad” en el ámbito de la Comisión 
para la Plena Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad.  


 
8 DEL PROCEDIMIENTO DEL PROAPVI PCD 
 
8.1. DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION DE LOS BENEFICIARIOS PARA EL 
PRO APVI PCD 
 
 Las personas interesadas en ser beneficiarios del PROAPVI PCD que tengan entre 18 
y 60 años deberán presentarse en COPIDIS y presentar la siguiente documentación 
legal: 
 
a) Original del DNI con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 


Certificado de domicilio en CABA emitido por la autoridad policial. 
b) Original del Certificado de Discapacidad vigente. 
 
Una vez recibida la documentación legal tomarán intervención las áreas técnicas 
competentes de COPIDIS, evaluando que la documentación cumpla con la normativa 
vigente y se dará intervención a los profesionales que conforman el Equipo 
Interdisciplinario del PROAPVI PCD para que recomienden o no la admisión el 
postulante al PROAPVI PCD. 
 
8.2. MODIFICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DEL BENEFICIARIO 


 
Los beneficiarios que modifiquen sus datos personales consignados en la 
presentación inicial ante COPIDIS, deberán notificar fehacientemente a  COPIDIS de 
dicha circunstancia.  
 
8.3. CESE  - ACTA DE BAJA VOLUNTARIA 


 
Los beneficiarios del PROAPVI PCD que deseen darse de baja del mismo, en forma 
voluntaria deberán presentarse de manera personal en la sede de COPIDIS, con el 
objeto de firmar la respectiva Acta de baja voluntaria. El agente de COPIDIS labrará 
dicha acta que será suscripto por el beneficiario de conformidad. 
 
8.4. INCUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO  


 
Ante el caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa por parte 
del beneficiario se procederá a darle de baja en el PROAPVI PCD emitiendo el 
correspondiente acto administrativo y notificándolo en forma fehaciente.  
 
9.  PAGO DE SUBSIDIO 
 
COPIDIS otorgará un subsidio a los beneficiarios del PROAPVI PCD que será una 
suma equivalente a las horas asignadas de APVI según el Plan Individual de Vida 
Independiente trazado por el Equipo Interdisciplinario y la Persona con Discapacidad 
en forma conjunta.  







 
La cantidad de beneficiarios estará siempre sujeta al presupuesto asignado para la 
ejecución del PROAPVI PCD pudiendo variar de un ejercicio fiscal a otro la asignación 
según el presupuesto que se haya aprobado a COPIDIS. 
 
10. EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE COPIDIS:  
 
El Equipo Interdisciplinario dependiente de COPIDIS solicitara una reunión con el 
solicitante, realizara el análisis del perfil y recomendara o no su admisión al PROAPVI 
PCD mediante un informe Técnico fundado y lo notificara en forma fehaciente. 
 
10.1 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
• Apoyar a la Persona con Discapacidad para desarrollar su Plan Individual de Vida 


Independiente según necesidad de apoyos y los objetivos de inclusión social.  
• Entrevistar a las Personas con Discapacidad y o sus familias solicitantes del 


subsidio y evaluar la pertinencia de la solicitud.  
• Supervisar la implementación del Plan Individual de Vida Independiente. 
• Apoyar a la Persona con Discapacidad para resolver modificaciones en el 


Programa Individual de Vida Independiente en el caso que sea necesario. 
• Cumplir con guardar el deber de confidencialidad de los datos suministrados por 


las Personas con Discapacidad y/o sus familias 
• Promover el PROAPVI PCD pudiendo subscribir convenios con otras áreas de 


Gobierno para su conocimiento e identificación de posibles y futuros beneficiarios 
 
11. “REGISTRO DE ASISTENTES PERSONALES PARA LA VIDA INDEPENDIENTE 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 
 
11.1. CONVOCATORIA A POSTULANTES AL RAPVI 


 
Al menos una vez al año se realizara la convocatoria a aspirantes a ingresar al RAPVI 
pudiendo difundirse la convocatoria a través de Redes Sociales como Facebook, 
Twitter, la página oficial de COPIDIS y a través de las organizaciones de la Sociedad 
Civil que conforman el Comité Consultivo Honorario (CCH) de COPIDIS conforme a la 
normativa vigente.  
 
En la misma Convocatoria se informaran fechas y lugares para asistir a la 
Capacitación Continua “Capacitación De Asistentes Personales Para La Vida 
Independiente De Las Personas Con Discapacidad”. 
 
11.2. PROCEDIMIENTO DE PRE INSCRIPCIÓN EN EL “REGISTRO DE 
ASISTENTES PERSONALES PARA LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 
 
Las personas interesadas en desempeñarse como  APVI que sean mayores de edad 
deberán contactarse con el PROAPVI PCD y solicitar su Inscripción en el RAPVI 
creado por COPIDIS 
 
A tal fin se deberá ingresar la siguiente documentación legal: 
 
a) Documento Nacional de Identidad (primera y segunda foja) 
b) Factura de servicio a su nombre. 
c) Certificado de Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de 


Reincidencia. 
d) Curriculum Vitae (CV). 







e) Certificado de curso de Primeros Auxilios / RCP emitido por autoridad competente. 
f) Certificado de aprobación del Examen de Ingreso “Capacitación de Asistentes 


Personales para la Vida Independiente de Personas con Discapacidad” coordinado 
por COPIDIS. 


g) Certificado de Aprobación de cursos de capacitación con instituciones con las 
cuales COPIDIS ha suscripto un Convenio y aprobar un examen de ingreso en 
COPIDIS. 


 
En el caso que una Persona con Discapacidad proponga alguien para realizar las 
tareas de APVI el interesado deberá aprobar el examen de ingreso “Capacitación de 
Asistentes Personales para la Vida Independiente de Personas con Discapacidad” e 
ingresar toda la documentación descripta en el punto anterior a fin de ser inscripto al 
RAPVI. 
 
Tomarán intervención las áreas técnicas competentes de COPIDIS que evaluarán que 
la documentación cumpla con la normativa de inscripción al RAPVI y en el que se 
adjuntará el resultado obtenido por el APVI en el examen de Admisión al módulo de 
Capacitación de Asistentes Personales”. 


 
COPIDIS podrá formular observaciones, requerir correcciones y/o solicitar 
documentación complementaria, para proceder a la inscripción si correspondiese. 
 
Previo a la inscripción en el RAPVI, el APVI deberá presentar la Constancia de 
Inscripción al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes Monotributo.   
 
11.3. MODIFICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALESEN EL REGISTRO. 
 
Los APVI que modifiquen sus datos personales consignados en la presentación inicial 
ante COPIDIS deberán notificar fehacientemente a la Comisión de dicha circunstancia.  
 
11.4. BAJA VOLUNTARIA 
 
Las/los inscriptas/os al RAPVI que deseen darse de baja del mismo, en forma 
voluntaria deberán presentarse ante el PROAPVI PCD con el objeto de firmar la 
respectiva Acta de baja voluntaria. El agente de COPIDIS labrará dicha acta que será 
suscripto por el asistente personal de conformidad. 


 
11.5. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
 
Ante el caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa por parte 
del Asistente Personal, COPIDIS  procederá a darle de baja en el RAPVI emitiendo el 
correspondiente acto administrativo con un informe técnico fundado y notificándolo en 
forma fehaciente al domicilio constituido en la presentación ante COPIDIS.  
 
11.6. FUNCIONES DEL ASISTENTE PERSONAL PARA LA VIDA INDEPENDIENTE 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Serán tareas y funciones del APVI las siguientes: 
 
• Asistir a la Persona con Discapacidad en todo ámbito y horario especificado en su 


Plan Individual de Vida Independiente, conforme a sus intereses, necesidades y 
preferencias en lo especificado en el Plan Individual de Vida Independiente en 
conjunto por el Equipo Interdisciplinario de COPIDIS 







• Asistir a la Persona con Discapacidad en su participación en la comunidad, para 
promover el fortalecimiento de los vínculos sociales con su familia, sus amigos y 
sus vecinos.  


• Mantener actualizado el Plan Individual de Vida Independiente, conformado por el  
beneficiario y el Equipo Interdisciplinario de COPIDIS. 


• Asistir a las supervisiones individuales obligatorias periódicas a las que sea 
convocado y participar de las capacitaciones organizadas por COPIDIS.  


 
11.7.  RESPONSABILIDADES  
 
Los APVI deberán: 
 
• Desempeñar con responsabilidad, decoro y probidad las funciones de APVI. 
• Participar de las capacitaciones y jornadas convocadas por COPIDIS. 
• Comprometerse a trabajar articuladamente con la comunidad de las/los Personas 


con Discapacidad, fomentando el involucramiento de todas las partes, cuando sea 
pertinente.  


• Respetar los derechos y la voluntad la Persona con Discapacidad. 
• Mantener actualizada la información y documentación que consta en el citado 


RAPVI. 
 


Se deja constancia de que los APVI que sean convocados a través del presente 
RAPVI no poseen ni poseerán relación contractual alguna con el GCBA ni podrán ser 
considerados Empleados Públicos de acuerdo a lo establecido por la Ley 471 de 
Empleo Público ni ninguna otra normativa vigente posterior a la presente. 
 
Tampoco podrá ser considerado el GCBA responsable civil o penalmente de los actos 
en que puedan incurrir los APVI a título personal y en el ejercicio del presente 
mandato, ni responsable en caso de que se discontinúe su labor por voluntad de la 
Persona con Discapacidad, sus familiares o responsables legales, o por la falta de 
pago de sus honorarios por parte el beneficiario del presente PROAPVI PCD. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2016-Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina


Resolución


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: EX-2016-24449640- MGEYA-COPIDIS- Creación Programa COPIDIS.


 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Las Leyes Nacionales N° 26.378,
27.044 y 26.657, las Leyes N° 447 (Conf. Texto consolidado Ley Nº 5454) y 5460 y sus modificatorias, los
Decretos N° 1.393/03 y 363/15 y sus modificatorios, el Decreto N° 578/16 y el Expediente Electrónico N°
24449640/MGEYA/COPIDIS/2016, y


CONSIDERANDO:


Que el artículo N° 42 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que la Ciudad
garantiza a las personas con discapacidad el derecho a su plena integración, a la información y a la
equiparación de oportunidades; ejecuta políticas de promoción y protección integral, tendientes a la
prevención, rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral y asimismo, prevé el
desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüísticas, comunicacionales, sociales,
educacionales, arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de cualquier otro tipo, y la eliminación de las
existentes;


Que la Ley Nacional N° 26.378 aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea General de las
Nacionales Unidas, reconociéndose en el artículo 19 el derecho en igualdad de condiciones de todas las
personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, para lo cual
los Estados Partes deberán adoptar medidas efectivas y pertinentes para facilitar en pleno goce de este
derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando
en especial el acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de
apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta;


Que mediante la Ley Nacional N° 27.044 se otorga jerarquía constitucional en los términos del artículo 75,
inciso 22 de la Constitución Nacional, a la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad;


Que la Ley N° 447 (Conf. Texto consolidado Ley Nº 5454) establece un régimen básico e integral para la
prevención, rehabilitación, equiparación de posibilidades y oportunidades para la participación e integración
plena en la sociedad de las personas con discapacidad;


Que, en consecuencia, el artículo 10º de la mencionada Ley conforma la Comisión para la Plena
Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad (COPIDIS), encargada de planificar y coordinar,
supervisar, asesorar, capacitar y difundir todo lo necesario para el efectivo cumplimiento de toda norma
referida a las personas con discapacidad, interactuando con las distintas áreas del Estado, de la Ciudad,







Nacional y Provinciales responsables de su aplicación y ejecución;


Que el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 1.393/03 reglamentario de  la Ley N° 447, establece que las
distintas jurisdicciones que integran el Poder Ejecutivo adoptarán medidas específicas para dar
cumplimiento a la referida Ley y deberán incluir en la formulación anual del presupuesto, programas,
subprogramas, proyectos, actividades u obras orientadas a cumplir con los objetivos de la misma;


Que por Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, contemplándose entre los Ministerios del Poder Ejecutivo al Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Humano;


Que uno de los objetivos del citado Ministerio es el diseño e implementación de políticas, planes y
programas que promuevan el ejercicio pleno de la ciudadana social y económica y de políticas referidas a
las personas con discapacidad;


Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico funcional del Poder
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a la Comisión para la Plena
Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad (COPIDIS) como Organismo Fuera de Nivel de la
Subsecretaría de Hábitat e Inclusión en la órbita del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano;


Que, la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad (COPIDIS) tiene
entre sus responsabilidades primarias, impulsar en forma articulada con las distintas áreas del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propuestas específicas de acciones que impulsen la participación de
las personas con discapacidad; proponer iniciativas legislativas que propendan a la equiparación de
oportunidades de las personas con discapacidad; como así también participar en la elaboración de los
programas de capacitación, información, sensibilización y motivación comunitaria;


Que existe una demanda, permanente y constante, de servicios de apoyo en la comunidad por parte de
personas con discapacidad y sus familias por lo que es prioritario para este Gobierno implementar medidas
que permitan la inclusión plena y efectiva a los fines de fomentar igualdad de condiciones y equiparación
de oportunidades;


Que la Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Discapacidad (COPIDIS)
propicia la creación de un Programa de Apoyo para la Vida Independiente para Personas con Discapacidad
con el objetivo de promover la autonomía individual y la autodeterminación de las personas con
discapacidad proveyendo asistencia, asignando recursos y brindando apoyos para equiparar sus
oportunidades y lograr la plena participación e inclusión en todos los ámbitos de la comunidad;


Que el articulo 1° del Decreto N° 578/16 establece que los Ministros del Poder Ejecutivo aprueban los
programas de gestión, en el marco de sus respectivas competencias;


Que, por ello resulta prioritario crear dicho Programa encomendando a  la Comisión para la Plena
Participación e Integración de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) su implementación, ejecución y
reglamentación.


Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,


 


LA MINISTRA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO


 


RESUELVE







Artículo 1°.- Créase el “Programa de Apoyo para la Vida Independiente para las Personas con
Discapacidad” en el ámbito del Organismo Fuera de Nivel Comisión para la Plena Participación e Inclusión
de las Personas con Discapacidad (COPIDIS), dependiente de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión del
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, tal como se indica en el Anexo I (IF N° 24535987-COPIDIS-
2016) que a todo efecto forma parte integrante de la presente Resolución.


Artículo 2°.-  Facúltase al Organismo Fuera de Nivel Comisión para la Plena Participación e Inclusión de
las Personas con Discapacidad (COPIDIS) a dictar normas reglamentarias, aclaratorias, operativas y
complementarias para la implementación del Programa creado en el artículo 1° de la presente.


Artículo 3°.- El gasto que demande la ejecución de la presente, será imputado a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2017.


Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aíres, comuníquese a la Oficina de
Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos,
remítase al Organismo Fuera de Nivel Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con
Discapacidad (COPIDIS). Cumplido, archívese.
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CUESTIONARIO GUÍA
PARA LA ELABORACIÓN DE
INFORMES REGIONALES
RELEVAMIENTO SOBRE: 
ASISTENTE PERSONAL
Y POLÍTICAS DE CUIDADOS





CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL



Preguntas para las jurisdicciones:



1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con discapacidad en su provincia?

SI



2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente personal?

SI, Reso -  1447 – 2016 -MHYDH  -Y Reso  52 – 2016- COPIDIS



3. En caso afirmativo adjunte la norma.



4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales?

SI



5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro.

El registro de asistentes personales es publico, las personas con discapacidad que lo requerian deben comunicarse con el equipo interdisciplinario del programa con la finalidad de poder recibir la inforamcion solicitada. 

En caso de los y las beneficiarias del Programa de apoyo para la vida idnependinete de COPIDIS participan de entrevistas para seleccionar a su asistente personal en el marco de la convocatoria anual.



6 . ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?

Las personas que se desempeñan como Asistentes Personales en el

marco del Programa de Apoyos para la Vida Independiente (APVI)

deben presentar la siguiente documentación:

 -Documento Nacional de Identidad (original y fotocopia). 

-Factura de servicio a su nombre. 

-Curriculum Vitae. 

-Constancia de CUIL. 

-Constancia de Primeros Auxilios y RCP. 

-Certificado de aprobación de la “Capacitación de Asistentes

Personales para la Vida Independiente de Personas con

Discapacidad”. 

-Títulos y certificados de formación

-Constancia de Antecedentes Penales.

-Constancia de Inscripción al monotributo



7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal? 

Si.  Copidis ofrece una capacitación anual destinada a personas que quieran desempeñarse como asistentes personales.



La misma es gratuita y los requisitos para realizarla son: tener primario completo y se mayor de 21 años.





8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene?

La duración es de 3 meses con dos encuentros semanales, a cargo del equipo interdisciplinario de copidis.



9. En caso afirmativo, adjunte el programa.

Anexo II de la Resolucion 52 – 2016 - COPIDIS



10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? 

Copidis paga un subsidio mensual con la finalidad de cubrir el apoyo.



11. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?

El subsidio está destinado a la persona con discapacidad quien cobra el subsidio para cubrir la figura del asistente personal. 



12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?

En el área en el que la persona requiera el apoyo. Actividades de la vida diaria, esparcimiento, trabajo, o donde la persona con discapacidad lo requiera.



13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí, ¿cómo es el procedimiento para su elección?



Se realiza una entrevista grupal en la que participan usuarios/as y asistentes personales. Durante la misma cada una de las partes se presenta. Los/as usuarios/as mencionan en qué actividades requieren apoyo, su disponibilidad horaria y zona de residencia. Los/as asistentes personales indican cuál es su disponibilidad horaria y algún dato que resulte relevante, por ejemplo, si tiene experiencia previa brindando este tipo de apoyos. En esa instancia los/usuarios/as eligen quién será su Asistente Personal.



14. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?

24 horas mensuales distribuidas según la necesidad del apoyo.



15. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio mensualmente?

De acuerdo a la disponibilidad y requierimiento de apoyo.



16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la persona con discapacidad que asistirá?

La persona con discapacidad al ingresar al programa completa un formulario donde se determina su plan individual de vida independiente identificando objetivos y modalidad de apoyo. 

Este formulario esta drigido por la persona con discapacidad en conjunto al equipo interdisciplinario del equipo del programa.



17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá?

El subsidio cubre 24 horas mensuales, distribuido según la necesidad que refiere la persona con discapacidad.



18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder obtener la asistencia de esta figura?

[bookmark: _GoBack]Los requisitos para inscribirse en el programa son: tener entre 18 y 60 años de edad, tener el certificado de discapacidad vigente y residir en CABA.



Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no haya sido solicitada.



image1.png






Anexo II 


PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ASISTENTES PERSONALES PARA LA VIDA 
INDEPENDIENTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La capacitación posee una duración de 3 meses con una frecuencia de dos  
encuentros semanales, de 3hs cada uno, atravesando nociones conceptuales básicas 
en inclusión de personas con discapacidad, metodologías de trabajo e intervención 
comunitaria, herramientas y estrategias para promover la vida independiente y práctica 
profesional.  
 
Programa de Capacitación:  


Módulo I 
1. Concepciones sobre Discapacidad - Enfoque de Derechos Humanos de la 


Discapacidad  
2. Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 


Ley 26378 
3. Código Civil- Legislación Nacional y de CABA en materia de Discapacidad 
4. Trámites y Gestiones para las personas con discapacidad 
5. Ética y Derechos Humanos  


 
Módulo II 


1. Apoyos: Definición y Clasificaciones   
2. Intervención y facilitación  
3. Funciones de un Asistente Personal  
4. Competencias Profesionales  
5. Redes y Recursos 


 
Módulo III 


1. Tiempo libre y Ocio 
2. Sexualidad y Discapacidad  
3. Rehabilitación Basada en la Comunidad 
4. Planificación Centrada en la Persona y Calidad de Vida  
5. Autonomía - Autodeterminación  


 
Módulo IV 


1. Habilidades Sociales 
2. Actividades Básicas e Instrumentales de la Vida Diaria  
3. Adaptación de Actividad y del Entorno 
4. Prevención - Primeros Auxilios 
5. Tecnología de información y Comunicación 


 
Módulo V 


1. Procedimiento del Programa de Apoyos para la Vida Independiente  
2. Escalas, formularios e informes de seguimiento   
3. Análisis y observación de casos  
4. Práctica  
5. Selección y exposición de experiencias 


 
  Receso 


I. Evaluación final 
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Informe Regional de Relevamiento sobre Asistente Personal y Políticas de Cuidado



1-Desde a secretaria de Discapacidad de la provincia de Salta, se implementa a través de subsidios por Prestación asistencial, las cuales brindan cobertura al rol del Acompañante Terapéutico, mediante una ayuda económica por un subsidio para el pago.

2-Actualmente no existe ninguna norma ni ley que la figura y función del asistente personal

4- La Provincia no cuenta con un registro de manera formal, si existen algunas fundaciones u ONG que dictan capacitaciones y ellos cuentan con la nómina de sus estudiantes.

6-Debe ser flexible, contenedor y poseer antecedentes de cursos o formación en el trabajo de personas con discapacidad sin exigir una titulación dado que no existe dicha formación en nuestra provincia.

7- Desde la Secretaria de Discapacidad en conjunto con la secretaria de salud Mental se otorgaron charla y capacitaciones sobre el abordaje y la mirada Social de la Discapacidad.

También el equipo técnico realiza un acompañamiento permanente a los prestadores asistenciales.

10- En el caso de la Secretaria de Discapacidad dependiente del Ministerio de salud pública el costo es otorgado a través de un subsidio mínimo que se otorga a la persona para cubrir el asistente prestacional a cubrir 4 hs diarias. De lunes a viernes.

En caso de la Obra social Provincial IPSS son ellos lo que proporcionan dicha prestación pagando un monto por hs otorgando un máximo de 8 hs diarias de lunes a viernes. La misma cuenta con un registro de prestadores inscriptos en su nómina.

11- la modalidad no es a través de contratación tanto para el ministerio de salud como para el IPSS deben ser monotributistas.

12- La secretaria otorga el Subsidio por Prestación Asistencial, el cual es brindado por un recurso humano tercero, a fin de acompañar en el marco de conceder cobertura en el margen de asistencia integral que la persona con discapacidad requiera. Los casos que solicitan dicho subsidio son evaluados por el equipo técnico de trabajo social de esta secretaria, a los fines de dar origen al beneficio, teniendo en cuenta en la situación específica en que se encuentra la persona.

13- el Prestador Asistencial, es designado por el organismo solicitante a los fines que el mismo realice el monitoreo y establezca lineamientos.

En aquellos casos que la persona decida elegir dicho prestador si es posible siempre que cumpla con la documentación requerida y que sea monitoreada con un plan terapéutico del equipo tratante.

14- la carga horaria por subsidio es de 4 hs las cuales son distribuidas según el plan y necesidad de la persona con discapacidad en aquellos casos que se requiere mayor cobertura se gestionan más de un subsidio.

15- esto depende de la disponibilidad del prestador y de la necesidad de la persona, pero en algunos casos llegaron a cubrir hasta tres personas con discapacidad.

16-las tareas son definidas a través de un plan terapéutico Interdisciplinario, el mismo debe ser confeccionado por el médico especialista tratante, trabajador social, Psicólogo/a y/o profesional pertinente (el mismo permite establecer objetivos y lineamientos al prestador asistencial)

17- la carga hs la determina el equipo tratante y la valoración que realiza el equipo de trabajo social de la secretaria.

La función del Prestador Asistencial está orientada a:

· [bookmark: _GoBack]Promover calidad de vida en el marco de procesos de aprendizaje, potenciando factores protectores.

· Favorecer el intercambio con el medio social.

· Construir con la persona un espacio de comunicación con una escucha atenta y observación empática.

· Motivar la continuidad de los tratamientos de salud, potenciando las gestiones independientes.

· Favorecer el desarrollo de las potencialidades.

· Favorecer la organización de la vida cotidiana de la persona con discapacidad.

· Promover el desarrollo de hábitos saludables de la persona con discapacidad.

El Prestador asistencial, no refiere a la figura de sistema de control, cuidador domiciliario, ayudante escolar, acompañante familiar y/o materno.

18-Para poder acceder al subsidio debe poseer CUD, negativa de Anses, en caso de poseer cobertura de salud negativa de denegatoria de la prestación.

Además, se realiza de los beneficiarios cuyos casos socio familiares son evaluados por el equipo de trabajo social teniendo en cuenta las situaciones específicas a las que se encuentran expuestos y alto riesgo social, además también está enmarcado dentro de las funciones de la prestación asistencial.










INFORME REGIÓN CENTRO


ASISTENTE PERSONAL Y POLÍTICAS DE CUIDADO


FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE 2022


REGIÓN CENTRO: CABA, Provincia de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe.


OG: Leonardo Ruiz, Raúl Lucero, María Teresa Puga, Inés Artussi, Patricio Huerga.


ONG: Alexia Rattazzi, Sebastián Deza, Veronica Prieto y Belén Frías, Mireya Antivero, Lidia


Guintales.


CUESTIONARIO ASISTENTE PERSONAL


CABA


1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con


discapacidad en su provincia? SI


2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente


personal? SI, Reso - 1447 – 2016 -MHYDH -Y Reso 52 – 2016- COPIDIS


3. En caso afirmativo adjunte la norma.


4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales? SI


5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro.


El registro de asistentes personales es público, las personas con discapacidad que lo requerían


deben comunicarse con el equipo interdisciplinario del programa con la finalidad de poder


recibir la información solicitada.


En caso de los y las beneficiarias del Programa de apoyo para la vida independiente de COPIDIS


participan de entrevistas para seleccionar a su asistente personal en el marco de la


convocatoria anual.


6 . ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?


Las personas que se desempeñan como Asistentes Personales en el


marco del Programa de Apoyos para la Vida Independiente (APVI)


deben presentar la siguiente documentación:


-Documento Nacional de Identidad (original y fotocopia).







-Factura de servicio a su nombre.


-Curriculum Vitae.


-Constancia de CUIL.


-Constancia de Primeros Auxilios y RCP.


-Certificado de aprobación de la “Capacitación de Asistentes


Personales para la Vida Independiente de Personas con


Discapacidad”.


-Títulos y certificados de formación


-Constancia de Antecedentes Penales.


-Constancia de Inscripción al monotributo


7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal?


Si. Copidis ofrece una capacitación anual destinada a personas que quieran desempeñarse


como asistentes personales.


La misma es gratuita y los requisitos para realizarla son: tener primario completo y se mayor


de 21 años.


8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene?


La duración es de 3 meses con dos encuentros semanales, a cargo del equipo interdisciplinario


de copidis.


9. En caso afirmativo, adjunte el programa.


Anexo II de la Resolución 52 – 2016 - COPIDIS


10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal?


Copidis paga un subsidio mensual con la finalidad de cubrir el apoyo.


11. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?


El subsidio está destinado a la persona con discapacidad quien cobra el subsidio para cubrir la


figura del asistente personal.


12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?







En el área en el que la persona requiera el apoyo. Actividades de la vida diaria, esparcimiento,


trabajo, o donde la persona con discapacidad lo requiera.


13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí,


¿cómo es el procedimiento para su elección?


Se realiza una entrevista grupal en la que participan usuarios/as y asistentes personales.


Durante la misma cada una de las partes se presenta. Los/as usuarios/as mencionan en qué


actividades requieren apoyo, su disponibilidad horaria y zona de residencia. Los/as asistentes


personales indican cuál es su disponibilidad horaria y algún dato que resulte relevante, por


ejemplo, si tiene experiencia previa brindando este tipo de apoyos. En esa instancia


los/usuarios/as eligen quién será su Asistente Personal.


14. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?


24 horas mensuales distribuidas según la necesidad del apoyo.


15. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio


mensualmente? De acuerdo a la disponibilidad y requierimiento de apoyo.


16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la


persona con discapacidad que asistirá?


La persona con discapacidad al ingresar al programa completa un formulario donde se


determina su plan individual de vida independiente identificando objetivos y modalidad de


apoyo. Este formulario esta drigido por la persona con discapacidad en conjunto al equipo


interdisciplinario del equipo del programa.


17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente


personal con la persona con discapacidad que asistirá?


El subsidio cubre 24 horas mensuales, distribuido según la necesidad que refiere la persona


con discapacidad.


18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder


obtener la asistencia de esta figura? Los requisitos para inscribirse en el programa son:


tener entre 18 y 60 años de edad, tener el certificado de discapacidad vigente y residir


en CABA. Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no


haya sido solicitada.







-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------7


SANTA FE. OG Patricio Huerga


1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con


discapacidad en su provincia? Si


2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente


personal? Si


3. En caso afirmativo adjunte la norma. Resolución 967 /20132 (Se anexa)


4. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales? Si


5. En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro. Contamos con un base


de datos de personas de consulta.


6. Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente


personal? Idoneidad en la tarea, dependiendo de la dependencia y tipo de


discapacidad. El Asistente es seleccionado por el equipo territorial responsable de la


atención del ciudadano con discapacidad, teniendo en cuenta la formación,


experiencia y perfil acorde a las necesidades prestacionales de la persona con


discapacidad y por el beneficiario, siempre que sea posible.


7. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente


personal? Sí. Considerando el extenso territorio provincial, se realiza el apoyo a los


Asistentes a travéz de los Equipos territoriales en coordinación con el area específica


de la Subsecretaría.


8. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene? Equipos territoriales y el


área de Programa de la Subsecretaría, de acuerdo a los requerimientos de asistencia,


brindan herramientas a través de reuniones conjuntas, en las cuales además se evalúa


el proceso en la asistencia.


9. En caso afirmativo, adjunte el programa.


10. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? El Ministerio de salud, a


través del la Subsecretaria de inclusión.


La Subsecretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad dependiente del Ministerio de


Salud de la Provincia, dispone de partidas presupuestarias para el funcionamiento del







Programa. Siendo sus beneficiarios personas sin cobertura de Obra Social, Jubiliación y/o


pensión.


11. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral? Se inicia un expediente y el asistente


factura el servicio. El sistema de financiación que se propone para gestionar el servido


de asistente personal es el denominado "Pago Directo", donde se subsidia al


beneficiario el valor del servicio mensual y este se encarga de contratar al asistente


seleccionado.


12. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal? Subsecretaría de Inclusión


para personas con Discapacidad, en sus dos Direcciones, I y II Circunscripción con


sedes en la ciudad de Santa Fe y la ciudad de Rosario respectivamente. Área


Programas para la autonomía Personal, conjuntamente con el Programa Hogar Familia


y el de Asistencia habitacional.


13. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso que sí,


¿cómo es el procedimiento para su elección? Si lo eligen, pueden consultar el padrón


o lo trabajan con su equipo territorial.


14. ¿Cual es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?


Se analiza la situación en todos los aspectos de la vida, incluyendo actividades de la


vida diana en el hogar, actividades laborales y actividades de ocio. Con esta valoración


se establece una necesidad en términos de horas/semana necesarias para cada


beneficiario y tipo de asistencia. No se establecen topes.


15. ¿A cuantas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio


mensualmente? El asistente es por persona, dependerá si tiene horas disponibles para


poder asistir a otra persona.


16. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la


persona con discapacidad que asistirá? El equipo territorial que presenta el proyecto


de trabajo, consensuado con la persona o su familia y el área de Programa de la


Subsecretaría.


17. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente


personal con la persona con discapacidad que asistirá? Equipos territoriales y el área







de Programa de la Subsecretaría elaboran un plan de asistencia en relación a aquellas


tareas, momentos y situaciones que demande cada usuario individualmente.


18. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder


obtener la asistencia de esta figura? Tener CUD , y necesidad de ser asistida.


Personas con altos niveles de dependencia que necesiten de la ayuda personal en sus


actividades de la vida diaria tales como el aseo personal y las necesidades fisiológicas, los


cuidados de enfermería, vestirse y desvestirse, hacer la compra, hacer las tareas del hogar


(limpiar, cocinar, lavar la ropa) o acompañar al usuario a realizar gestiones. Éstas pueden ser


las actividades tradicionales de un servicio de ayuda a domicilio para las personas mayores o


para personas con discapacidad, pero el servicio de asistente personal, además apoya


actividades fuera de la vivienda, tales como el desempeño de un puesto de trabajo o el


acompañamiento hasta el puesto de trabajo, asi como la preparación de la agenda de


actividades, apoyo en las comunicaciones y apoyo en las actividades de ocio y tiempo libre.


Una de las características a tener en cuenta es que el modelo se centra en las posibilidades de


cada persona individual y que lo que prima en la búsqueda de soluciones es que esas personas,


con independencia de su nivel de capacidad, pueda decidir y auto-controlar, 'hasta dónde sea


posible-, qué es lo que necesitan y cómo quieren resolverlo.


Personas con discapacidad que acredite:


● Certificado Único de Discapacidad actualizado, emitido conforme la normativa vigente


● Domicilio en la provincia de Santa Fe, según consta en su DNI o certificado de vecindad


● No contar con cobertura de Obra Social ni beneficio previsional, ni recursos


económicos suficientes para hacer frente a la prestación dentro del grupo conviviente,


según informe social.


Puede adjuntar cualquier documentación que considere pertinente y no haya sido solicitada.


Agrego un Programa que se está llevando a cabo en la Provincia de Santa Fe y que tiene que


ver con Políticas de Cuidados:


Programa de Hogar Familia: El objetivo el Programa es la promoción de la adopción de niños


y adolescentes con discapacidad sin familia continente, que se encuentran en estado de


adoptabilidad.


Nuestros equipos trabajan articuladamente con los organismos del Estado que intervienen en







éstas temáticas.


Se brinda acompañamiento, apoyo económico y recursos humanos de ser necesario. La


persona adoptada y la familia al ingresar al Programa, son monitoreados por el equipo de


salud territorial y de éste modo, incluidos en los sistemas sociales provinciales. (Resolución N.º


0823 del 3 de Abril de 2014, se acompaña).


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


CORDOBA


RESPUESTAS AL CUESTIONARIO PARA LA ELABORACION DE INFORMES REGIONALES –


PROVINCIA DE CÓRDOBA.


En la Provincia de Córdoba no contamos con la figura del Asistente Personal para Personas con


Discapacidad, se han consultado diferentes organismos y no hay registros siquiera en la


práctica.


Si contamos con una figura similar, que es la del Cuidador Domiciliario para personas con


discapacidad o ancianos. Ambas son figuras tendientes a asistir a la persona en las dificultades


que pueden presentársele en el desarrollo de sus actividades, pero la tarea del cuidador


conforma un conjunto de servicios de carácter social y apoyo a la salud dirigido a personas


mayores y discapacitados, que tiene como finalidad elevar la calidad de vida, no solo del


paciente beneficiario, sino también la de su familia, a través de cuidados como higiene,


preparación de dieta de alimentos, control de signos vitales, curaciones, acompañamiento en


tratamientos médicos, etc.


Se trata de cuidados de la persona en ámbitos más íntimos y domésticos, pero también


generan y extienden ámbitos donde la utilización del tiempo libre se convierte en un estímulo


para desarrollar capacidades afectivas y creativas.


________________________________________________________________________


INFORME ASISTENTE PERSONAL- ONG REGIÓN CENTRO


Los representantes de ONG que integramos la Región Centro desarrollamos una encuesta (que


se adjunta en el informe) a través de la cual pretendemos dar cuenta del conocimiento social







de nociones básicas de los conceptos de Vida Independiente y específicamente de Asistente


Personal. Queremos resaltar que dicha encuesta es un recorte que pretende sólo un


acercamiento inicial al objeto de estudio, y que seguiremos avanzando en dicha investigación.


La encuesta se desarrolló en relación a los siguientes ejes:


1. Autopercepción de la situación de discapacidad.


2. Conocimiento acerca de la Convención de los Derechos de las Personas con


Discapacidad


3. Conocimiento acerca del concepto de Vida Independiente.


4. Conocimiento específico del artículo 19 de la Convención de los Derechos de las


Personas con Discapacidad.


5. Conocimiento de la figura de Asistente Personal.


6. Percepción acerca de la vida en comunidad de las personas con discapacidad.


7. Tipos de apoyos que reciben las personas con discapacidad en su comunidad.


A partir de la investigación desarrollada, y los conocimientos pragmáticos que poseemos del


territorio queremos dejar plasmadas las siguientes solicitudes con respecto a la figura de


Asistente Personal, y la progresiva migración de las políticas públicas del Estado que


GENUINAMENTE promuevan la Vida Independiente para las Personas con Discapacidad en


todo el territorio Argentino.


1. FONADIS: Solicitamos que FONADIS diseñe proyectos a financiar, que sean otorgados


de manera directa a las personas con discapacidad para vivir de manera independiente,


o para poder encontrar apoyos en la vida comunitaria que les permita


autodeterminación, y la toma de decisiones en todos los aspectos de su vida cotidiana.







También solicitamos que FONADIS otorgue financiamiento a aquellas organizaciones


del territorio que ya están trabajando en claves de vida independiente, o que dentro


de su organización tienen experiencia comprobable de trabajo en relación al artículo


19 de la Convención de los derechos de las personas con discapacidad.


2. Comision de Legislacion de COFEDIS: Solicitamos se vote la moción de conformar


dentro de la comision de Legislacion de COFEDIS un trabajo específico vinculado a la


promoción, redacción, asesoramiento a legisladores provinciales y nacionales que


promuevan la presentación de un proyecto de Ley que regule la Asistencia Personal de


las Personas con Discapacidad en todo el país.


3. Proponemos la conformación de un espacio de intercambio entre todas las


organizaciones del territorio, que se fomentado por la ANDIS, en donde se puedan


compartir experiencias, en algunos casos con trayectorias de 20 años, que permitan


reformular y pensar en conjuntos estrategias que promuevan la vida independiente de


las Personas con Discapacidad. Dicho programa de formación e intercambio debe


tener una regularidad de encuentro y puede ser certificada la participación.


4. Solicitamos incluir en los requisitos de Categorización y Recategorización que manejan


las Juntas Provinciales, PERSPECTIVA DE VIDA INDEPENDIENTE-Y FORMACIÓN EN LA


CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.


5. Certificación de los Asistentes Personales.Dada la inminente utilización de la figura a lo


largo del territorio, entendemos que la Agencia debe organizar y propiciar espacios de


diálogo con las Universidades y Organizaciones expertas en la formación de dicha


figura, para luego encontrar la modalidad de cobertura de la misma.


6. Resolución en el Directorio de prestaciones básicas el SAVA. Proponemos poner en


orden de prioridad la aprobación por parte del mismo dado que entendemos sería


central para finalizar con las vulneraciones sistemáticas al derecho a la Vida


Independiente, entendido como un derecho humano. Dicho módulo de trabajo ha sido


investigado y propiciado por comisiones anteriores y sobre todo por las organizaciones


del territorio, quienes han dedicado gran parte de su tarea a la investigación y creación


del SAVA.
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COFEDIS SEPTIEMBRE 2022

INFORME DE PRESIDENCIA

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD



1. PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS ADMINISTRADAS POR LA AGENCIA

Pensiones No Contributivas (PNC)

PNC en números:

· Pensiones otorgadas Año 2019: 18.582.

· Pensiones otorgadas Año 2020: 49.000.

· Pensiones otorgadas Año 2021: 102.019.

· Pensiones otorgadas 2022 hasta agosto: 75.276.

· Total PNC 2020-2022: 226.295.

· Cantidad total de beneficiarios PNC: 1.125.614 personas (2,46% de la población argentina). Representa una transferencia acumulada en los años 2020 a 2022 de $ 687.506.511.620.

Programa Federal de Salud Incluir Salud

Incluir en números

· Cantidad total beneficiarios Incluir: 983.291.

· Total pagos 2020/2022: $128.621 millones de pesos.

· Transferencia mensual cápita y extra cápita: $902 millones.

· Transferencia mensual a prestadores: $3.000 millones de pesos.

· Total pagos 2022 a agosto: más de $ 44.261 millones de pesos. Desglose por concepto: 

· Cápita: $ 5.452 millones; 

· Diálisis: $266 millones;

· Discapacidad: $20.721 millones;

· Transporte: $722 millones;

· Prestaciones médicas: $ 17.100 millones. 

Reunión abierta extraordinaria del Directorio de Prestaciones Básicas 

Más de 80 representantes prestadores y prestadoras de todo el país participaron de esta reunión abierta extraordinaria del Directorio de Prestaciones Básicas, llevada a cabo en la sede central de la ANDIS el pasado 23 de septiembre. Allí tomaron la palabra y se receptaron aportes para la toma decisiones participativas respecto del funcionamiento del Sistema.

[bookmark: _Hlk101339696]Programas del Fondo Nacional para la Inclusión Social de Personas con Discapacidad

· Subsidios aprobados en el Año 2022 hasta el 27/09: 383 por más de $728 millones. 

· Se llevó a cabo, en la sede central de ANDIS, un acto de firma de convenios en el marco de FONADIS con 8 municipios de distintas partes del país por más de $45 millones destinados a proyectos de accesibilidad, mejoramiento institucional y ayudas técnicas en el ámbito local. Convenios celebrados: 

· Pichanal, Salta

· Campana, Buenos Aires

· Puerto Santa Cruz, Santa Cruz

· Cintra, Córdoba 

· Presidente Perón, Buenos Aires 

· Felipe Varela, La Rioja 

· Castex, La Pampa 

· Plaza Huincul, Neuquén

· Se encuentra abierta la convocatoria especial del Programa de Ayudas Técnicas para la adquisición de máquinas Braille para niños y niñas de entre 5 y 8 años de edad. Link: mesadigital.andis.gob.ar 



Certificado Único de Discapacidad (CUD)

· Otorgados 2022: 187.923

· Total país a la fecha: 1.489.644



2. TRANSVERSALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA

[bookmark: _Hlk81212277]Participación en ámbitos de articulación política:

Durante el mes de agosto, ANDIS visitó dos veces la comisión de discapacidad de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a los fines de brindar información respecto del curso de gestión del organismo y el desarrollo de políticas públicas en materia de discapacidad por parte de todo el Gobierno Nacional.

Además, realizamos una presentación e intercambio con los Ministros y Ministras de Salud Provinciales en el COFESA (Consejo Federal de Salud) respecto del Programa Federal Incluir Salud, y se acordó la conformación de una mesa de trabajo a los fines de avanzar en acciones de articulación federales.

Agenda de Género y Diversidad – Programa Interagencial EQUIPARAR

Encuentro “Género y discapacidad, un espacio de reflexión para la interseccionalidad en las políticas públicas”: en el marco del Programa Interagencial Equiparar, se celebró este encuentro impulsado por ANDIS y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad del que participaron 40 representantes de 18 organismos y ministerios nacionales. 

También se lanzó la tercera cohorte del curso “Derechos de Mujeres y LGBTIQ+ con discapacidad”, con más de 3500 personas inscriptas; una propuesta formativa impulsada por el Programa EQUIPARAR en conjunto con la Secretaría de Innovación Pública. 

Curso “Comunicación Accesible. Estrategias de comunicación con personas sordas | personas con discapacidad auditiva”

Comenzó la experiencia de implementación del curso “Comunicación Accesible. Estrategias de comunicación con personas sordas | personas con discapacidad auditiva". Más de 150 personas de ANDIS inscriptas para la prueba piloto de este curso que estará disponible para toda la Administración Pública Nacional a partir de 2023.

Unidad de capacitación: En 2022, al mes de septiembre, se formaron más de 5560 personas en 216 capacitaciones acerca de accesibilidad y perspectiva de discapacidad en la gestión pública (y otras temáticas derivadas), brindadas a distintas dependencias de la Administración Pública Nacional. Eso suma un total consolidado 2021/2022 de 9333 personas capacitadas en 377 instancias de formación.

[bookmark: _Hlk117084736]Convocatoria abierta a la sociedad civil para ocupar el puesto de primer representante suplente de Argentina ante el CEDDIS

Desde el 25 de julio y hasta el 25 de agosto inclusive, se encontró abierta la convocatoria coordinada por la ANDIS para postulaciones de perfiles para cubrir el puesto de primer representante suplente de Argentina ante el CEDDIS.

El CEDDIS es el Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y procura dar seguimiento a los compromisos adquiridos por los Estados mediante la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, adoptada en el marco de la Organización de Estados Americanos.

El puesto vacante debe ser ocupado por una persona representante de la sociedad civil y la ANDIS coordinará el proceso de presentación de candidaturas, consultas públicas y evaluación para tomar la decisión sobre su cobertura.

Se recibieron más de 50 postulaciones y nos encontramos en proceso de análisis de los perfiles según los criterios publicados. En las próximas semanas se dará a conocer el listado pertinente para iniciar el proceso de recepción de avales. 

3. [bookmark: _Hlk81212497]ABORDAJE TERRITORIAL

Plan ACCESAR – Convocatoria 2022: estado de situación a septiembre

Al día de hoy, ya se han recibido 322 postulaciones de municipios de todo el país, según el siguiente desglose:

· 11 municipios grandes (más de 200.000 habitantes).

· 35 municipios medianos (50.001 a 200.000 habitantes).

· 276 municipios pequeños (hasta 50.000 habitantes).

Se continuarán recibiendo postulaciones hasta el 30 de septiembre. 

Más información en https://www.argentina.gob.ar/andis/plan-accesar 

ANDIS MÁS CERCA – Actos de entrega de Pensiones, firma de convenios y entrega de ayudas técnicas

· Ciudad de Corrientes: en un acto del que participaron más de 3500 personas, se otorgaron 3000 pensiones no contributivas a correntinos y correntinas y se celebró la firma de 17 renovaciones de convenios con instituciones prestadoras de servicios de dicha provincia, enmarcadas en el Programa Federal Incluir Salud. 

· En la sede central de ANDIS, se celebró un acto de firma de actualización de convenios del Programa Federal Incluir Salud: más de 90 convenios rubricados con instituciones de todo el país. 



Operativos territoriales de acceso a derechos

En lo que va de 2022, se llevaron adelante 47 operativos y 11 mesas de acción territorial en el marco de las audiencias y foros provinciales Hacia una Nueva Ley de Discapacidad, alcanzando a un total de 5727 personas de todo el país. 



OTROS DATOS RELEVANTES:

Presupuesto

· Presupuesto ejecutado 2022 al mes de septiembre 2022: $254.913 millones.

· Crédito vigente a septiembre 2022: $461.588 millones.

· Presupuesto proyectado 2023: $831.937 millones (evolución de 80,3% respecto de crédito vigente).  

image1.png






COMISIÓN DE EDUCACIÓN 


 


INFORME SITUACIÓN 


 


 


 


• Realidad de La población escolar ante el regreso a la asistencia plena 
en los distintos ámbitos educativos 


CO.FE.DIS SEPTIEMBRE DE 2022 


 


El derecho a una educación inclusiva, accesible y autónoma en todos los 
trayectos educativos, la defendemos colectivamente todas las organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 


La presencialidad de grado completo requirió un mayor acompañamiento, el 
volver a la escuela fue difícil en un comienzo. Fue necesario rearmar 
dispositivos que habilitaron el estar más benéficos de los alumnos en el ámbito 
escolar.Sobre todo se notó  la ausencia de la figura del  asistente personal  ya 
que en el transcurso de ese período se observaron distintas situaciones que 
estaban relacionadas directamente con las dificultades o carencias sufridas 
durante la pandemia: 


•  falta de accesibilidad de los materiales en poblaciones de alumnos en 
donde por diversos factores, carecían de asesoramiento y personas que 
lo realizaran. 


• Falta de conectividad lo que impidió la comprensión y aprendizaje de los 
conocimientos impartidos. 


• Ante la falta de conectividad, no siempre recibían los materiales 
preparados por los docentes, sea por distancias y lugares de difícil 
acceso, como por ejemplo entre varios factores. 


 


Los alumnos regresaron a la escuela, sin las herramientas indispensables, la 
presecialidad los recibió con escasos o nulos recursos propios para abocarse a 
todo lo asociado con lo educativo. 
El analfabetismo en los primeros grados. 
Un gran porcentaje de alumnos con conocimientos no adquiridos y falta de 
comprensión de consignas. 
 







La imposibilidad de adquirir hábitos escolares fue notoria, la violencia en 
algunos hogares quedó luego expuesta en conductas inadecuadas, la casi nula 
interacción con pares fue evidente. 
 


La falta de contacto con la escuela, las frágiles adquisiciones pedagógicas en 
los hogares, el exceso de presencia de los padres y la enorme utilización de 
celulares o computadoras indudablemente influyo perjudicialmente en los 
alumnos. 
 


La población escolar presenta marcadas, desafiantes y complejas 
particularidades, ante escuelas o autoridades  que no dan respuesta. 
 


Queda mucho camino  para “pensar en una educación integral como eje 
educativo”, cuya transversalidad involucra a todos los actores desde la familia 
hasta las autoridades del Ministerio.  
No podemos abordar esta integralidad respondiendo a las necesidades y 
singularidades de los alumnos, si no se tiene en cuenta para poder abordarla: 


• Capacitación del docente en servicio sobre lo relacionado a las 
personas con discapacidad. 


• Docentes acompañantes en lengua de señas. 
• Asistente personal para acompañar los distintos tramos educativos y 


facilitar un recorrido autónomo 


• Materiales accesibles y tecnología adecuada 
• Escuelas accesibles y con la señalética adecuada 
• Conectividad en todas las escuelas de las provincias 
• Acceso a la conectividad con el equipamiento necesario a los alumnos 


en los hogares. 
 


La Comisión de Educación sugiere mantener encuentros con las autoridades 
del Ministerio de Educación de la Nación con el objeto de intercambiar y 
aportar la mirada de las organizaciones y la experiencia recolectada día a día 
en territorio  con las personas con discapacidad. 
 


Integrantes: 
Silvana Dias                Chaco 


Oriela Acosta             La Pampa 


Elisabet Gasaparini  Chaco 


Sandra Lascurain      Corrientes 


Isabel Nacini Colaboradora Provincia Santa Fe 
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